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PALABRAS PRELIMINARF..S 

LA TESIS ES UN TRABAJO,, CON EL QUE !\PRENDEMOS A INVESTIGAR,, Di;. 

SARROLLWOS LA AAIIJ\/\ DEL DERE0-10 G.UE ESTlJDiti."'OS., EMPE7JlMOS A SER ESPECIA

LISTAS EN LA i"'ATERIA A U\ QUE PENSAJ'l¡QS DEDICARNOS., .L\T)MIMISTRATIVA., /lr,P..A

RIA., PENAL., IABORAL., ETC, 

PoR LO ANTERfOR,, Y POR OTROS CONOCIMIEilITOS QUE SE Af.RESEHT'AN -

CON LA REALIZACIÓN DE LA TESIS,, ES DE Slr,tA fMPORTANCfA TEM:R PARA NUES

TRO TRABAJO UN DIRECTOR DE CALIDAD, U)l','i0 LO ES EL DIRECTOR DE ESTA TE= -

SIS, CoN LO QUE SE GANA EN TIEMPO., ESFUERZO Y CALIDAD. 

LA RIQUEZA INTELECTUAL DE ESTA TESIS., SE DEBE A LAS APORTACIQ 

NES y ORIENTACIONES DEL LIC. Lurs HuMBERTO DELGADILLO GuTIERREZ., DIREC-

TOR DE ESTE TRABAJO~ YA QUE DE NO ESTAR ÉL., ÉSTE TRABAJO HUBIERA CARECl 

DO DE TAL VALOR, 

a IMPULSO, LAS MOTIVACIONES Y El CALOR FRATERNAL QUE AllANA

RON EL CAMINO P,ll.RA REALIZAR ÉSTE TRABAJO., LO DEBO A Mf HERMANO EL DRº -

IIGUSTÍN HERRERA PÉREZ, 

JIGPADEZCO AL DR. GoNZALO M. ~RMIENTA CALDERQN., EL HABERME - -

DADO LA OPORTUNIDAD DE PRESTAR EL SERVICIO SOCIAL., EN EL TRIBUNAL Frs-
CAL DE LA FEDERACIÓN., AL QUE DIGNAMENTE PRESIDE, lo QUE ME PERMITIÓ., CQ. 

NOCER DE CERCA SU GRAN CALIDAD DE JURISTA., Y FIJARLA EN MI MENTE COMO -

MI FUTURA GRAN META, 
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AD81ÁS, Tt.JVE LA FORTuNA DE CONOCER OTRAS PERSONALIDADES DEL -

TRIBUNAL, COMO LO ES LA LIC. ,l1.l.JROP-A CoRTINA GoNZÁLEZ-QUIJANO, DIRECTORA 

DE LA REvISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUIEN FUERA MI JEFA 

lt\,"'1EDIATA, DE QUIEN RECIBÍ APOYO Y MOTIVACIONES PARA CONTINUAR CON MI -

CARRERA, GAACIAS A SU GRAN CALIDAD HUMANA, 

LA ÜFICIAL Ml\YOR DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LA l.IC, 

Mi\, DEL CARMEN L!ZARRAGA C. Es OTRA PERSONALIDAD DEL TRIBUNAL CON LA -

QUE Tl.NE LA FORTUNA DE ESTABLECER TRATO DIRECTO, PERSONA QUE DEMUESTRA 

QUE SABE GUIAR Y APOYAR A PERSONAS OUE COMO YO, DAJl'.OS LOS PRIMEROS PA-

SOS EN EL INMENSO CPMPO DE LA CIENCfA DEL DERECHO. 

PoR LO EXPUESTO, Mf AGRADEClM[ENTO ES Y SERÁ ETERNO, PARA TO

DAS LAS PERSONAS QUE DE UNA U OTRA FORML\ ,ll.POYARON., fNTELECTUAL, MORAL Y 

FíSIOOENTE L<\ REALIZACIÓN DE ESTE TRABAJO, 



I NTRODIJCCION 

VIENDO LA OBLIGACIÓM DE PRESENTAR UN TRABAJO DE INVESTIGACIÓl'I 

O TESIS, NO SÓLO COMO REQUISITO HIDISPEMSABLE PARA LOGRAR LA META PROFE

SiOt!AL PLENJIMENTE, SINO TANBIÉN CCí"'O UNA Ml\GNÍFICA OPORTUNIDAD PARA APOB. 

TAR, AUNQUE SEA EN UN MODESTO TRABAJO, POSIBLES PROGRESOS A LA CIENCIA -

DEL DERECHO, REALICÉ ESTA INVESTIGACIÓN, 

f'ftÉXICO ES UN ESTADO DE DERECHO, Y EN SU Ü)NSTITUCIÓN SE ENCUEN 

TRAN OJNSAGRADAS BRILLANTEJ"1,HffE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES DE LAS PERSO

NAS, DE LO QUE SE DEDUCE., QUE SI SE OBSERVAN PLENJlMENTE ESTOS LINEAMIEN

TOS ~lQ HABRÍA PROBLEl'1A PARA EL RESPETO DE LOS DERECHOS E INTERESES DE -

LOS PARTICULARES, PERO LA REALIDAD ES OTRA., YA QUE POR AUTORITARISMO., l§. 

NORANCJA, DESCUIDQ.,_E[C..,_SLLES ION.Af'LLOS-DEREO-OS-DE-L.OS-PAR+IGUbARE-Sr 

PoR ESTOS ANTECEDENTES Y POR QUE AÚN ESCUCHO LOS ECOS DE LAS -

SABIAS CÁTEDP-AS DE MIS QUERIDOS MAESTROS, HE CONSIDERA!'.,() PERTINENTE REA

LIZAR MI TRAJ3AJO PESPECTO DE UNA PROBLEMÁTICA f.\UE EXISTE EN EL DERECHO -

.ÓDMINI STRATIVO, 

HABIENDO COMENTADO EL TEMA CON ALGUNOS ABOGADOS DEDICADOS A Ll 

TIGAR EN MATERIA ADMINISTP-ATIVA., HE PODIDO CONFIRMAR LA EXISTENCIA DE UN 

PROBLEMA GENERAL., 0UE URGE SEA ATENDIDO, SE TRATA DE LA NECESIDAD DE ME

JORAR., MEDIANTE CIERTAS "REFORMAS SUSTANCIALES", EL SISTEMA DE DEFENSA -

JURÍPICA QUE EL ADMINISTRADO TIENE EN CONTRA DE LOS ACTOS DE LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 0UE S\;A ILEGALES, Y A LAS CUALES PASO A REFERIR

ME: 
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A) LA NECESIDAD DE UNIFOHMAR LA REGULACIÓN DE LOS RECURSOS AD

MINISTRATIVOS, 

EN LA PRÁCTICA EXISTE LA NECESIDAD DE QUE LOS RECURSOS ACMINI~ 

TRATIVOS SEAN UNIFOR.MAOOS, ES. DECIR, CONDENSADOS EN SU NÚMERO, CON EL OB

JETO DE QUE CUMPLAN EFECTIVM~ENTE CON SU FINALIDAD, QUE ES LA DE SALVA- -

GUL\RDAR LOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS AFECTADOS POR ACTOS DE LA AUTORI-·· 

DAD ADMINISTRATIVA, 

LA ABUNDANTE EXISTENCIA DE LEYES ADMIMISTRATIVAS Y FISCALES ES 

CONSECUENCIA DE LA GRAN CANTIDAD DE FACULTADES QUE EN LA ACTUALIDAD TIENE 

~NCOMENDADAS LA ADf1INISTRACIÓN PÚBLICA, ASIMISMO, COMO CONSECUENCIA DE -

ELLO, LA II\MENSA VARIEDAD DE FORMAS EN QUE UN PARTICUL4.R PUEDE SER LESIO

NADO CUANDO LA ADMINISTRACIÓN EJERCE TALES FACULTADES, 

AHoRA BIEN, Y AQUÍ ESTÁ LA REALIDAD DEL PROBLEMA CUYO ESTUDIO 

ME OCUPA EN ESTA TESIS, EXISTEN TJ!MBIÉN EN TODAS ESAS LEYES NLMEROSOS ME

DIOS DE DEFENSA COM QUE CUENiA EL PARTICULAR EN CONTRA DE DICHOS ACTOS, -

DE LOS CUALES CONOCE Y RESUELVE LA MISW\ .llJJMif\lISTRACIÓN PÚBLICA, 

CoN LOS DERECHOS DEL P/1.RTICULAA A LA AUDfENCIA Y DEFENSA., CON~ 

SAGRADOS EN EL ARTÍCULO 14 CoNSTITUCIONAL, Y LAS VENTAJAS DE LOS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS PARA LOGRAR JUSTICIA PRONTA, COMPL..r:rA E IMPARCIAL, SE TI.!;_ 

NE AL GOBERNADO EN EL GOCE DE SU GARANTÍA CONSTITUCIONAL DEL ARTfCULO ]]., 

ES POR ESO QUE EL CoNGRESO DI::. LA ÜNIÓN Hl\ ESTABLECIDO EN LAS DIVERSAS LE-
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YES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN CMA UNA DE -

ELLAS, Y SIN QUEf~ERLOj HA CAUSADO EN LA PRÁCTICA UN GRAVE PROBL8''1A PARA -

LA DEFENSA DE SUS DERECHOS, PUES CON TANTOS RECURSOS ADiViINISTR~TIVOS., Y -

CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202, FRACCIONES VI DEL CóDIGO FISCAL DE -

LA FEDERACIÓN VIGENTE Y EL 73, FRACCIONES XIII Y '/!,/ DE LA LEY DE W·'IPARO -

EN VIGOR, QUE ESTABLECEN EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DE LOS ACTOS SOME-· 

TIDOS A SU CONOCIMIENTO, COMO IMPRESCINDfBLES PARA LA PROCEDENCIA DE LOS 

JUICIOS RESPECTIVOS, Es DECIR., QUE OBLIGATORIAMENTE SE DEBEN DE AGOTAR -

TODOS LOS RECURSOS QUE SE ESTABLEZCAN CQl\'IO OBLIGATORIOS PREVIOS AL JUICIO, 

Los RECURSOS ADMINISTR/UIVOS SE HAN CONVERTIDO EN VERDADERAS -

"IRAMPAS PROCESALES", PUES POR UN LADO ES NECESARIO SU AGOT.I\MIENTO Y POR 

OTRO., EXISTEN DEMASIADOS RECURSOS., CON LO QUE SE CONFUNDE AL PARTIOJLAR Y 

SE LE COMPLICA SU DEFENSA., ADEMÁS SE DESVÍAN DE SU FINALIDAD QUE ES MANTf 

NER AL PARTICULAR EN El USO Y GOCE DE SUS GARANTÍAS INDIVIDUALES Y, M~S -

AÚN, LE IMPIDEN ESTE LOGRO Y SON EL PRINCIPAL OBSTÁCULO PARA SU CONSECU-

CIÓN, comRARIÁN.DOSE PLENAMENTE LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR QUE LOS INSTl 

TlNÓ, 

PoR TANTO~ AL CONCWIR EL ANJ\LIS!S DEL PROBLEMA; FORMULARÉ U\S 

PROPOSICIONES PERTINENTES PARA LA OBTENCIÓN DE LA UNIFORMIDAD DE LOS RE-

CURSOS ADMINISTRATIVOS, 

B) LA NECESIDAD DE LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY FEDERAL DE P.ECUR-

SOS .l\JJ'1lNISTRATíVOS, QUE VENGA A RESOLVER EL PROBLE.~ DE l:A FALTA DE UN -
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CUERPO LEGAL QUE CONJUNTE TODOS LOS MEDIOS DE DEFENSA CON QUE CUEi\1TA EL 

P1\RTICULAR PARA HACER VOLVER l\ LOS CAUCES DE LA LEGALIDAD LOS ACTOS ADMl. 

NISTRATIVOS QUE VIOLEN sus DEREa-~s. 

ESTA SUGERENCIAJ QUE ES CQ\t?LEMENTO DE LA PRIMERA PROPOSICIÓN 

PARA EL LOGRO DE LOS FINES DE MEJORAR LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LOS GO-

BERNADOS FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERALJ ES POSIBLEJ PUES NO 

PRETENDO SE REÚNAN EN UN SÓLO ORDENJ.IMIEl\'TO JURÍDICO TODAS LAS NORMtlS DEL 

DERECHO ADMINISTRATIVOJ LO QUE IMPLICARÍA LA EXPEDICIÓN DE UN CóDIGO P.D

MINISTRATIVOJ CUESTIÓN QUE ESTIMO DIFÍCIL POR LA GRAN VARIEDAD DE NORMAS 

QUE ESTA MATERIA REGULAJ PROCEDIMIENTOS DE CONSTITUCIÓN DE ACTOS AtMINI~ 

TRATIVOS MUY DIFERENTESJ SINO LA COMPILACIÓN DE LOS MEDIOS DE DEFENSA -

QUE EN CONTRA DE DICHOS ACTOS TIENE EL PARTICUI..ARJ LO CUAL ES FACTIBLE -

SI SE TOMA EN CONSIDERACIÓN LA PRIMERA PROPOSICIÓN DE ESTE TRABAJO Y t:iUE 

LOS MEDIOS DE DEFENSA A QUE ME REFIERO ESTÁN VINCUL.Ar..OS POR UN MIS~O FIN: 

LA SALVAGUARDA DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, 

CoN TODO LO ANTERIORJ CONSIDERO OLJE SE APORTARfft.N REFUERZOS A 

LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES -

DE LOS ACMINISTRADOS FRE~ITE A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y SE RE

AFIRMARÍA CON ELLO EL EsTADO DE DERECHO EN QUE VIVH'DS, 

PoR OTRA PARTE, EL MÉTODO DE DESARROLLO DEL PRESENTE TRABAJO -

ES EL DE UN RAZONflMIENTO DEDUCTIVO., QUE INICIA CON ALGUNAS CONSIDERACIO·· 

NES IMPORTANTESJ PREVIAS A LAS CUESTIO:JES PRINCIPALES, ELLAS SON RESPEC-
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TO A LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD., 0.UE CONSTITY. 

YEN TEJV',AS BASE DE MI EX:~osICIÓN, 

PoSTERIORMENTE., EN LOS CAPÍTULOS 3 Y 4 ABORDO EL PROBLEMA., DE 

LA GRAN DIVERSIDAD DE RECURSOS Y LA CONVENIENCIA DE UNIFORMAR SU REGULA

CIÓN., COM'.) SOLUCIÓN AL MI&"tl, tN SEGUIDA PROCEDO., DE rGUAL MANERA.. CON -

LA SUGERENCIA DE LA EXPEDICIÓN DE UNA l EY fEDEPAL DE RECURSOS ADMINISTRA 

rrvos. ESTOS DOS ÚLTIMOS TEMAS SON LA MATERIA SUSTANCIAL DEL TRABAJO, 

Asf PUES., SOMETO A LA MUY RESPETABLE CON~IDERACIÓN DE LOS H. -

MIEMBROS DEL JURADO LA PRESENTE TESIS., CONSCIENTE DE MIS LIMITACIONES -

QUE SEGURAliENTE EN ELLA SE REFLEJAN., PERO QUE SON SUSCEPTIBLES DE MEJO~ 

-RAR-.,-Y-QUE-EN-EttO-ME-ESFORZARÉ, 
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1.1. HEQ-IOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS, 

.~NTES DE ENTRAR A LAS CUESTIONES PRINCIP.O.LES DEL TEMA., ES -

PERTINENTE EXPRESAR ALGUNAS CONS[DERACIONES SOBRE EL ACTO ADMíNISIRATIVO,

YA QUE SON DE ESPECIAL INTERÉS Y TIENE mil. IMPORTANTE RELACIÓN CON EL DE

SARROLLO DEL PRESENTE TRABAJO, 

ENTRE LAS FUNCIONES ~UE REALIZA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE 

ENCUENTRANJ POR UNA PARTE, LOS LLAMI\DOS HECHOS At.MINISTRATIVOS, Y POR LA -

OTRA, LOS ACTOS ACMINISTRATIVOS, EL CRITERIO DE DISTINCIÓN ENTRE UNOS Y -

OTROS ES EL MISMO QUE SIRVE EN DERECHO PRIVADO PARA DIFERENCIAR LOS HECHOS 

DE LOS ACTOS: Los PRIMEROS SON CONDUCTAS MP,TERIALES DIRIGIDAS A OBTENER UN 

EFECTO DAL"'O, CCMO SERÍA, POR EJEMPLO, EL CUMPLIMIENTO DE UN MANDJlMIENTO JU 

DICIAL DE APREHENSiÓN; Y LOS SEGUNDOS SON AUTÉNTICAS DETE~IN.!\CIONES DE LA 

.ilD'IINISTRACIÓN PúBUCA RESPECTO DE SITUACIONES JURfDICAS SUBJETIVAS, A"'1BOS, 

HEQ-IOS Y ACTOS, SERÁN JURÍDICOS SI PRODUCEN EFECTOS DE ESTE TIPO. 

Los ACTOS ADMINISTRATIVOS SON LOS QUE SE DESARROLLAN EN ESTE 

Cl\PÍTULG~ Y ESPECIALMENTE LOS G':ilJE EN LA DOCTRINA SE lLJlMAN ACTOS FORMALMEN

-~ ADi"iINISTRATIVOS, PORQUE LA •:ALIDAD DE TALES LES DEVIENE EN RAZÓN DE LA

NATURALEZA DEL ÓRGANO QUE LOS EXPIDE; DENCMINÁNDOSE, POR OTRA PARTEJ ACTOS 

MATERIALMENTE Aü"iINíSTRATIVOS AQUELLOS QUE POR SU CONTENIDO ASÍ LO SEAN., ·• 

ES DECIR, QUE EL. TOO POR ELLOS TRATADO SEA NETAl'1ENTE At.MINISTRATIVO, SIN

IMPORTAR LA NATURALEZA DEL ÓRGANO QUE LO EMITE., DE DONDE SE AFIRMO. QUE -

ABSOLUTAMENTE TODOS 1 .OS ACTOS EM.I\NADOS DE UN ÓRGANO DEPENDIENTE DE LA A!J.11 

NISTRACIÓN PúBLICA SON ACTOS FORMAU'1ENTE ADMINISTRATIVOS, LO QUE NO ES -

POSIBLE Jlr=IRMAR EN EL SENTIDO DE QUE TODOS ESOS ACTOS SEAN MATERIALMENTE

Af.MINISTRATIVOS Y DE QUE TODOS LOS ACTOS MATERIALMENTE AD"lINISTRATIVOS • -
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PROVENGAN DE UNA AlITORIDf-ill DE TAL CARÁCTER, YA QUE PUEDE SER OTRA '..A QUE -

L.OS EXPIDA, 

P.ó.RA EFECTOS DEL PRESENTE TRABAJO SE TRATARÁN ESPECÍFICAMEN

TE LOS ACTOS FOPJ•1AL"1ENTE ADMINISTRATIVOS, nuE SON LOS PUE El"'.ANfl.N PRECISA--

1"1ErffE DE é..,f.\ AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y PRODUCEN EPECTOS .JURÍDICOS EN RELA

CIÓN A TEP.CERfJS, PORQUE SON LOS ÚNICOS QUE PUEDEN DAR MOTIVO A LA INTERPC

SICIÓN DE f\\EDIOS LEGALES DE DEFENSA, 

POR OTRA PARTE, SABEMOS QUE MO TODOS LOS ACTOS t'AATERIALMENTE 

ACMINISTHATIVOS SON 'IMPUGNABLES, MEDIANTE LJ.\S DEFENSAS ADMINISTRATlVAS CC·

RRESPOND!ENTES, CUANDO LESIONAN UN DERECHO PRIVADO, SINO QUE DEBEN REUNIR

ADEi'-'iÁS U, NOTA DE HJ\BER SIDO EMITIDOS POR LA AUTORIDAD ADMINISTPATiVA, 

1.2, !:XlST8,iCIA DEL ACTO /.\CMINISTRATIVO, 

UBICANDO EN LA CERTEZA DE QUE Pfo,RA QUE SE EJERZA UN MEDIO L.!;. 

G/1.L DE DEFENSA, SEA RECURSO ADMINISTRATIVO O JUICIO CO~ITENCIOSO ADMINISTr~ 

T!VO, ES MEMESTER f~UE PREVIAMENTE EXISTA UN ACTO ADMINISTRATIVO, ES DECIR, 

~NA RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD RESPECTIVA 0U~ AFECTE EL DEREO,O DE UN PAR

TICUUl,RJ PORQUE DE ESTA f'l>ANERA EL MEDIO DE DEFENSA TIENE Ml\TERIAJ ES DECIRJ 

G'IUSft. SUFICIENTE PARA EXISTIR, PUES DE LO CONTRARIO SERÍA UN PROCEDIMIEi'ffO 

VANO E INLffIL, 

POR LO Ar'ffERIOR., RESULTA CLARO QUE SE DEBE CONOCER LO QUE ES 

UN ACTO ADMINISTRATIVO., CUALES SON SUS CARACTERÍSTICAS, SUS EL8'1ENTOS Y -

SUS CLASIFICACIONES l'-'ÁS IMPORTANT:S PARA LOS TEl''AS AQUf TRATADOS, cufi.NOO -

n EN ~tUE CIRCUNSTANCIAS PUEDE DAR MOTIVO A LA INTERPOSICIÓN DE UN MEDIO DE 

DEFEN'\A., EN FIN., Tl")DQS APUELLOS DATOS G'UE SON NECESARIOS PAR!\ POSEER UNA -
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NOCIÓN BÁSICA~ DEL SUPUESTO NECESARIO DEL MEDIO DE DEFENSA; Y QUE ES; a -

ACTO QUE SE IMPUGNE, PORQUE LUEGO QUE SE DA LA EXISTENCfA DE UN ACTO ADMI-

NISTRATIVO., SURGE LA POSIBILIDAD DE SU CQ\1BATE POR MEDIO DE LOS PROCEDIMIE!i 

TOS DE DEFENSA CORRESPONDIEi'IITES, 

PARTJIMOS DEL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES ADOPTADO POR 

NUESTRO SIST8''1A CONSTITUCIONAL Y EXPRESADO EN LA ESTRUCTURACIÓN DE LOS ÓRG&_ 

NOS DEL ESTADO MEXICANO CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 49 DE NUESTRA CARTA fv1AGNA; 

QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

"ARTÍCULO 49~ 8- SUPREMO PODER DE LA FEDERACIÓN 

SE DIVIDE., PARA SU EJERCICIO EN LEGISLATIVO., 

E.JEOJTIVO Y JUDICIAL", 

l\HORA~BJJ:f'J;_I...L\_8J'ITEBL01LSEeAAAClÓí'LDE_eonERELTRALC(1,1Q_CON-

SECUENCIA LA SEPARACIÓN DE ÓRGANOS DEL ESTA.1)() EN TRES GRUPOS DISTINTOS., -

CON DIFERENTES FUNCIONES CADA UNO DE ELLOS., SEGÚN SU NATURALEZA., Y QUE l:.N

SU CONJUNTO TIENDEN A LA REALIZACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES Da ESTADO, DE Dl 

CHAS ATRIBUCIONES., TIENEN ESPECIAL INTERÉS PARA NUESTRO ESTUDIO AQUELLAS -

POR LAS CUALES INTERVIENE EL ESTADO EN LA ESFERA DE ACCIÓN DE LOS PARTICU-

1.ARES Y ÉSTO SE DA CUANDO AL REALIZAR SUS FUNCIONES., ESPECÍFICJIJ'·1ENTE LA J'.1,12 

MINISTRATIVA., AFECTA SUS DERECHOS, 8-LAS SONJ SIGUIENDO A BoNNARD., CITADO

POR a LICENCIADO GABINO fRAGAJ LAS SIGUIENTES:"A).- ATRIBUCIONES DEL ESTA 

DO PARA REGLJIMENTAR LA ACTIVIDAD PRIVADA; B),-ATRIBUCIONES QUE TIENDEN AL 

FOMENTOJ LIMITACIÓN Y VIGILANCIA DE LA MISMA ACTIVIDADJ Y C) ,- ATRIBUCIONES 

PARA SUSTITUÍRSE TOTAL O PARCIALMENTE A LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICULARES O 

PARA COv\BINARSE CON cLLA EN LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD COLECTIVA",( 1) 

A EFECTO DE APRECIAR LA RELACIÓN G\UE GUARDAN LAS ATR!BUCIO--

(1) Bonnard, citado por Gabino Fraga, "Derecho Administrativo", Editori-l
Porrúa,Vigesimosexta, edición, México, 1987, pág. 15, 
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NES CON LAS FUNCIONES QUE REALIZA LA ADl'-1INISTRACIÓN PÜBLICAJ EXPONDREMOS -

LOS COMENTARIOS DEL LICENCIADO GABINO FRAGA: 

"l. RESPECTO A LAS ATRIBUCIONES QUE SE REFIEREN A LA REGLA-

MEHTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES, LA FUNCIÓN LEGISLATIVA -

CONSTITUYE EL MEDIO DE REALIZAR ESA REGULACIÓNJ PUESTO CUE ELLA SE HACE -

POR NORMAS GENERALES DE DERECHO, 

LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA INTERVIENE MUY POCO EN ESTA CATEGQ 

RÍA, SIN EMBARGOJ PUEDEN SEÑALARSE VARIOS CASOS EN QUE ES NOTABLE ESA IN-

TERVENCIÓN: 

A), - EN PRIMER TÉRMINO Y TRATíi.NDOSE DE RELACIONES F/.\MILIA--

RES, ES POR MEDIO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE PRESTA EL SERVICIO -

DEL REGISTRO CIVIL QUE DA VALIDEZ, PUBLICIDAD Y CERTIDUMBRE A ESAS RELACIQ. 

NES, 

B),- DE ÍGUAL ~11\NERAJ LOS REGISTROS DE PROPIEDAD Y DE COMER

CIO, CUYAS ACTUACIONES SON TJIMBIÉN ADMINISTRATIVAS, CONSTITUYEN MEDIOS AD!;_ 

CUADOS PARA DAR ESTABILIDAD A LAS RELACIONES PRIVADAS, 

c) .- EL SERVICIO NOTARIAL, IMPUESTO cavo FORZOSO EN UNOS CASOS 

Y VOWNTARIO EN LOS DEMÁS, CotlSTITUYE OTRA DE LAS FOl<.MAS EN QUE LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA INTERVIENE CON MOTIVO DE LAS ATRIBUCIONES DE QUE VENIMOS HA 

BLANDO. 

LA INTERVENCIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA VA CRECIENDO A

MEDIDA QUE LA LEGISLACIÓN CIVIL SE VA TRANSFORIW!DO DE SUPLETORIA EN IMPE

RATIVA, 

POR LO QUE HACE A LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, CONSTITUYE TAM

BIÉN OTRO DE LOS MEDIOS DE QUE EL EsTADO SE VALE PARJI. EJERCER SUS ATRIBU

CIONES DE REGLAMENTACióN DE LA ACTIVIDAL PRIVADA, 



EN EFECTO, EN w-'\S RELACIONES fü'TRE PARTICULARES SUk'GEN ~ 

MEROSOS CONFUCTOS A CUYA RESOLUCIÓN El EsTADO DEBE PROVEER ?Ar:i.A HACER REi 

PETAR LA REGLAMENTACIÓN QJE HA HECHO ;JE ESAS RELACIONES, El MEDIO PARA --

CONSEGUIR ESE RESULTPDO ES LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, 

II.- EN CUANTO AL rOMENTO, LIMITACIÓN Y VIGILANCIA DE LA 

ACTIVIDAD DE LOS PARTICULARES, QJE CONSTITUYEN UNA SEGUNDA CATEGOR'fA DE -

ATRIBUCJONES, LA FUNCIÓN LEGISLATIVA ES EL MEDIO DE CREAR LA COMPETENCIA

DE LOS AGENTES PÚBLICOS PA.r:i.A REALIZAR ESOS ACTOS DE FO'vlENTO, LIMITACIÓN Y 

VIGILANCIA DETERMINANDO, POR MEDIO DE NORMAS GENERALES, EN QJÉ DEBEN CON·º 

SIST!R ESTOS ACTOS Y CUÁL ES LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS PARTICULARES A

QJIENES AFECTAN, 

L/; FUNCIÓN ADMINISTRATIVA TIENE AQJf UN AMPLIO CAMPO DE·· 

ACCIÓN, EL FO/'l'J:NTO, LA LIMITACIÓN Y LA VIGILANCIA SON ACTOS QJE NECESARIA 

MENTE DF..BEN TENER UN ALCANCE CONCRETO E INDIVIDUAL, 

EL OTORGAMIENTO DE UNA SUBVENCIÓN, EL COBRO DE UN IMPUE~ 

TO, LA REALIZACIÓN DE UN ACTO DE BENEFICENCIA, CONSTITUYEN ACTOS QUE DE-

TERMINAN SITUAC;ONES JURÍDICAS INDIVIDUALES, 

EL CONTROL DE LOS ACTOS PARTICULARES, POR MEDIO DE LA Vl 

GIL4NCIA QUE SOBRE ELLOS SE TENGA, ES UN ¡\CTO MATERIAL QUE FORf,V\ PARTE DE 

LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA. 

lo MISr-xJ OCURRE CON EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y PERMl 

SOS PARA DESARROLLAR UNA ACTIVIDAD ESPECIAL, PUES ESOS ACTOS CONDICIONAN

LA APLICACIÓN DE REGfMENES GENERALES, CREANDO DE JlJ\ITEi\1ANO, UN CASO INDIVl 

DUAL, 

PoR ÚLTIMO, TODOS ESTOS ACTOS PUEDEN DAR LUGAR A CONFLI~ 

TOS Y PARA ESE CASO SE PONE EN MOVIMIENTO LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, RE· -



- 23 -

SOLVIENDO ESOS CONFLICTOS, LO QUE CONSTITUYE OTRO DE LOS MEDIOS DE QUE EL-

ESTAL"'O SE VALE. PARA REALIZAR EST1-'\ SEGUNDA CATEGORÍA DE ATRIBUCIONES, 

rrr.- LA TERCERA CATEGORÍA DE ATRIBUCIONES EN LA CLASIFI

CACíÓN ADOPTADA ES LA RELATIVA A LA SUST!TuCIÓN TOTt1L O PARCIAL DEL. ESTADO 

A LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICULARES O LA COMBINACIÓN CON ESTA ÚLTIMA, 

.I\Quf Tftiv'iBIÉN ES LA FUNCIÓN LEGISLATIVA UN MEDIO PARA DES8. 

RRCJLLAR ESAS ATRIBUCIONES; ELLA SE ENCARGA DE ORGANIZAR LP.S EMPRESAS QUE -

EL tSTACD HA DE ASUMIR, LA CQ\1PETENCIA DE LOS AGENTES PÚBLICOS EN ESAS EM

PRESAS, Y LA SITUACIÓN DE LOS PARTICULARES QUE SE HAN DE RELACIONAR CON ELLA. 

LA FlJNCION ADMINISTRATIVA ES OTRO DE LOS MEDIOS DE OOE EL 

ESTADO SE VALE PARA REALIZAR LAS MISMAS ATRIBUCIONES, PUES EL FUNCIONftMIE!i 

TO DE LAS 8'1PRESAS SE VERIFICA POR ACTOS MATE.'-UALES Y JURÍDICOS DE ALCANCE 

INDIVIDUAL. 

POR ÜLTIMO, CCY.O TAMBIÉN PUEDEN SURGIR CONFLICTOS CON rv;,o

TlVO DEL EJERCICIO DE ESTAS ACTIVIDADES, LA FUNCIÓ."l JURISDICCION,ü.L ESTÁ -

LLAMADA IGUALMENTE A INTERVENIR", (2) 

DESDE LUEGO, CON LA ANTERIOR TRANSCRIPCIÓN DE UNOS PÁRRA

FOS DE LA OBRA DEL LICENCIADO GABINO FRAGA, ES APRECIABLE LA VARIEDAD - -

ENORME DE ACTIVIDADES Q1JE TOCA A LA ArfüNISTRACIÓN PÚBLICA REALIZAR EN --

CUANTO ÓRGANO ESTRICTMlENTE ACMINISTRATIVO QUE INTERVIENE EN LA ESFERA DE

ACC!ÓN DE LOS PARTICULARES, PUES TIENE QUE SATISFACER EL INTERÉS GENERAL -

DE MJ'( DIVERSAS MANERAS, PUESTO Q.JE SI BIEN POR UNA P:'.\RTE LAS FUNCIONES DE 

LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO Y JUDICIAL SON DELIMITPDAS MÁS OOE NADA POR SU NA

TURALEZA, OOE SON DAR EL DERECHO Y RESOLVER JURfDICAMENTE LAS CONTROVER--

SrAS, t:N SUS RESPECTIVOS M1iBITuS, LA ACTL''\CIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLI

(2) ldPm, págs, 26, 27 y 28. 
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CA EN EL SENTIOO AWDIDO, ES MUY VARifJDA Y COi"'iPLEJA, YA QUE EL :...OGRO DE ·-

SUS FINES LO CONSIGUE MEDIANTE "LA POLICfA QUE COMPRENDE LAS MEDIDAS NECE

SARIAS PARA SALVAGUARDAR EL ORDEN PúBLICO., O SEA, LA TRANQUILIDfJD, SEGURI

DfJD Y SAWBRIDAD PÚBLICA; POR MEDIO DE INTERVENCIONES TENDIENTES A REGULAR 

Y FOME~rrAR LA ACTIVID.~ DE LOS PARTICULARES; POR MEDIO DE LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS QUE OTORGUEN PRESTACIONES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTl 

VAS Y POR LA GESTIÓN DIRECTA EN LA VIDA ECOMÓMICA, CULTURAS Y ASISTENCIAL", 

(3) 

LA ANTERIOR RELACIÓN D~ ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE CO- -

RRESPONDE REALIZAR A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LAS CUALES AFECTA LA -

ESFERA DE DERECHOS DEL PARTICULAR., OBEDECE MÁS QUE NfJDA AL PROPÓSITO DE HA 
CER EVIDENTE LA TREMEMDA MULTIPLICIDAD DE ACTOS QUE LA MISMA PUEDE REALI-

ZAR EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES; Y CQtlO CONSECUENCIA, LA ENORME Gf!.JV!A DE

FORlvJAS EN QUE EL PARTICULAR PUEDE SER AFECTAIXJ POR ÉSTA, Y ÉSTO ES DE rM~

PORTANCIA VITAL PARA EL TEMA, PORQUE ASÍ COMO SON NUMEROSOS LOS TIPOS DE -

ACTOS '-'UE PUEDEN REALIZAR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA AL DESEMPEÑAR SU EN

CARGO Y AFECTAR EN MUY DIFERENTES FORl"IAS LOS DERECHOS PRIVADOS, ASf TAM-·-

P IÉN SE HAN INSTITUIJ:'O GRAN CANTIDAD DE MEDIOS DE DEFENSA ADMINISTRATIVOS 

EN CONTRA DE .DICHOS ACTOS, LO QUE AFECTA GRAVEMENTE EL DEREQ-10 A LA DEFEN-

SA DEL PARTICULAR, E~! LUGAR DE PROTEGERLO, 

1.3. CARACTERÍSTICAS DEL ACTO ADMINISTRATIVO, 

P.CLARAf.O EL PUNTO DE ACTO MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO Y AC

TO FORMALMENTE AI:MINISTRATIVO, ES PERTINENTE DEFINIR EL ACTO FORMALMENTE -

ADMINISTRATIVO, ENUNCIAR Y EXPLICAR SUS CAPACTERÍSTICAS DETENIENDO CON fS-

(3) ldem, pág. 229, 
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CIAL CUIDAJ)O LA ATENCIÓN EN AílUÉLL(I.S DE TRASCENDENCIA PARA EL TEMA QUE AQUf 

NOS OCUPA, 

EL DR. MANUEL JVl,ARfA DIEZ DICE "EL Acro ADMINISTRATIVO PURO 

ES UNA DECLARACIÓN CONCRETA DE VOLUNTAD DE UN ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN -

ACTIVA EN EL EJERCICIO DE SU POTESTAP ADMINISTRATIVA", ( 4) 

EL TRATADISTA ESPAÑOL JoAGUÍN ESCRICHE CONCEPTÚA A LDS Af;_ 

TOS ADMINISTRATIVOS CQlvlO: "lAs DECISIONES, PROVIDENCIAS O HECHOS QUE CUAL

QUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O AGENTE DEL GoBIERNO Tot'1A O EJECUTA EN --

DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, - Y WEGO AÑADE PARA DIFERENCIAR CLARJlMENTE LA 

SEPARACIÓN DE PODERES Y FUNCIONES Y CON ELLO EL ACTO FORMAU'1ENIE ADMINIS-

TRATIVO, QUE - LOS JUECES NO DEBEN MEZCLARSE DE MODO ALGUNO EN LAS OPERA-

CIONES DE LAS AUTORIDADES ADMI~!ISTRATIVAS, NI TQ'\1AR CONOCIMIENTO DE SUS --

- _Acros~_eQRQUE-LOS-!'ODERES-DE-LA-ADMINI-SJRAClÓN-ESTÁN-SERARJ\DOS-Y-SON-INDt'.=-

PEND l ENTES DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA", (5) 

POR SU PARTE, lANOBI NI, CITADO POR EL MAESTRO ANDRÉS SE-

RP.A ROJAS, APUNTA QUE ACTO ADMINISTRATIVO ES "CUALf-lUIER DECLARJ\CIÓN DE VO

LUNTAll, DE DESEO DE CONOCIMIENTO, DE JUICIO REALIZADO POR UN SWETO DE LA

ADM!NISTRACIÓN PÚBLICA EN EL EJERCICIO DE UNA POTESTAD ADMINISTRATIVA" - -

- A LO QUE ESTE ÚLTIMO COMENTA QUE - EsTA DEFINICIÓN TOMA EN CUENTA EL ÓB. 

GANO QUE REALIZA LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, EN ESTE SENTIDO, TODOS LOS AC

TOS DE LA ADM!NISTRI\CIÓN SON ACTOS ilDMINISTRATIVOS". (6) 

INDISCUTIBLEMENTE QUE ASf ES, PERO C0'10 LO VEREMOS MÁS -

ADELANTE, NO TODOS LOS ACTOS DE ESTE TIPO PAN OCASIÓN A SU IMPUGNACIÓN ME

DIAl\ffE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS O EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTP,ATIVO\ 

(4) Diez Manuel, María, "Enci"lopedia Jurídica OMEBN', Tomo l, ANCALO, S.A. 
Buenos Aires, 1976, pág. 328. 

(5) Es:riche, Joaql.Ín, "Diccionario de Legislación y Jurisprudenci.a", Tomo I 
Editorial Porraa, México, 1979, Pág. 78. 

(6) Zanobini, citado por Andrés Serra Rojas, "Derecho Administrativo", - "' 
Vol. 1, Editorial Porraa, Decimaprimera Edición, México, 1982, Piíg, 239 
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EN OTROS PÁRRAFOS DE SU MISMA OBRA., EL REFERIDO TRATADIS

TA CITA OTRAS DEFINICIONES DE DIVERSOS Y RECONOCIDOS AUTORES CQ\10 ROYO VI
Ll.J\l\'OVAJ GJJE AP1R?.A G.UE SE TRATA DE 111

"{ HEO-fO JURÍDICO QUE POR SU PROCEDE!! 

CIA., EMANA DE UN FUNCIONARIO ACMINISTRATIVO; POR SU NATURALEZA., SE CONCRE

TA EN UNA DECLARACIÓN ESPECIAL Y POR SU ALCANCE AFECTA POSITIVA O NEGATIVti 

ME~ITE A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS INDIVIDUALES O COLECTIVAS QUE SE REL8. 

CION_AN CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA", (7) 

TRES SON LOS ELEMENTOS DE QUE SE VALE ESTE AUTOR PARA --

IDENTIFICAR AL ACTO ArMINISTRATIVO, 

A). - POR SU PROCEDENCIA, ES DECIR, QUE LO EXPIDE UN FUN

CIONARIO ADMINISTRATIVO, 

B) ,- Su NATURALEZA., O SEA., SU CAUSA DE DISTINCIÓN, ES --

-QUE- sE-TRATA-nE-ONA-ffECT:AlZACIÓN ESPECIAL~ y 

C), - SU ALCANCE, SU REPERCUSIÓN, AFECTA LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS, 

ESTA DEFINICIÓN, POR LIMITARSE SÓLO A ALGUNAS DE LAS Cf:l 

RACTERÍSTICAS DEL ACTO ADMINISTRATIVO., SI BIEN LAS MÁS IMPORTANTES., ES -

INSUFICIENTE P;\RA EXPLICAR CABALMEi'ffE ESTE CONCEPTO., PUES CCT-10 VEREMOS -

DESPUÉS AL TRATAR EL TEMA DE LOS ELEMENTOS DEL ft.CTO ADMINISTRATIVO~ LE -

FALTA INCLUIR ALGUNAS QUE TIENEN GRAN IMPORTANCIA, 

RAFAEL BIELSA, PRCTvlINENTE TRATADISTA ARGENTINO., DEFINE

AL ACTO ADMINISTRATIVO CCMO LA ''DECISIÓN GENERAL O ESPECIAL DE UNA AUTO

RIDAD ADMINISTRATIVA EN EJERCICIO PE SUS PROPIAS FUNCIONES SOBRE, DERE-

a-!OS., DEBERES E INTERESES DE I.JI.S ENTIDADES ADMINISTRATIVAS O DE LOS PAR

TICULARES RESPECTO DE ELLOS", (8) 

(7) ldem, Pág. 239 
(8) Bielsa Rafael, "Derecho Admi:r:ii:stratÍ:1(011

, Tomo ll, Roque í:Jepalm~ Editvr, 
Buenos Aires, 1955, Pág. 3, 
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DE ESTA DEF!NICIÓN DERIVA LO SIGUIENTE: 

A),- LA DECISIÓN DENOTA UN ACTO UNILATEf~L DE VOLUNTAD; Y -

EL ACTO N:t~IN!STRlmVo, EN su FOR:"lA, ES UNA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD, CALl 

F!CADA DE GtNEPIAL, SI SE APLICA A TODOS SIN EXCEPCIÓN; O ESPECIAL; SI TAN

SOLO SE DlR!GE A UNA PERSON/\ O A UN GRUPO DETERMINADO DE ELU\S, 

B) ,-· EL ÓRGANO DEL PODER QUE LO EXPIDE ES LA AUTORIDAD ftDMl 

NiSTHMlVA (CARÍ,CTER FORMAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO, EN IWÓN DE LA AUTORl 

DAD QUE LO EXPIDE), LA CUAL ACTÚA EN EJERCICIO DE SUS PROPIAS FUNCIONES, -

ES DECIR, DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY FUNDJ\MENTftL Y LAS REGL8_ 

MENTARIAS LE PREVÉN., MISMAS QUE DEBEN OBSERVARSE CON TODO RIGOR, A EFECTO

DE EVITAR INCURRIR EN LA lLEGALID1\D, LO QUE DARfA MOTíVO PARA LA INTERPOSl 

C!ÓN DE MEDIOS DE DEFENSA POR PARTE DE LOS AFECTADOS, 

C) ,- Y POR ÚLTIMO, LA MATERIA SOBRE LA QU_!; RE_c_8E_l.AJ2EJ,;_tSJ_ÓJlf_ 

DE UN ACTO ADNINISTRATIVO SON LOS DERECHOS;DEBERES E INTERESES TANTO DE LOS 

MISVi:)S ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN COMO DE LOS PARTICULARES RESPECTO DE -

ELLOS, DE DONDE RESULTA QUE SE CREARflN, RECONOCERÁN, MODIFICARAN O EXTINGUl 

RÁN SITUACIONES JURÍDICAS SUBJETIVAS CON SU EXPEDICIÓN, 

LA ANTERIOR DEFINICIÓN, C0'-10 QUEDÓ EXPLICADA, ES BASTANTE P8_ 

RECIDA EN CUANTO A SU CONTENIDO, SI BIEN, NO EN CUANTO A SU FORfv'iA DE EXPRE

SIÓN_, A LO. MAYORÍA DE LAS CITADAS CON ANTERIORIDAD, COíliO SON LA DE r,'W,J!JEL -

f'1AAfA DIEZ, ESCRICHE Y ROYO VILLANOVA, EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS, SE PUEDEN -

SEÑALAR CCTv'¡() CARACTERfSTICAS, ES DECIR, NOTAS DISTiiffIVAS DEL ACTO AIMINIS

TRATIVO LAS SIGUIENTES: 

1.- SE EXPIDE POR UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EN EL EJER--

CiCIO DE UNA POTESTAD LEGAL, Es DECIR, LA CAUSA EFICIENTE DEL ACTO ADMI---

NISTRATIVO, AQUELLA QUE MATERIALMENTE LE DA ORIGEN, ES LA AUTORIDAD DEL - -

MISMO RJ\MO, Y AQUÍ RADICA PRECISAMENTE Lü G'.UE ES LA FORMALIDAD DEL ACTO: 
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SIN IMPORTAR SU CONTENIDO; POR EL SOLO HECHO DE PROVENIR DE UN ÓRGANO DEL -

PODER EJECUTIVO, SE TENDRÁ POR ACTO ADMINISTRATIVO, 

2,- MEDlANTE EL ACTO ADMINISTRATIVO LA AUTORIDAD DEL RJlMO SE 

PROPONE CREAR, RECONOCER, PiODIFICAR O EXTINGUIR UNA SITUACIÓN JURÍDICA SUB

JETIVA, ESTA ES LA GJJE SE PUEDE LLAMAR CAUSA FINAL DEL ACTO, EN VIR11JD DE -

ACTUAR LA ADMINISTRACIÓN PU8JE, POR UNA PARTE, DAR NACIMIENTO A SITUACIONES 

JURÍDICAS SUBJETIVAS QUE ANTES NO EXISTÍAN, VERBIGRACIA AL OTORGAR UNA CON

CESIÓN; O BIEN RECONOCER, TENER POR CIERTA UNA SITUACIÓN JURÍDICA SUBJETI"·

VA, COMO ES EL CASO DE LA EXP8JICIÓN DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL POR LAS -

QUE DIQ-10 ÓRGANO DE LA AUTORIDAD DA CRÉDITO A LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL DE 

LAS PERSONAS; ENTENDIENDO, POR OTRA PARTE, QUE MODIFICA SITUACIONES JURÍDI

CAS SUBJETIVAS CUANDO VARfAN LAS YA EXISTENTES, COMO POR EJEMPLO CUANI:O Ctl{1 

BIA LOS TÉRi"'HNOS EN wE FUE OTORGADA UNA CONCt.:SIÓN; Y LAS EXTINGUE CUANDO -

TERMINA CON ELLAS, CCMO ES EL CASO DE LA REVOCACIÓN DE UNA CONCESIÓN, 

3.- POR PROVENIR DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EN CUANTO -

TAL, EL ACTO ADMINISTRATIVO ES UN ACTO DE DEREQ-10 PúBLICO, EN SU EXPEDICIÓN 

EL ÓRGANO DEL PODER PERMANECE EN SU POTESTAD Y EL ACTO ES DE INTERÉS PREFE

Pi:NTEMENTE GENERAL. Lll.S RELACIONES QUE ORIGINA SON, RESPECTO DEL GOBERNADO; 

DE SUBORDINACióN Y SUPRA-ORDINACIÓN, SEGÚN SE APRECIA DESDE EL LADO DEL PAR 

TICULAR O DE LA ADMINISTRACIÓN; RESPECTIVAMENTE, 

4,- EN CUANTO A SU NATURALEZA., EL ACTO ADMINISTRATIVO SE TR8. 

TA DE UNA DECISIÓN UNILATERAL Y CONCRETA., EJECUTORIA Y NO CONTENCIOSA. Es -

DECIR, LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EXPIDE RESOLUCIONES QUE DETERMINAN SITU¿I, 

CIONES JURÍDICAS GJJE DEBEN SER LLEVADAS A LA PRÁCTICA DE INMEDIATO Y QUE NO 

ESTÁN SUJETAS A DISCUSIÓN EN TAl'ITO QUE SE PRESUMEN LEGALES; SIENDO ESTA PR!;_ 

SUNCIÓN JURIS TANTUM,. PUES EXISTEN LOS MEDIOS DE DEFENSA DEL PAR1 ICULAR, E~ 
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TRE LOS QUE SE CUENTAN LOS RECURSOS ~DMINISTRATIVOS, JUICIO CONTENCIOSO-A)¿ 

MINISTRATIVO Y JUICIO DE N'1PARO; PARA QUE EL AFECTADO DEMJESTRE LO CONTRA

RIO, DICHA PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD NO ES EXCLUSIVA DE LOS ACTOS AJ:1''1INISTR8. 

TIVOS, SINO QUE OPERA EN TODO EL ACTUA~ DE LAS DIVERSAS .OUTORIDADES Y SU -

JUSTIFICACIÓN ES POR LA UTILIDAD PRÁCTICA QUE REPRESENTA YA (üE LA PRESUN

CIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO AIX''IINISTRATIVO SE NOS PRESE1'ffAN CQ\10 EXPRESIO-

NES DE UNA PRESUNCIÓN GENERAL DE LEGALIDAD DE TODO ACTO QUE EMANA DEL EsTA 

DO, FUNDADA EN LA CONSIDERACIÓN DE QUE CCMO ÉL ACTÚA A TRAVÉS. DE ÓRGANOS -

QUE SON DESINTERESADOS, NO SE VE EL MOTIVO PARA DUDAR QU!:, CQ\10 REGLA, LO

QUE UN ÓRGANO DEL ESTADO HACE ESTÁ APEGADO A LA NOí~ JURÍDICA, 

5.- RESPECTO DE LA TELEOLOGÍA DEL ACTO ADMINISTRATIVO ES -

OPORTUNO CARACTERIZAR GlUE ÉSTE, AL IGUAL QUE TODO EL OBRAR DE LOS ÓRGANOS-

QUE íNTEGP,AN EL ESTAL~, PROCURA LA SATISFACCIÓN, EN ÜLTIMA INSTANCIA, DE -

UN INTERÉS GENERAL. Es DECIR, SE TRATA DE REALIZAR EL BIEN CO.\'ÚN MEDIANTE

SU EXPEDICIÓN, 

1.4. ELEMEí"lTOS DEL AcTO AcMINISTRATIVO. 

HAsTA AHORA SE HA TRATADO EL CONCEPTO DE ACTO AI:MINI5 fRATI

VO Y SUS NOTAS O CARACTERÍSTICAS QUE NOS PERMITEN DISTINGUIRLO PLEN!>MEN

TE DE CUALQUIER OTRO ACTO DE AUTORIDAD DE DIFERENTE NATURALEZA, PERO, AN

TES DE EXPONER ALGUNAS DE SUS CLASIFICACIONES, TRATAREMOS LO RELATIVO A -

LOS ELEMENTOS QUE LO CONSTITUYEN, ES DECIR, A LOS DATOS QUE ES INDISPENSA

BLE SI: CONJUGUEN PARA DAR LUGAR A DICHO ACTO, A SABER: 

1.- UN SUJETO PÚBLICO O SUJETO DEL ACTO AJ:MINI.STRATIVO, Lf

NEAS ANTES, AL HABLAR DE LA CARACTERfSTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE 8'1A-
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NAR DE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SE HIZO ALUSIÓN, SI BIEN INDIRECTAMEN

TE, A ESTE ELEMENTO, 8'l EFECTO, EL SUJETO DEL ACTO ADMINISTRATiVO ES LA -

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA; Y RESPECTO DE ÉSTA, EL PUNTO IMPORTANTE A TRATAR 

ES EL DE SUS FACULTADES PARA LA EXPEDIDIÓN DEL ACTO, 

TODOS LOS ÓRGANOS DEL PODER, DEBEN ACTUAR DENTRO DE SUS ES

FERAS Cú~PETENCIALES. EsTA OBLIGACIÓN LES ES IMPUESTA POR EL ARTÍCULO 16 -

CONSTITUCIONAL, QUE CONSAGRA LA GARANTfA DE LEGALIDAD A FAVOR DEL GOBERNA

DO Y POR VIRlUD DE LA CUAL, SIGUIENDO AL MAESTRO ANDRÉS SERRA ROJAS, SE -

"OTORGA UN PODER LIMITADO PARA REALIZAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS E IMPRI

ME A LA ACTIVIDAD PÚBLICA LA JUSTIFICACIÓN DE SU EJERCICIO O SEA LA SATIS

FACCIÓN DE LOS FINES DEL ESTADO", (9) 

DE ESTE MODO, CUALQUIER EXCESO DE UNA AUTORIDAD ADMINISTRA-

1]_1/_ALEl'LULESEECI E ,_DE_SLJS ACIOS-EN-RELAClÓN-CON-LAS-FUNG-IGN~S-QUE -bA-bE'i' 

LE SEÑALA, VICIA DE !LEGALIDAD SU OBRAR Y ADEMÁS DE QUE PROPICIA SU IMPUG

NACIÓN MEDIANTE LOS MEDIOS DE DEFENSA ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, AL FI

NAL, EN UN ESTADO DE DER~CHO QUE SE PRECIA DE SER RESPETUOSO DE LOS DERE-

CHOS HUMANOS, COMO LO ES EL NUESTRO, VA A SER NULIFICADO, ES DECIR, SE LE

PRIVARÁ DE SUS EFECTOS PORQUE SERÁ DECLARADA SU INVALIDEZ JURÍDICA. 

Así PUES, ES COMPRENSIBLE LA IMPORTANCIA DE ESTE PRIMER EL];_ 

MENTO Y SU APEGO A LA LEY, SOBRE TODO EN LO RELATIVO A LA CQ'vlPETENCIA O Cfi 

PACIDAD DE OBRAR DE LA AUTORIDAD QUE EMITE EL ACTO, QUE DEBE SER LEGAL, Pfi 

RA EVITAR SU IMPUGtlACIÓM Y POSTERIORMENTE SU NULIFICACIÓN. 

DICHO PRINCIPIO DE LEGALIDAD CavtPETENCIAL HA SIDO REITERADO 

POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA SIGUIENTE JURISPRUDEN

CIA: 

(9) Ob. c"t. cita número 6, pág. 364 



",l\uTOR IDADES, - LAS AUTORIDADES SÓLO PUEDE.f\J HACER LO G:UE LA

LEY LES PERMiTE". ( 1 o) 

CON REFERENCIA CONCRETA A LA MATERIA AD'1INISTRATIVA EXISTE 

LA SI GU l ENTE TESIS RELACIONADA, 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Los ACTOS DE LAS AUTORIDADES AD'1IN!STRATI--

VAS, QUE NO ESTÉN AUTORIZADOS POR LEY ALGUNA, IMPORTAN UNA VIOLACIÓN DE -

GARANTÍAS", 

QUINTA EPOCA: Ta,,o XXIII, PÁG. 97.- lNDART TIEURCIO, (VISIBLE, !BIDEM). 

2,- EL SEGUNDO ELEMENTO DEL ACTO ADMINISTRATIVO ESLAVO

WNTAD DECLARADA LEGALMENTE; ¿pOR QUIÉN? POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 

EN EFECTO, EL ÓRGANO DE LA Al),l!NISTRACIÓN PÚBLICA, AL EX

PEDIR UN ACTO ADMINISTRATIVO ESTÁ HACIENDO UNA DECLARACIÓN DE VOWNTAD,

ES-f20R---ES+.ll~b"QR.rviA-D6;b- AGT8-QJE-TENEM0S-eeNGelMIENTG-DEl:-MISMO-. -l:A-Al:JTOR.t 

DAD EXPRESA SU VOLUNTAD, SU DECISIÓN; NOS HACE PARTÍCIPES DE ELLA, NOS -

LA COMUNICA. SI NO EXISTE DECLARACIÓN DE VOWNTAD, NO HAY ACTO, MJCHO M!;_ 

NOS ACTO Ar:MINISTRATIVO, SIN EMBARGO, EXISTE UNA FIGURA LEGAL DENCT<1INADA 

EL SILENCIO ADMINISTRATIVO, EN LA QUE A PESAR DE NO EXISTIR EN FORMA EX

PRESA UNA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD POR PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATl 

VA, SE INTERPRETA ESTA 0'<1ISIÓN EN SENTIDO NEGATIVO, PERO ÉSTA ES LA ÚNI

CA EXCEPCIÓN, SALVEDAD QUE CONFIRMA LA REGLA Y QUE FUE INSTITUÍDA POR RA 

ZONES PRÁCTICAS, MÁ.S QUE TEÓRICAS, 

AHORA BIEN, EL PROBLEMA AL QUE PUEDE DAR WGAR ESTE ELE--

(10) Quinta Epoca: 
Tomo XI 1, Pág. 928.-Cía de Luz y Fuerza de Puebla, S. A. 
Tomo XI 11, Pág. 44.- Ve lasco W. María Félix 
Tomo XI 11, Pág. 514.- Caraveo Guadalupe 
Tomo XI V, Pág. 555. - Parra L0re,,zo y Coag. 
Tomo XV, Pág. 249, Cárdenas Francisco V. 
(Visible en la página 89 de la Octava ºarte del Apéndice de Jurisprudencia 
de 1917 a 1975 del Semanario Judicial de la Federación). 



MEHíO, ASf CQ'\10 VIMOS QUE EL ACTO PUEDE SER IMPUGNADO CON MOTIVO DE LA CQ'.1 

PETENCIA, ES EL DE LOS VICIOS DE LA VOLUNTAD DECLARADA, PARA QUE ÉSTA SEA

DE ENTERO LEGAL, DEBE SER UNA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD ArMINISTRATIVA

EXEi'.'TA DE TODO VICIO, ES DECIR, LIBRE DE ERROR, DOLO O VIOLENCIA; DE LO -

CONTRARIO, AL IGUAL QUE EN LAS OBLIGACIONES PRIVADAS, PUEDE SER NULIFICA-·

DA, LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE CONOCER EN FORMA CABAL, 8<.ACTA, EL -

ASUNTO SOBRE EL QUE DECIDE, PARA QUE SU RESOLUCIÓN NO ADOLEZCA DE ERROR, -

IGUALJ~ENTE, NO DEBE HABER LA MÁS MÍNIMA MALA FE DE SU PARTE, ASÍ COMO TPM

POCO DEL SUJETO PASIVO DEL ACTO, QUE PUEDAN HNALIDARLO POR DOLO, NI POR -

VIOLENCIA DE TIPO MORAL O FÍSICO, 

LA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD LIBRE, EXENTA DE VICIOS, QUE HA

GA LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA MEDIANTE SU ACTO DEL MISMO NCT-1BRE, SERÁ UNA 

VOLUNTAD- LEGAL, 

3.- OTRO DE LOS ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO ES EL --

EFECTO QUE DE INMEDIATO PRODUCE SU EXPEDICIÓN, 

EL ACTO ADMINISTRATIVO SE EXPIDE RESPECTO DE SITUACIONES J!J. 

RÍDICAS SUBJETIVAS, EN CONSECUENCIA, AL SER EMITIDO POR LA AUTORIDAD, NEC.i;_ 

SARIPMENTE PRODUCIRÁ ALGÚN EFECTO EN RELACIÓN A DICHAS SITUACIONES, LAS ··

CUALES SE CREARÁN, RECONOCERÁN O MODIFICARÁN A CAUSA DE ÉL, 

EN EFECTO, UNA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD DE LA AUTORIDAD ADMl 

NISTRATIVA NO SE EXPIDE AL VACÍO, SINO QJE ENCUENTRA REPERCUSIÓN EN SITUA

CIONES JURÍDICAS SUBJETIVAS Y PRODUCE RESPECTO DE ELLAS LOS EFECTOS QUE SE

APUNTARON., QUE SON PROPI.*18'1TE EL OBJETO DEL ACTO ArMINISTRATIVO, 

4,- ÜTRO ELEM8'1TO, MUY IMPORTANTE, DEL ACTO ADMINISTRATIVO

ES EL MOTIVO O CONJUNTO DE PRl:CEDENTES QUE LO OCASIONAN. 

PARA LA EXPEDICIÓN DE UN ACTO ArMINISTRATIVO DEBE SEGUIRSE 



- 33 -

UN PROCEDIMIENTO -DE CONSTITUCIÓN, LE LLJlt,1.AN ALGUNOS AUTORES, ENTRE, - -

ELLOS DIEZ-, Es CLARO QUE EL ACTO ADMINISTRATIVO NO SE ORDENA ASI NADA -

MÁS POR QUE SL SINO QUE SE EXPIDE EN VIRTUD DE HABERSE SEGUIDO ANTES UN -

PROCEDIMIENTO QUE CUIJ,1INÓ CON SU EMISIÓN Y QUE ES PRECISAMENTE EL MOTIVO -

DE SU EXISTENCIA, APLICANDO EL PRINCIPIO DE QUE TODA CONDUCTA TIENE UNA -

CAUSA, TODO ACTO AavtINISTRATIVO TIENE SU PROCEDIMIENTO DE FO~CiéN. 

ESTO, ADEMÁ.S, ES OBLIGACIÓN DE LA AUTORIDAD POR MANDAMIENTO 

CONSTITUCIONAL, NO SÓLO POR LÓGICA JURÍDICA, COMO HASTA AHORA SE HA TRATADO, 

CIERTO, EL ARTÍCULO 16 DE f{JESTRA CONSTITUCIÓN CONSIGNA QUE

TODO ACTO DE AUTORIDAD QUE CAUSE MOLESTIAS AL PARTICULAR, CQ'\10 ES EL CASO -

DE LOS ACTOS AavtINISTRATIVOS QUE NOS OCUPAN, DEBE ESTAR DEBIDAMENTE MOTIVA

DO, MOTIVAR UN ACTO ES, SIGUIENDO A LA &JPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA--

-G-IÓN:- -

"FUNDA~ACION Y MOTIVACION, GMANTIA DE.- PARA QUE LA AUTQ 

RIDAD CUMPLA CON LA GARANTfA DE LEGALIDAD QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 16 DE -

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL EN CUANTO A LA SUFICIENTE FUNDAMENTACióN Y MOTIVA-

CIÓN DE SUS DETERMINACIONES, EN ELLAS DEBE CITAR EL PRECEPTO LEGAL QUE LE -

SIRVA DE APOYO Y EXPRESAR LOS RAZONAMIENTOS QUE LA LLEVARON A LA CONCLUSIÓN 

DE QUE EL ASUNTO CONCRETO DE QUE SE TRATA, QUE LAS ORIGINA, ENCUADRA EN LOS 

PRESUPUESTOS DE LA NO~ QIJE INVOCA", ( 11) 

(11) Sexta Epoca, Tercera Parte: 
Vol. CXXXII, Pág. 49, A.R. 8280/67.-Augusto Vallejo 01 ivo. 5 Votos. 
Vol. CXXXI 1, Pág. 63.-A.R. 9568/68.- Osear Leonel Velasco Casas. 5 Votos. 
Vol. CXXXI 1, Pág. 63.-A.R. 7228/67,- Comisariado Ejidal del Poblado de San 
Lorenzco Texonco, lxtapalapa, D. F. y Otros. 5 Votos. 
Séptima Epoca, Tercera Parte: 
Vol. 14, Pág. 37,- A.R. 3717/69.-Elías Chaín.- 5 Votos. 
Vol. 28, Pág.111.- A.R. 4115/68.-Emeterio Rodríguez Romero y Coags.-5 Votos. 
(Visible a fojas 666 y 667 de la Tercera Parte del Apéndice de Jurispruden
cia de 1917 a 1975 del Semanario Judicial de la Federación). 
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TA'1BIÉN DE U\ SUPREMA CoRTE DE JJSTICIAJ PERO DE ÉPOCA MÁS -

RECIENTEJ ES LA SIGUIENTE TESIS DE JURISPRUDENCIA: 

11FUND/.lJv'ENT/i,CICt~ Y JVOTIVACION. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 16 

DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TODO ACTO DE AUTORIDAD DEBE ESTAR ADECUADA -

y SUFICIENTEMENTE FlJND,llOO Y MOT1VP..DO, ENTENDIÉNDOSE POR LO PRIMERO QUE HA

DE EXPRESARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL APLICABLE AL CASO Y, POR LO~ 

SEGUNDO., QUE TJ\ll"J3IÉN DEBE SEÑALMSE, CON PRfCISiéiN, LAS CIRCUNSTANCIAS ES

PECIALES., RAZONES PfümCULAAES O CAUSAS INMEDIATAS QUE SE HAYAN TENIDO EN

CO.I\ISÍDERACIÓN PA~ LA EMISIÓN DEL ACTO; SIENDO NECESARIOJ ADEW\S., QUE EX!§_ 

TA .ADECUACIÓN ENTRE LOS IV:OTIVOS ADUCIDOS Y LAS NORMAS APLICABLES, ES DECIR, 

QUE EN EL CASO CONCRETO SE CONFIGUREN LAS HIPÓTESIS NORMATIVAS", (12) 

DE LO ANTERIOR RESULTA QUE SI PARA MOTIVAR SU ACTO LA AUTQ 

. JxlDAD_NECES I"rA-EXTERNAR-LAS-C! RCUNSTANCIAS-DE-1-IECHO-Q!JE-EN-EL-CASO-CQN=.,.-

(12) Visible en el Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación al terminar el año de 1978.- Segunda Parte.- Segunda Sala. -

Pág.7). 

Amparo en Revisión 8280/67. Augusto IJallejo Olivo.- 24 de Junio de 

1968.- 5 Votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos. 

Amparo en Revisión 3713/69 Elias Chaín.- 20 de febrero de 1970.- 5 -
Votos.- ?onente: Pedro Guerrero Martínez. 

Amparo en Revisión li115/68.- Emeterio Rodríguez Romero y Coags.- 26 -

de octubre de 1971.- 5 \fotos.- Ponente: Jorge Saracho Alvarez. 

Amparo en Revisión 2478/75.- Marra del Socorro Castrejón C. y Otros -

y Acumulado.- 31 de marzo de 1977. 

Unanimidad de 4 Votos.- Ponente: Carlos del Rfo Rodríguez.

Amparo en Revisión 5724/76.-

Ramiro Tarango R. y Otros.- 28 de octubre de 1077.- 5 Votos. 

Ponente: Jorge IRarrltu. 
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CRETO LE SIRVIERON PARA SU FOF<MULACIÓNJ QUE ES PROPI.AMENTE UNA ACTUALIZA-

CIÓ!~ DE LA HIPÓTESIS LEGAL o SUPUESTO NORf>'lATIVOJ ES NECESARIO QUE ESAS crR 

C-VNSTANCIAS O CARACTER!STICAS ESPECLll.LES SE HAYAN OBTENIDO EN BASE A UN -

PROCEDIMIENTO DE COJ'-:STITUCIÓN O I!WESTIGACIÓN QUE TERMINA CON EL ACTO ADi"'l.l. 

NISTHATíVOJ EN EL CUAL SE AWDE A ESOS MOTIVOS O DATOS REALES QUE DETERMI

NAN LA APLICACIÓN DE LA NORMA ESPECfFICAJ SIENDO DE ESTA MANERA CCl".O SE -

CUl"RE EFECTIVAMENTE CON LA N0Ri'1A CONSTITUCIONAL AWDIDA Y SE SATISFACE -

EN PLENITUD EL ELEMENTO SEÑALADO DEL ACTO ADMINISTRATIVO, 

5,- ÜTRO ELEMENTO DEL ACTO ADMINISTRATIVO LO ES SU FOR!','1.A 0-

EXPRESIÓN EXTERNA, a ACTO ADMINISTRATIVO ESTÁ CONSTITUIDO POR UNA DECLARA 

CIÓN DE VOUJNTADJ SEGÚN SE INDICÓ EN PÁRRAFOS ANTERIORES, PERO ESTA MANI-

FESTACIÓN DE VOWNTAD REQUIERI:., PARA SU EXPRESIÓN., DE UNA FORr!Ll\., VERBIGRA

CIA~ FORl'ilA ESCR1TA, DE OTRA MANERA lcOMO ESTJIMO.S MATERIAU•lE.NTE POSIB!Ll 

rADos PARA CONOCERLO? 

EN NUESTh'O DERECHCJ LA FORMA ESCRITA DEL ACTO ADM!NISTl~TI

VO ES UN ELEMENTO DETERMINANTE DE SU VALIDEZ, ESTÁ COi\JS!GNADO ASf EN EL -

ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL., QUE NO LO ESTABLECE CCMO UN ELEM8ITO DE PRUEBA 

(,'YJJ PROBATIONEML SINO CCTIO UN ELEMENTO ESENCIAL (FORJ'v!A DAT ESSE REI); DE

MODO QUE NO SI2NDO ESCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO., ES NULO; EXCEPCIÓN HE-

Cr'11\J DESDE WEGO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO, 

1.5. CLASIFICACION DEL ACTO AD"1INISTRATIVO. 

POR ÚLTIMOJ EN RELACióN CON El ACTO ADMINISTRAl!V01 EXISTEi'.J 

ALGUNAS CLASIFICACIONES QUE LA DOCTfUNA HA ELABORADO, 

UN PUNTO DE CL!SIFIC.ACIÓN fl'JY IMPORTANTES ES EL QUE SE HACE 

"fQl<1JIJIDO EN CUENTA EL TIPO DE FACULTADES J.JE SE EJERCE Pu.. ESTRUCTURAR EL ~ 

TO, 
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LA AUTORIDAD TI8~E LAS FACULTADES QUE LA LEY LE SE.~LA Y D!;_ 

BE EJERCITARLAS RESPETA.ND-0 SIEMPRE LOS LÍMITES QUE ÉSTA LE IMPONE. PuES -

BIEN, CUANDO ESTAS ATRIBUCIONES ESTÁN EXPLfCITAMENTE CARACTERIZADAS EN EL

CUERPO LEGAL, A LA AUTORIDAD NO LE QUEDA MÁS QUE CUMPLIRLAS FíEU'1ENTE, DE

DONDE RESULT/1."l LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DENOMINADOS DE LA ACTIV:DAD REGLA 

DA O VINCULADA DE LA ADMINISTRACIÓN, PORC'.JE NO SON MÁS G.'JE EL CUMPLIMIENTO 

EXACTO QUE HACE LA AUTQl::¡IDAD DEL MANJ."1AMIENTO JURfDICO, QUE AL EFECTO APAR!;_ 

CE CONSIGNAtO EN LA LEY EN FOr-1/VV-\ IMPERATIVA, EN OTRAS PALABRAS, ESTE TIPO

DE ACTOS CONSTITUYE lA EJECUC.IÓN DE LA LEY, EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGA

CIÓN QUE LA NORMA IMPONE A LA ADMINISTRACIÓN CUANL"'O SE HAN REftUZAOO DETEB. 

MINADAS CONDICIONES DE HECHO, 

PERO LA LEY, POR CUESTIONES DE EQUIDAD, PUES EL LEGISLADOR-

-__ - . - -. __ .SIEMt:iRE-BUSCA-EN-SUS-ACTOS-PROVfiER-A-6-f\-REAblZAG-IÓN-DE-ESTE-VAl.:fJR-EN-BENE--

FIC!O DE LA CCMUNIDAD, ASf COMO Tl>MBIÉN POR RAZONES DE OPOR11JNIDAD Y CONV.í;_ 

NIENCIA DE LA MEDIDAJ A VECES DEJA A CRITERIO DE LA ftLJTORIDAD EL DESARRO

LLO DE SUS FUNCIONES, SIGUIENDO A BlELSA, llJID'·UNISTRAR ES ALGO r'.ÁS QUE EJ[ 

ClffAR, PORQUE EJECUTAR ES CUMPLIR CON LO ORDENADO; MIENTRAS GUE ADMINIS-

TRAR ES CONCEBIR Y LL!:-YAR LUEGO A LA PRÁCTICA LA CONCEPCIÓN O DISPOSICIÓN., 

CON CRITERIO DE OPORTUNIDAD, DE ELECCIÓN DE MEDIOS, DE ECONCT·1ÍA, DE MAYOR 

EFICIENCIA", (13) 

AL ACTUAR L~ ADMINISTRACIÓN EN VIRTUD DE ESTAS FACULTADES 

SE ORIGINAN LOS LLAMADOS ACTOS DISCRECIONALES, PORQUE SON FRUTO DE UNA F8. 

CULTAD DE ESTA NATIJRALEZA: "LA LEY DEJA A LA ,ll.JJ.1INISTRACíÓN UN PODER U-

BRE DE APRECIACIÓN PARA DECIDIR SI DEBE OBRAR O ABSTENERSE, O EN QUÉ MO-

MENTG DEBE OBRAR, O COMO DEBE OBRAR, O EN FIN, Q!JÉ CONTENIDO VA A DAR A

(tJ.) Ob. ci t, cita ntlmero 6, pág. 31. 



- 37 -

SU ACTUACIÓN" (14), POR LO QUE DICHA FACULTAD ESTÁ FORMULADA DE MANERA PEB. 

MISIVA EN LA LEY, 

POR OTRA PARTE, EN RELACIÓN AL SILENCIO DE LA AUTORIDAD AD

MINISTRATIVA, 0.UE ES UN ACTO SUSCEPTIBLE DE IMPUGNACIÓN Y NO ES NI REGLA

DO NI DISCRECIONAL, SINO PRESIJNCIONAL, HAY 0.UE HACER LA SIGUIENTE REFLEXIÓN. 

UNA VEZ QUE ANTE U:\ AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SE HA PRESENTA

DO UNA PETICIÓN EN EJERCICIO DEL ARTÍCULO 8º CONSTITUCIONAL, YA SEA LEGAL O 

COMPLETAMENTE ABSURDA, SIEMPRE Y CUANDO SE FORMULE POR ESCRITO Y EN FOR.MA -

RESPETUOSA, DEBE SER CONTESTADA EN BREVE TÉRMINO, 

AHORA BIE}l, EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL REFERIDO, QUE CONSAª-

GRA LA GARANTÍA INDIVIDUAL DE PETICIÓN, IMPONE AL PARTICULAR CO.V:0 ÚNICA CAB_ 

GA 0UE LA FORMULE POR ESCRITO, DE MANERA PACIFICA Y RESPE1UOSA, Y TRATÁNDO

SE DE MATERIA POJ..J.ItCA,_LIM II,LELGOCE_DLESTE-DERECJ-lO-A-LOS-CIUD,i\DANQS-DE=

LA REPÚBLICA. 

LA GARANTÍA PROPIAMENTE DICHA ES EL DERECHO QUE EL PARTICU-

LAR TIENE, HABIENDO FORMULADO SU PETICIÓN EN LOS TÉRMINOS APUNTADOS, DE Cl.JE 

LA AUTORIDJl.D A GlUIEN LA HAYA DIRIGIDO ACUERDE AL RESPECTO, AFIR.MATIVA O NE

GATIVAMENTE, SEGÚN PROCEDA DE ACUERDO A LA LEY; Y QUE ESTA RESOWCIÓN LA H8. 

GA DE CONOCIMIENTO DEL PETICIONARIO EN BREVE TÉRMINO, 

No HAY NINGÚN PROBLEMA PAM LA CQ\1PRENSIÓN DE ESTA GAP.ANTIA, 

SALVO LA CUESTIÓN PRÁCTICA EN RELACIÓN C.ON EL "BREVE TÉRMINO" DE QUE HABLA

y EN EL CUAL DEBE DARSE A CONOCER AL PETICIONARIO EL ACUERDO RECAÍDO A SU -

ESCRITO, PERO AL RESPECTO YA EXISTE JURISPRUDENCIA D!: LA SUPREMA CORTE DE -

JUSTICIA 8~ LA QUE ESTftBLECE QUE DICHO PLAZO SERÁ DE CUATRO MESES: 

"PETICION. DERECHO DE. TEf-0'1IfK) PARA EL ACUERDO RESPECTIVOJ ATENTO A LO DIS-

(14) Ob. cit., cita número uno, pág. 232. 
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PUESTO POR EL ARTICULO 8º DE LA co~~TITUCION QUE ORDENA QUE A TODA PETICIÓN 

DEBE RECAER EL ACUERDO RESPECTIVO, ES INDUDABLE OUE SI PASAN MÁS DE CUATRO

MESES DESDE QUE UNA PERSONA PRESENTA UN OCURSO Y NINGÚN ACUERDO REACAE A ÉL, 

SE VIOLA LA GARANTÍA f,1UE CONSAGP.A EL CITADO ARTÍCULO CONSTITUCION.AL", (15) 

RESPECTO A LA MATERIA FISCAL, CUANDO A ESTAS AUTORIDADES LES 

ERA FORMULADA UNA PETICIÓN, EL PLAZO PAR.A SU ACUERDO SE SWETABA A UNA RE-

GLA ESPECIAL., CO~fTENIDA EN EL ARTÍCULO 92 DEL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERA- -

CIÓN VIGE~ITE -HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982, EN LOS SIGUIENTES TÉR~INOS: 

".8RTICUL0 92. LAS INSTANCIAS O PETICIONES QUE SE FORt-lULEN -

A LAS AUTORIDA:T)ES FISCAL.ES DEBERÁN SER RESUELTA$ E~I EL TÉRMINO QUE LA LEY -

FIJA O, A FALTA DE TÉRMINO ESTABLECIDO, EN t\'OVENTA DÍAS, EL SILENCIO DE - -

LAS AUTORIDADES FISCJ:1.LES SE CONSIDERARÁ COMO RESOLUCIÓN NEGATIVA CUANDO NO 

DEN RESPUESTA EN EL TÉRMINO QUE CORRESPONDA 11
, 

EN LA ACTUALIDAD, L.A NORMA RELATIVA APARECE CONTENIDA EN L 

CóDIGO FISCAL DE U\ FEDERACIÓN VIGENTE DESDE EL DÍA 1 º DE ENERO DE 1983, -

EN SU ARTÍCULO 37 Y DENTRO DEL TÍTULO, DE LJIS FACULTADES DE lAS AUTORIDA-

DES FISCJ'lES, CUYO TEMOR ES EL SIGUIENTE: 

"ARTI CLlO 57, LAS INSTANCIAS O PETICIONES QUE SE FORMULEN A LAS AUTORIDA-

DES FISCALES DEBERÁN SER RESUELTAS EN UN PLAZO DE CUATRO MESES; TRANSCURRl 

00 DICHO PLAZO SIN QUE SE NOTIFIQlE LA RESOLUCIÓN, EL INTERESADO PODRÁ C0!1 

SIDERAR QUE LA AUTORIDAD RESOLVIÓ NEGATIVAMENTE E INTERPONER LOS MEDIOS DE-

(15) Quinta Epoca: 
Torno XLIX, Pág. 40.- González Daniel. 
Torno L, Pág. 716.- Victo López Manuel 
Torno L, Pág. 729.- Solares Marfa 
Torno L, Pág. 1173.- "La Impulsora", era. de Bienes Inmuebles, S. A. 
Tomo L, Pág, 2009.- Blanes López Antonio 
(Visible en la página 767 de la Tercera Parte del Apéndice de Jurispruden
cia de 191 7 a 1975 del Semanario Judicial de la Federación). 
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DEFENSA EN CUALQ'JIER TIEViPO POSTERIOR A DICHO Pl.J\ZOJ MIENTRAS NC SE DICTE -

LA RESOLUCíÓN, O BIEN, ESPERAR A QUE ÉSTA SE DICTE, CUANDO SE REQUIERA AL -

PRQ',;OVENTE QUE CUMPLA LOS REQUISITOS c.MITIDOS O PROPORCIONE LOS ELEMENTOS -

NECESARIOS PARA RESOLVER, EL TÉR,"IJNO COMENZARÁ A CORRER DESDE QUE EL REQUE-

RIMIENTO HAYA SluO CLJ-1PLIDO", 

Corvo ES APRECIABLE DE LA LECTIJRA DEL PRECEPTO ANTES TRANSCRl 

TO¿ W COMPARACIÓN CON EL CóDIGO FISCAL ANTERIOR, SE HA AMPLIADO EN ESTA Mb 

TERIA, PARA HACERLO CONCORDAR CON LA JURISPRUDENCIA CITADA, EL PLAZO PARA -

G:JJE LA AUTORIDAD FISCAL CO~ITESTE UNA PETICIÓN, AL DE CUATRO MESES, PERO --

EQUIVOCADA"'lEi'.'TE Y ESTO ES LO CRITICABLE SE HA ESTIMADO, AL MENOS POR SU UBl 

CACIÓN DENTRO DEL CÓDIGO, QUE SE TRATA DE UNA FACULTAD DE LA flJJTOR!DAD, --

CUANDO QUE SU NATURALEZA LA DESCRIBE C0''10 UNA OBLIGACIÓN DE ÉSTA Y UN DERE-

CHO, CORRELATIVAt•iENTEJ PARA EL GOBERNJíDO, Y ESTO TAMi3IÉN ES DEJVOSTRABLE ---

DESDS EL MC,'1ENTO MISMO EN QUE LA NEGATIVA FICTA QUE SE SUPOW:'. POR EL SILEN

CIO DE LA AUTORIDAD, PODRÁ CONSIDERARLA ASÍ EL PARTICULAR O ESPERAR A QUE -

ÉSTA (LA RESOLUCIÓN) SE DICTEJ LO CUAL EVIDENCIA 0JE ESTA INSTITUCióN ES EN 

BENEFICIO DEL GOBERNADO, PORQUE ES ÉL a.JIEN EN TODO CASO TIENE EL DERECHO·· 

A QUE SU PEDIMENTO SEA CONTESTADO Y, CONSECUENTEMENTE, LA OPCIÓN A LA NEGA

TIVA FICTA, Y ÉSTA ES LA SOLUCIÓN MÁS GENERAL AL SILENCIO DE LA AUTO.dDAD;

PERO TIENE SUS EXCEPCIONES, PUES CQ'YIO VERF.1''10S M,~S ADELANTE, EN LA LEY SOBRE 

EL CONTROL Y EL REGISTRO DE LA TRAMSFí:RENCIA Y EL USO Y EXPLOTACIÓN DE PA-

TENTES Y MARCAS, SE PREVÉ UNA AFIRMACIÓN FICTA, 

TODO LO ANTERIOR EVIDENCIA GX.iE SI BIEN LA AFrn'tiACIÓN O NEGA-

TIVA FICTAS SON UNA SOWCIÓN QUE EN BENEFICIO DEL PARTICUU.R SE HA INSTITUl 

DO E~' L/\S LEYESJ PARA DARLE CELERIDAD A SUS PETICIONES, NO POR ESO SE PIER-

DE EL DERECHO CONSTITUCIONAL A OBTENER DE LA AUTORIDAD UNA RESPUESTA O - -
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ACUERDO A LA PRETENSIÓN PL~TEADA, PUES EN TODA CíRCUNSTANCIA, POR TRATARSE 

DE VIOLACIÓN DIRECTA A UNA GARANTfA CONSTITUCIONAL LA DIQ-IA FALTA DE ACUER

DO, SE PUEDE ACUDIR EN VÍA DE AMPARO A SU RECLAMO, U OPTAR POR PRESUMIR EL

ACUERDO EN LOS TÉRMINOS REFERIDOS, PROCEDIENDO A SU IMPUGNACIÓN SI AFECTA -

EL DERECHO DEL PARTICULAR, MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTP-ATIVO CQ 

RRESPONDIENTE, 

EL SEGUNDO CRITERIO DE DIVISIÓN DE LOS ACTOS AJl'.1INISTRATIVOS 

QUE NOS INTERESA ES EL QUE SE REFIERE A LA R.l!ZÓN DE SU CONTENIDO: SoN ACTOS 

DE TR.ÓMITE AQUELLOS QUE LA ADMINISTRACIÓN REALIZA EN PREPARACIÓN DE OTROS -

QUE SERÁN DEFINITIVOS, 

DENTRO DE ESTOS MISMOS ACTOS DE TRÁMITEJ SE PUEDE HACER OTRA 

DIVISIÓN ENTRE ACTOS DE TRÁMITE SIMPLEME~ITE O DE INVESTIGi\CIÓN Y ACTOS DE -

TPJ.~ITE DE EJECUCIÓN FORZOSA DE LAS RESOLUCIONES QUE SE DICTAN Y QUE NO SON 

OJMPLIMENTADAS VOLUNTARIAMENTE POR EL PARTICULAR, los PRIMEROS NO PUEDEN -

SER IMPUGNADOS, PORG:UE NO CONSTITUYEN PROPIAMENTE DECISIOf~ES DE CA ADMINIS

TRACIÓNJ SINO UN CONJUNTO DE PREPARATIVOS QUE CUll~INARÁN CON LA EMISIÓN DE

UNA RESOWCIÓN., QUE COMO VEREMOS EN LOS PRÓXIMOS PÁRRAFOS., SÍ ES CONTROVER

TIBLE POR LOS MEDIOS DE DEFENSA CORRESPONDIENTES, los SEGUNDOSJ SIN SER DE

CISIONES FINALES., SÍ SON SUSCEPTIBLES DE Il"'iPUGNACIÓN POR LAS VfAS APUNTADAS 

CUANDO NO SE TRATA DE ACTOS SIMPLB"lENTE MlffERIALESJ SINO T/lMBIÉN JURÍDICOS, 

EN CONTRAPOSICIÓN A LOS ANTERIORES ACTOS., SE ENCUENTRAN LOS

ACTOS DEFINITIVOS., QUE sr CONSTITUYEN RESOLUCIONES DE LA mTORIDAD ADMINIS

TRATIVA Y QUE POR TANTO SÍ PUEDEN AFECTAR DEFINITIVk'IENTE LOS DERECHOS DE -

LOS PARTICULARES Y POR ELLO SON CQ\tBATIBLES POR LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN -

EXISTENTES, 

LA TERCERA Y ÚLTIMA CLASIFICACIÓN QUE NOS INCUMBE: ES LA r,41E-
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DIVIDE EN INTERNOS Y EXTERNOS LOS ACTOS ADMINISTR/.ffIVOS, EN CUANTO A LAS PEB. 

SONAS RESPECTO DE LAS CUALES PRODUCEN EFECTOS JURÍDICOS, 

los PRIMEROS SON AQUÉLLOS QUE EMITE LA AUTORIDAD DENTRO DE SU 

PROPIO ÁMBITO ADMINISTRATIVO PARA PROVEER A SU MEJOR DESEMPEÑO Y QUE NO AFE~ 

TAN DE ;"lQDO ALGUNO LOS DERECHOS DE LOS PARTICULARESJ PORQUE SUS EFECTOS QUE

DAN DENTRO DE LA PROPIA ADMINISTRACIÓN, Y QUE POR ELLO NO PUEDEN DAR WGAR -

A LA INTERPOSICIÓN DE.MEDIOS DE DEFENSA EN SU CONTRAJ VERBIGRACIA LAS CIRCU

LARESJ MEDIDAS PARA EL ORDEN Y DISCIPLINA, ASf COMO PARA EL MEJOR DESPACHO -

DE LOS ASUNTOS DE~ITRO DEL fi.MBITO DE LOS SERVIDORES PúBLICOSJ ETC, los SEGUN

COS SON AQJÉU.OS CUYOS EFECTOS TRASCIENDEN A LOS PARTICULARES PORQUE SU CON

TENIDO SE REFIERE A DERECHOS DE ESTOS Y QUEJ AL AFECTARLOS, DAN OCASIÓN A Ll'I 

INTERPOSICIÓN DE MEDIOS DE DEFENSA EN SU CONTRA, A ESTE SEGUNDO GRUPO PERTE

NEGEN-TftMBIÉN-!;;OS-AC-TOS-QUE-REAl.:-I-ZlcttcADMI N r SiRAC I ÓN-Ac-PREST AR-i::O"SS-ERVF

CI OS QUE TIENE EN ENCOMIENDA Y CUYOS EFECTOS REPERCUTEN 8~ EL PARTICULAR, Pf_ 

RO SIN QUE ESTOS ACTOS NOS INTERESEN EN ESTE TRABAJO QJANDO DERIVAN DE UN -

CONTRATO O CONVENIO DE LA ADMINISTRACIÓN CON EL PARTICULAR, PORQUE NO CONSTl 

TUYEM ENTONCES ACTOS DE AUTORIDA.'J Y J CONSECUENTEMENTE, ES IMPOSIBLE COMBATIR 

LOS EN LOS TEW.INOS CITADOS, 



2. a 
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2.1. CO."íCEPTO 

a DISTINGUIDO i"iAF.STRO LUIS HLl'¡ribERTO Da.GADlLL8 GunÉRR!.;Z Dl. 

CEJ "a PRINCIPIO DE LEGALIDAD SE EXPRESA EN EL Sl:'.NTIDO DE QUE TOOOS LOS A<;_ 

TOS DE LAS Atrl'ORIDADES AD;V¡INISTRATIVAS DEBEN Tl:NER SU BASE EN LAS DISPOSI--

CIONES LEGALES", ( 16) 

DAD CON EL DERECHO Y ES S!l\~'.)í\l!MO DE REGULARIDAD v:UíxÍDiCl\11
, (17) CtMCEPTO C\L 

FLEXIONES, 

2,2, Fll~AS DE CCNfROL 

- . -- ~-- - ~---------e--- ---------~ 

COMO PRIMEP.A AFIR."l'IACIÓN Y UNA VEZ PROFOKCIONAOO EL CCNCEPTO--

QUE TODOS LOS ACTOS DE L 1\ AUTORWAD ESTÁN LIMITADOS POR l:Sli: PRINCIPIOJ Y -

EN ESiE SENTIDO APRECIAMOS UN DERECHO A LA LEGALIDAI'), SIENDO SU Trrul.AR TO

DO AQUEL PARTICULAR QUE P-úEDA SER AFECTADO 8~ SUS DEMÁS PRERROGA'íIVAS POR -

UN ACTO DE ESTE TIPO, '( ESTO ES ASÍ PORQUE VIVI?íOS EN UN ESTADO DE Th::rlECHO, 

ES DECIR, EN UNA INSTITUCIÓN SOCIAL 8~ LA QUE TODAS LAS POSIBILIDADES DE -

ACCIÓN DE L-'\S AUTORIDADES SE ENCUENTRAN PREVISTAS Y LIMHAOAS POR LA CONSTl 

TUCIÓN~ QUE EN SU PARTE ORGÁNICA SE OCUPÓ DEL PODER DEL f.:STAIDO Y LO DIVIDIÓ 

TEÓRICAtlíENTE Y SE."JALÓ FUNCIONES A CADA ÓRGANOJ MISMAS QUE SE ESTABLECEN EN

LAS LEYES REGLll.."1ENTARIAS QUE CON BASE EN DICHA CoNSTITUCIÓN SU~lERON., LES

SON DISTRIEU IDAS Y SEfu\UlDAS, ?OR DELEGACIÓNJ COMPETENCIAS A CM:JA UNO DE --

LOS ÓRGANJS, DE ESTA MJ',NERA, CADA AlJTORIDi\D TIENE BIEN DETERMINADA SU ÓRBI

(16} Delgadillo Gutiérrez, Luis Humberto, "Elementos de Derecho Adrnir.ist,,
tivo", Editorial LIMUSA, Primer¡¡ Ediétóñ,~_México, i986, Pág. 61. 

(17) Vede], citado por Gablno Fraga, Ob.Cit.~ita ndm. (1), Pág. 99. 
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TA DE ATRIBUCIONES (FORMAS DE CONTROL), POR LOS LÍMITES LEGALES A ESAS --

FUl\'CIONES, DE LOS CUALES NO PUEDE EXCEDERSE, PUES DE LO CONTRARIO SU - --

GlJEHACER SE COfl.'VIERTE EN UNA ACTIVIDAD ARBITRARIA, INJUSTIFICADA E ILEGAL, 

POR NO ENCONTRARSE DENTRO DE U\S FACULTf..DES QUE EL DERECHO LE OTORGA, 

2.3. AUTOCONTROL 

DEBEIVOS TOMAR EN CONSIDERACIÓN QUE TJl/V\BIÉN FORi'1AN PARTE DE 

LA CONSTITUCIÓN LOS DERECHOS FUNDPMENTALES DEL HOMBRE, DENCMINADOS 11GARA.!i 

TÍAS INDIVIDUALES11
, QUE SON EL CONJUNTO DE NORJvlAS QUE ESPECIFICAN LAS PR.;. 

RROGATIVAS ESENCIALES DE TODO SER HUMANO, A SABER: LIBERTAD, IGUALDAD, 

PROPIEDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, 
---- ---- - -· - - -- --- ~ -

EsTE CONJUNTO DE DERECrtOS QUE EL Eswm RECONOCE cav:o DE

PRIMORDIAL OBSERVANCIA TIENEN POR OBJEro EL OTORGAR LA POSIBILIDAD PARA -

EL DESARROLLO FÍSICO Y ESPIRITUAL DE LA PERSONA DENTRO DEL GRUPO SOCIAL

y POR TANTO, PARA QUE ESTE FIN SEA CONSEGUIDO, QUE ES EL FIN DEL ESTADO -

MISMO, SEÑALAN ESFERAS JUR!DICAS INTOCABLES PARA LA AUTORIDAD, SIENDO LA

rRINCIPAL DE ELLAS LA DE LA SEGURIDAD JURfDICA, ES DECIR, LA QUE GARANTI-

zt, AL GOBERNAL"'O FRENTE AL GOBERNA!'.'TE UNA ESTABILIDAD EN SUS DERECHOS Y --

QUE POR TANTO CONSTRIÑE LA ACTUACIÓN DEL ESTADO A LOS LfMITES DE LA LEGA

LIDAD, PARA SU VALIDEZ, PUES DE ACUERDO CON ESTE PRINCIPIO 11NINGÚN ÓRGANO 

DEL ESTADO PUEDE TQ"V\R UNA DECISIÓN INDIVIDUAL QUE NO SEA CONFORME A UNA

DISPOSICIÓN GENERAL ANTERIORMENTE DICTADA11
, (18) Y SI ESTO ES CONTRAVENI

DO POR LA AJ.JTORIDAD AL ACTUAR (AUTO CONTROL), LO REALIZADO DE ESTE MODO -

ES CONTRJIRIO A DERECHO Y DEBE SER NULIFICADO, 

(18) Fraga, Gabino, Ob. Cit. Cita número (1), Pág. 99, 
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2.4. LEGITIMIDAD Y LEGALIDAD 

EL PRINCIPIO DE LA LEGALIDADJ DESDE LUEGO; ES EL GRAN LCGRO 

DEL ESTADO f·'bDERNO, DEL ESTADO DE DERECHO, QUE 1'.'\UNADO A LA CUESTIÓN DE CON 

TENIDO, ES DECIR, DEL FONDO, QUE VINO A SUPERAR VIEJOS PREJUICIOS Y QUE CQ. 

LOCÓ A TODOS LOS h'OMBRES EN SU WGAR DE IGUAU)AD ESENCIAL, RECOl\h:JCIÉNDOLES 

SUS DEREO-!OS FUND/lMENTALES, Y SUS ALTOS FINES, PLASMÁNDOLO ASÍ EN LA CARTA 

f'Ló,GNA, SOBRE EL ELEMENTAL CONCEPTO DE QUE LA RAZÓN DE SER DEL ESTAL"{), ES -

PRECISflMENTE EL HQ\1BRE, CONSIDERADO EN SÍ Y EN !~ELACIÓN CON SUS SEMEJtlNT'2S, 

SIENDO EL OBJETO DEL ESTADO PROCURARLE A LA PERSONA LAS FACILIDADES POSI-

BLES PARA REALIZAR SUS FINES, 

Así PUES, AMBOS ASPECTOS SE CUIDAN EN UN BUEN ESTADO DE DE

RECHO PORQJE HAY G.UE RECONOCER QUE NO TODOS LOS ESTADOS DE DERECHO SON BUl.;_ 

NOS, CONCRETJlMENTE AQUÉLLOS QUE DESCUIDAN LA CUESTIÓN DE FONDO: POR UNA -

PARTE, QUE SE PROTEJAN TODOS LOS DERECHOS FUNDJlMENTALES DEL HOi"1BRE., CONSI

DERAL-"10 TANTO EN LO INDIVIDUAL CCMO EN LO SOCIAL Y., POR OTRA PARTE., QUE LA

AUTORIDAD AL DESPLEGAR SUS FUNCIONES LO HAGA EN UN MARCO DE ESTRICTO APEGO 

A LA LEY., SIN EXCEDERSE JJlMÁS DE AQUÉLLO QUE LE ESTA PERMITIDO, EL PRIMERO 

DE ESTOS ASPECTOS ES LO QUE FILOSÓFICAMENTE SE DENCT"iINA "LEGITIMIDAD"; EL

SEGUNDO., "LEGALIDAD", PORQUE LA LEGITIMIDAD ES UNA CARACTERfSTICA DE LOS -

ACTOS DE AUTORIDAD QJE MÁS QUE NADA VE A LO AXIOLéGICO., A LO ESPIRITUALJ~Etl_ 

TE VALORATIVO QUE ESTOS TIENEN., ES DECIR, LA LEGITIMIDAD SE DA POR EL RECQ. 

NOCIMI ENTO QUE TIENE EL ESTADO POR PARTE DE LOS GOBEFiNADOS Y MÁS CONCRETA

MENTE EN LOS GOBERNANTES, ESTO ES, LOS GOBERNANTES ESTAN LEGITIMADOS POR -

r'.L RE~ONOCIMIENTQ., QUE COMO 1ALES LES DAN LOS GOBERNADOS, 

A E'.ríE RESPECTO., BuRDEAU., SEÑALA QUE ", .. EL PODER DE ESTADO 
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ES UN PODER DE DERECHO, NINGUNA VOWNTAD PARTICULAR, NINGúN INTERÉS PERSQ 

NAL PUEDE, SIN DESNATURALiZARLO, PRIVARLO DE ES/:\ CALIDAD, SEGURfoMENTE, -

DESDE EL PUNTO DE vrsrA POLÍTIC01 LA VOLUNTAD DE LOS GoBERNANTES PREVALE

CE YA QUE EL ESTADO, AL NO SER PROPI.Af;1ENTE UNA PERSONA, NO TIENE VOWNTAD 

DISTINTA; PERO LA !NSTITUCIONALIZACIÓN1 POR EL HECHO DE QUE INSISTE A LOS 

GOBERNANTES DE UN ESTA1UTO, GARANTIZó. LO. CONCORDANCIA ENTRE ESTAS VOLUNT8. 

DES GUBERNM'IENTALES Y EXIGENCIAS DE LA IDEA DE DERECHO, INCWSO YA MÁS -

LEJOS, FUNDA SU AUTORIDP.D, DE LO OJAL INFIERE QUE LA LEGITIMIDAD DE LOS -

GOBERNANTES INSTITUÍDOS REGULARMENTE IMPLICA LA LEGITIMIDAD DEL PODER QUE 

DESP't..IEGAi'IJ., ES DECIR, EL PODER ESTATAL", (19) 

EN CAMBIO, LA LEGALIDAD NO TOMA CCMO PUNTO DE REFERENCIA -

LO SEÑALADO ANTERIORMENTE, SINO EL DE LAS NORMAS DE DERECHO POSITIVO, ES-

DEGlR7··Eb-APEG0-DE-lcGS-AGT0S-DE-AIJTGRIDAD-A-b.0-bEGAb."1ENrE,-AGEPrABbE-,~DE---

ESTA FORJ'1C.., LA LEG,13,LIDAD OOE SEÑALÉ ES LA CARACTERÍSTICA DEFINITORIA DEL-· 

MODERNO ESTADO DE DERECHO, QUE NO ES SUFICIENTE POR SÍ SOL~ PARA CONSE--

GUIR EL BIEN PÚBLICO, SINO QUE NECESITA SIEMPRE DEL RESPALDO DE UN BUEN -

CONTENIDO, DE UNA NATURALEZA "ETICA QUE LA FORTALEZCA CON LA VALIDEZ MORAL 

~JE LE IMPRIMA Y LA "LEGITIME", Y ES ASf CCMO SE LEGISLAN NORv!AS JURfDI-

CAS QUE DE INMEDIATO ADQUIEREN LA APROBACIÓN DEL PUEBLO, EL QUE SE DA RÁ

PIDO QJEl\íTA DE LA BONDAD QUE HAY EN ELLAS Y LAS ACEPTA CCMPLACIDO Y J ADE-

fvlÁS., RECONOCE LA AUTORIDAD DE QUIENES LAS EXPIDEN, 

PUES BIEN, HABIENDO QJEDAOO E.VIDENC!ADO, CON LOS ANTERIO

RES CCMENTARIOS, LA CONSISTENCIA DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, ES OPORTUNO

QJE AHORA EXALTE LA IMPORTANCIA '1E ESTE FUNDAMENTO EN EL ORDEN PRÁCTICO, -

QUE ~o JUSTIFICA, 
(:í9) Burdeau, Georges, "Tratado de Ciencia Polftica", Tomo ll. El Estado, 

Vol. l. La furmaci6n del Edo.UNAM.-ENEP.··Acatlán,Ptbnéra ;tlkion,.-
M•xico, 1985, ?ág. 445. 
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TODA NORMO. JURÍDICA., TIENE UN CONTENIDO; Y ESTE CONTENIDO., 

EN PRINCIPIO., DEBE SER UN MATERIAL ~1 ICO, f.lHORA BIEN., PARTIENDO DE ESTE -

SUPUESTO Y DEL QJE ESTABLECE QUE TODOS LOS ACTOS DE AUTORIDAD DEBEN ESTAR 

PREVISTOS Y CONSIGNADOS EXPRESJlMENTE POR LA LEY., ES LéGICO Y NATURAL QUE

CONCUJYflMOS QUE EN ~,UESTRO RÉGIMEN INSTITUCIONAL Y SOCIAL ACTUAL., EL PRifi 

CIPIO DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD TIENE EN0~'1E RELc'"VANCIA, 

8~ EFECTO., CCMO DENTRO DE ESTA HIPÓTESIS., TODAS LAS LEYES·· 

SON JUSTAS., ES DECIR., MORALNENTE JUSTIFICABLES., RESULTA DE IMPORTANTfSIMA 

TRASCENDENCIA LA OBSERVANCIA QUE LA AUTORIDt\D DEBE TENER DE ESTA CARACTE

RÍSTICA DE LA LEGALIDAD DE SUS ACTOS., PUES SERÁ EL MODO DE HACER EFECTI-

VOS SUS AUTÉNTICOS FINES, O SEA AQUÉLLOS @JE EN ÚLTIMA INSTAl\'CIA DETERMI

NAN SU OBRAR Y SU SER MISMO. 

AsLRUES,-APLICANOO~Eb--GONGEPTO--DE-E;srADe~DE-DEREG--!0-A-l:A

Ml\ TERI A PROPIA DE ESTA TESIS., PODEMOS AFIRMAR JUNTO CON EL JURISTA MEXI<.,l 

NO ALFONSO NAVA NEGRETE QUE "EL ESTADO DE DERECHO ES LA NOAv!ACIÓN JURfDI

CA DE LA ADMINISTRACIÓN EN LA PRODUCCIÓN DE LOS ACTOS ADMlNISTRATIVOS., ES 

LA NO INGERENC!A DE LA ADMINISTRACIÓN EN LOS DERECHOS O I~ITERESES LEGfTI

MOS DE LOS ADMINISTRADOS, SINO CON ARREGLO AL DERECHO Y, CONTROL DE LA~ 

GALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON LA INTERVENCIÓN DE LOS ÓRGANOS -

JURISDICCIONALES - Y CITA A D.JGUIT - EL ESTADO ADMINISTRADOR NO PUEDE A<;,_ 

TUAR NI EJERCITAR SU ACTIVIDAD., SINO EN LOS CASOS Y BAJO LAS CONDIClONES

DETEfiMINADAS POR EL EsTADO lEGISLADOR11
, (20) 

,SEGÚN EL DESTACADO MAESTRO, FRANCISCO LERDO DE TEJADA., 

"LA AUTORIDAD, C0''10 TODA LA ADMINISTRACIÓN., NO SE DESENVUELVE CON LIBER-

TAD SINO CON SUJECIÓN AL ORDENPMIENTO JURÍDICO Y POR ELLO SU ACTIVIDAD --

(20) Nava Negrete, Al fon so, "Derecho Procesa I Adm in is t rat i vo", c:d i tor ia l 
Porrúa, México, 1959, Pág. _37. 
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EST,\ LIMITAPA EN FORM,i\ INSUPER/l.BLE POR LA LEY., OUE IMPONE LIMITACIONES YA

EN LO QUE CONCIERNE A LA FINALIDAD PE CUMPLIR, YA EN LO QUE RESPECTA A LOS 

MEDTOS Y FORMA PARA LOGRAR Tf\L HNALIDAP'\ (2l) 

EN fO~ TERMINANTE a JURISTA ALFONSO NAVA NEGRETE., DICE -

EN OTRO ESTUDIO: "EJE.~CER EL PODER ADMINISTRATIVO., ES HACERLO DEl\¡íRO DE -

LOS Lf MI TES DE LA LEY., NO PUEDE ENTENDERSE DI: OTRA MANERA, U-\ FUNCIÓN ADMl 

NISTRATIVA SÓLO TIENE TRÁNSITO POR LAS VfAS DE LA LEY, (22) 

QuEDA., CON ÉSTO., DETERMINADA LA PRIMORDIAL IMPORTANCIA DEL.

RESPETO A LA LEGALIDAD EN LOS ACTOS DE AUTORIDAD; LEGALIDAD QUE., A SU VEZ., 

DEBE ESTAR SUSTENTADA EN UNA LEGITIMIDAD., PARA CONFORMAR UN BUEN ESTADO DE 

DERECHO, 

J:tLESTE-ORDEi"LDE-IDEAS.,-Eb-PRGBbEMA-DE··bA-1.::EG-FHMIDAD-DE---

LOS ACTOS DE AUTORIDAD., Sll\GULARiDAD QUE DENOTA UNA CUESTIÓN ÉTICA-F'ILOSÓ

FICA MÁS QUE CIENTfFICA Y EXPERIMENTAL., CORRESPONDE SU ESTUDIO Y DIWCIDA-. 

CIÓN A LOS FILÓSOFOS MOP'\LISTAS., EN RELACIÓN CON LOS POLfTICOS Y LEGISLADQ_ 

RES., QUIENES DEBERÁN PROCURAR SU REALIZACIÓN EN LAS ORIENTACIONES IDEOLÓGl 

CASQUE DEN A UN PUEBLO O EN LAS NORMAS JURfDICAS QUE ELABOREN., RESPECTIV8. 

MEN1"E, PERO EL PROBL8''1.~ DE LA LEGALIDAD C0"1PETE., wÍ.S QUE NADA., A LA AUTORl 

DAD., NO IMPORTA DE LA NA11JRALEZA QUE SEA, TODOS SUS ACTOS., DEBERÁN ESTAR -

ESTRICTAMENTE AJUSTADOS A DERECHO P~.R.i:\ TENER VALIDEZ JURfDICA; ESPECIAL -

ATENCIÓN MERECE LA AUTORIDAD QUE TIENE A SU CARGO RESOLVER LOS CONFLICTOS

QUE LES PLANTEEN LOS PARTICULARES EN RAZ00 JJE !-IABER VIOLADO LA AUTORIDAD.,

(21) Lerdo de Tejada, Franci.sco Ensayo, ,..LA LEY DE LA SELVA EN MATERIA TRI 
BUTMIA" a la obra "TRIBUfllAL FISCAL DE LA FEDERACfON CUARENTA Y CINCO 
A¡;jOS AL SERVICiQ DE MEX·f.CO", Vol .. 1, Primera Edición, Méx[co, t982., 
Pág. 538 

(22) Nava Negrete, Alfonso, "Revi.sta <;!el Tribunal Fiscal de la Federación". 
2a. época, año [[, número ll, marzo-abri.1 de 1·980, Pág,_ t2¡. 
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EL PRINCIP!O DE APEGO DE SU OBRAR A LA NORMA LEGAL Y PUEDE SER LA MISMA -

ADMINISTRACIÓN O ALGÚN ÓHGANO DEL PODER JUDICIAL., SEGÚN EL CASO, 

Y ES QUE POR VIRTUD DE HABERSE INSTITUIIXl EL ESTADO CQ'v10 -

· ENTE CAPAL. DE RESOLVER EL PROBLEi"":A DE LA VIDA DEL HOMBRE EN SOCIEDAD, LAS 

LAS FUNCIONES QUE NATURALMENTE A ÉSTE SE LE DIERON, DE NINGUNA MANERA PO

DRÁN SER SUPERIORES A LAS DE LOS HQ''ltlRES QUE LO CREARON, AL GRADO DE QUE

AQUÉL PUEDE LLEGAR A SER UN FIN EN SÍ MISi"'O, Y NO UN MEDIO PAAA El LCGRO

DE LA MEJOR CONVIVENCIA SOCIAL QUE PERMITA AL SER HUMANO, AL PROPIO TI EM

PO, REALIZAR SUS FINES ESENCIALES Y EXISTENCIALES, LO CUAL APARTARÍA Al -

ESTADO DEL MOTIVO DETERMINANTE DE SU CREACIÓN Y LO HARfA INJUSTIFICABLE.,

PORQUE NO SE LE IDEÓ PARA QUE FUERA UN SER ABSOLUTO, QUE PUDIERA OBRAR P.,8. 

BITRARIMvlENTE CON NO SABEMOS QUÉ FINALIDAD, SINO CQ'vlO UNA SOWCIÓN Al PRQ 

BLEMA YA INDICADO; Y TENIENDO COl":O FINALIDAD EL BIEi'l CQ'vlÚN, DE AHÍ QUE ES 

EL HOMBRE QUiEN LO FACULTA PARA OBRAR Y, DESDE WEGO, SE E~ffIENDE QUE NO

LO HACE EN SU PERJUICIO, POR LO QUE Jl.'O ES ACEPTABLE DE NINGUNA MANERA QUE 

EL HCT'1BRE SE ENTREGUE A ÉL EN SU TOTALIDAD, ES DECIR, QUE SE LE ESCUWICE; 

DEBIENDO, POR EL CONTRARIO, ESTA INSTITUCIÓN SOCIAL PROPORCIONARLE TODAS -· 

LAS FACILIDADES PARA SU REALIZACióN TANTO INDIVIDUAL COi"lO SOCIAL, PARA LO

CUAL DEBE RESPETAR A SU FAVOR UN MÍNIMO DE DERECHOS QUE SON SUS DERECHOS -

FUNDAMENTALES, CCMO POR EJBvlPLO, SU VIDA, SU LIBERTAD, SU SEGURIDAD, SU -

PROPIEDAD, SU IGUALDAD, ETC,, MISMOS QUE NO PUEDEN EN NINGÚN MQ'i1ENTO SUPRl 

MIR Y QIJE SÓLO JUSTIFICAN SU RESTRICCIÓN EN LA Mt:UIDA ESTRICTAMENTE NECESA 

RIA PARA HACER POSIBLE UNA ARMONIOSA VIDA SOCIAL, QUE DESDE WEGO REDUNDA

EN EL PROPIO BENEFICIO DEL HOMBRE, 

AHORA BIEN, YA UNA VEZ LEGISLADO RESPECTO DE ESTOS DERE--~ 

CHOS Y DE LA ESTRUCTURA DEL ESTAro, OTORGÁNDOSELE LAS FACULTADES NECESA---

~IAS PARA SU NOBLE FIN, LABOR. QUE ES DEL CONSTITUYENTE EN NUESTRO PAÍS,. -
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ESTO G.UEDA CONTENIDO EN UN CUERPO LEGALJ EL 1"ÁS ALTO: LA CoNSTI1UCIÓN., DE 

DONDE PROVIENE SU SUPREMACÍA SOBRE TODAS LAS DEJ"'llis LEYESJ PORQUE DE ELLA

ENANAN Y NO LE PUEDEN SER OPONIBLES; Y DE IX1"-IDE RESULTA TAMBIÉN QUE LA Ar,_ 

TIVIDAD DEL EsTADO ENCiJEl\'TRA SUS LfMITES., POR LO QUE LA LEGALIDAD ES UN -

PRINCIPIO QUE POR NAiURALEZA OBLIGA A LOS ÓRGANOS DEL PODER EN SU OBRAR Y 

QUE., AD8"Ji.S., SE ENOJENTRA EXPRESAMENTE RECONOCIDO EN DIO,O ORDENA"i!ENTO -

JURfDICO, DE TAL MANERA QUE ES INEWDIBLE PARA LA AUTORIDAD SU RESPETO Y

OBSERVANCIA, 

NuESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL., EN SU ARTÍCULO 16., QUE DICE: 

"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSQ'IJA., FA

MILIA, DOMICILIO, PAPELES Y POSESIONES., SINO EN VIRlUD DE

W\NDAMIENTO ESCRITO DE l.:.D. AUTORIDAD COMPETENTE., QUE FUNDE

y MOTIVE Li\ CAUSA LEGAL DEL PROCÉDIMIENTO, NÓ PODRÁ LIBRAR 

SE NINGUNA ORDEN DE APREHENSIÓN O DETENCIÓN A NO SER POR -

LA AUTORIDAD JUDICIAL., SIN QUE PRECEDA DENUNCIA., ACUSACIÓN 

O QJERELLA DE UN HECHO DETERMINADO QUE LA LEY CASTIGUE CON 

PENA CORPORAL., Y SIN QUE ESTÉN APOYADAS AQUÉLLAS POR DEC~ 

RACIÓN., BAJO.PROTESTA, DE PB~SGNA DIGNA DE FÉ O POR OTROS

DATOS GUE f--U\GAN PROB/IBLE LA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, 

HECHA EXCEPCIÓN DE LOS CASOS DE FLAGRANTE DELITO., EN GUE -

CUALQUIERA PERSONA PUEDE APREHENDER AL DELINCUEN1l~ Y A SUS 

CÓMPLICESJ PONIÉNDOLOS, SIN DEMORA., A DISPOSICIÓN DE LA -

AUTORIDAD INMEDIATA, SoLAMENTE EN CA::;OS URGENTES., CUANDO -

NO HAYA EN El LUGAR NINGUNA AUTORIDAD JUDICIAL Y TRATÁNDO

SE DE DELITOS QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO., PODAA LA AUTORI

DAD ADMINISTRATIVA., BAJO SU MÁS ESTRECHA RESPONSABIUDA!:' -
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DECRETAR LA DETENCIÓN DE UN ACUSADO, PONIÉNDOLO Ifll\1EDIATA

MENTE A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, EN TODA OR

DEN DE CATEO, QUE SÓLO LA AUTORIDAD JUDICIAL PODRÁ EXPffiIRJ 

Y QUE SERÁ ESCRITA, SE EXPRES,\RÁ EL LUGAR QUE HA DE INSPEC

CIONARSE, LA PERSONA O PERSONAS QUE HAYAN DE APREHENDERSE Y 

LOS OBJETOS QUE SE BUSCAN, A LO QUE ÚNICAMENTE DEBE LIMITAl 

SE LA DILIGENCIA, LEVANTft.NDOSE_AL CONCLUIRLA UNA ACTA CIR-

CUNSTANCIADA, EN PRESENCIA DE DOS TESTIGOS PROPUESTOS POR -

EL OCUPANTE DEL UJGAR CATEADOJ O EN SU AUSENCIA O NEGATIVA, 

PóR LA AUTORIDAD QUE PRACTIQUE LA DILIGENCIA, 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PODRÁ PRACTICAR VISITAS DQ\1ICI

LIARIAS ÚNICNv18ITE PARA CERCIORARSE DE QUE SE HAN CUMPLIDO

tos-REGl.:Pi'l¡ENTOS-SANfTARIOS_Y_DE-PO[ICÍ~'i'"EXIGIR LA EXHIBl 

CIÓN DE LIBROS Y PAPELES INDISPENSABLES PARA COMPROBAR QUE

SE HAN ACATADO LAS DISPOSICIONES FISCALES~ SUJETÁNDOSE EN-

ESTOS CASOS A LAS LEYES RESPECTIVAS Y A LAS FOl?-1ALIDADES -

PRESCRITAS PARA LOS CATEOS.,," 

CoN LO ANTERIOR., QUEDA EXPUESTO LO RELATIVO A LA CONSISTEN

CIAJ NATURALEZA Y TRASCENDENCIA DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, ASf C0'10 T/11-1-

BlÉN LJ\. CONTENCIÓN DE ESTE FUNDAMENTO EN NUESTRA PRINCIPAL LEY NACIONAL, 

Jl.c10RA BiEN, LA RAZÓN DE ESTÁ EXPOSICIÓN OBEDECE AL HECHO DE QUE SÍ Vft,VIJS A 

TRATAR UN TEMA RELATIVO A LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE UN ACTO DE J'lJJTORI-

DAD, DEBEMOS DEJAR SENTADO CUÍ,NDO ES CORRECTO UN ACTO DE ESTA ÍNDOLE Y --

CUANDO NO, DE ESTA 1'1ANERA, TODO OBRAR DE UN ÓRGANO DEL PODER DEBE ESTAR -

PROVI3TO DE LEGALIDAD, ESTO [S., DEBE SER CO.\JFORME A DERECHO, PNVJ. NO CON-

CULCAR LAS GARANTÍAS DEL PARTICULJIR, CUESTIÓN QUE LO VICIARÍA Y DARfA MOTI 
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va A QUE ESTE ÚLTIMO LO REPELIERA POR LOS MEDIOS LEGALES IDÓNEOSJ QUE EN -

LA MATERIA QUE NOS OCUPA SON PRECISAMENTE LOS RECURSOS Al:-MINISTAATIVOS, -

JUICIO CONTENCIOSO-All'1INISTRATIVO y ,.,mero DE ;'.IMPARO .. SEGON EL CASO. 

8'l !~ESUMEN, AFIR-10 QUE FILOSÓFICJ.IMENTE EL PRINCIPIO DE LEGA 
~-· 

LIDAD DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD ES INQJESTIONABLE, ES DECIR, NO PERMITE --

DISCUSIÓN POR SER ALGO NATURAL Y NECESARIO PARA LA SEGURIDAD DEL HOMBRE CQ 

t1J PARTE INTEGRANTE DE UN EsTADO Y, POR LO TANTO, ESTÁ PLENAMENTE JUSTIFI

CADO, YA QUE SU VALIDEZ ESTÁ FUERA DE TODA DUDA; MIENTRAS QUE JURÍDICJ.IMEN

TE., POR LA MISMA RAZÓN ANTERIOR, SE LE HA RECONOCIDO Y PROTEGIDO, EN NUES

TRO PAÍS, CC1'10 UNA PRERROGATIVA INALINEABLE E IRRl:VOCABLE DE LA PERSONA H!1. 

MANA Y, EN CONSECUENCIA, ES LEGALMENTE ACEPTABLE QUE CUANDO L-". AUTORIDAD -

INCURRE AL REALIZAR SUS FUNCIONES EN UNA VIOLACIÓN A LA LEY., POR ELLO SE -

-TRASGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE LES DFRE SER CARACTERÍSTICO., SU AC-

1UACIÓN PUEDA SER IMPUGNADA POR LOS PARTICULARES AFECTADOS., OBLIGANDO A LA

AUTORIDAD A VOLVER SUS ACTOS A FIN DE RESPETAR ESTE FUNDAMENTOJ GUE TM!BIÉN 

ES UN DERECHO SI SE OBSERVA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL GOBERNADO, 

EN TA!.1:S CIRCUNSTANCIAS., ES DEFINITIVA LA JUSTIFICACióN FIL,Q 

SÓFICA Y LEGAL DE ESTE PRINCIPIO, 
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3.1. COICEPTO 

LA Jl.3UNJJftllCIA DE REQJRSOS ADMINISTRATIVOS., ES DECIR) EL fXA-· 

GERADO NÜ\lfRO DE J"'B:lIOS DE DEFEJ\!S.'\ QUE DENTRO DE LA MISMA ADMINISTP.A--·· 

CIÓN PÜBUCA TIENE A SU FPNOR EL PARTIC.ULAR EN CONTRA DE LOS ACTOS DE: ... 

AUTORIDAD) QUE VULNERP.N O AFECT.LIJI SUS DERECHOS EN ft.LGUNA FDR.WJA, ES UNO-

DE LOS PROBLEMAS QUE SE PLANTEAN EN ESTE TRABAJO, 

CCJMIJ SOWCIÓN A Dia-10 PRCBLEJV>AJ SE PROPONE UNIFORJllAR LA REG!.!. 

LACIÓN DE LOS RECURSOS t\DMUHSBP.TIVOO, DE AHÍ LA GRAN IMPORTANCIA QJE

EL CONOCIMIENT<:l DE ESiOS INSTRUMENTOS DE UViPUGNACIÓN TIENE PARA NOSO--

TROS, 

POR LO .LiNTERIOR., NACE U\ NECESD;\D DEL CONOCIMIENTO DE ESTA-

j,VUERIA., COMO ANTECEDENTE A LA.. AFIRMACIÓN QUE DE ELLA SE HACE Y, PAPJ\ -

CCMPRESIÓN EXACTA D~ L"- MIS~tl.\, BAS1E CON PREGUNTARNOS: SI ME DICEN UNA· 

COSA DE ALGO., lPODRÉ ENTENDER LO QUE AFIRJ'1l\N O NIEG.!'.\l'l., SI NO CONOZCO At1 

TES EL ALGO A QUE SE REFIEREN) i\QUÉLW RESPECTO DE LO CUAL CCMENTAN? ltl 

DUDAEL.E.ViENTE QUE NO, a JUICIO ES UNA ESTRUCTURA LÓGICA QUE CONSISTE EN 

LA ASOCIACIÓN DE JDEP.S AFIRMANDO O NEGANDO ALGO DE ELLAS) ES LA SEGUNDA 

OPERACIÓN DE LA INTEUG::NCIA PORQUE Lll. PRIMERA SON LAS IDEAS SI/VPLES., -

SIN RELACIONARLAS, PoR QUE ES OBVIO QUE QUIEN NO TIENE LAS IDE~SJ MENOS 

PUEDE RELACIONARLAS Y í:M!TIR UN JUICIO EN VIRTUD DE ESA RELACIÓN, 

DE LAS ANiERIORES REFLEXIONES SE DESPRENDE., LA NECESIDAD DE

ESTllDIAR EL CONCEPTO DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS., ASf COMO TODOS -

LOS DEM.~S DATOS GUE DE ELLOS DEBEfv'OS SABER PARA EL ENTENDIMIENTO DE LA·

NECESIDPD DE UNIFORMAR U\ REGULACIÓN DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, 

UNA aJESTIÓN TERMINOlÓ3ICA QUE SE PUEDE PRESTAR PARA MJCHAS 
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CONFUSIONES ES LA DENCMINACIÓN DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS COO -· 

"PROCEDIMIENTOS tl.DMINISTRATIVOS/f, VARIOS AlffORES LA UTILIZAN Y POR ESO

SE MENCIONA, A ESTE RESPECTO SE CCMENTA QUE DICHA DENG~INACIÓN ES INCO· 

RRECTA Y QUE NO DEBE UTILIZARSE PARA EVITAR ERRORESJ POR LO SIGUIENTE: 

LA VOZ PROCEDIMIENTO SlGNIFlCAJ EN SU ACEPCION GENERAL., ·~ ~ 

"ACCIÓN DE PROCEDER., MÉTODO DE EjECUTAR .6.LftüNAS COSAS., SIST8'4Pt. (23) 

POR OTRA PARTE., EN UN ENFC.QUE NE.TAMEh'TE JURÍDICO., ES EL --

"CONJUNTO DE FORMALIDADES O TRAMITES A QUE 2ST.~ SUJETA LA REALIZACIÓN 

DE LOS ACTOS JURÍDICOS CIVILES., PROCESALES., ADMINISTRATIVOS Y LEGISl,8_ 

TIVOS". (24) 

DE LO ANTERIOR RESULTA QUE TANTO EL CONJUNTO DE ACTOS PRE

VIOS A LA 84ISIÓN DE UNO DEFINITIVO QUE REALIZA LA ADMINISTRACIÓN PÜ-

SE SIGUEN .l\NTE LOS ÓRGANOS DEL EsTADOJ PERO NO PARA CREAR UN ACTO DE

FINITI\% SINO PARA IMPUGN:~RLO POR CONSIDERARLO IU:Gi\L., SO.\J PRt'CEDI-

MJ.ENTOS Al.J4INISTRATIVOS Y ES CLARO QUE LA NA11Jí~LEZA Y FIN DE Ptl!BOS -

DESARROLLOS SON DIFERENTES, 

POR UNA PARTE SE PREPARA, MEDIANTE DIVERSOS .l\CTCS LA EXP!;. 

DICIÓN DE LINA R!:SOLUCióN A]J¡V[INISTRATIVA., EN TfoNTO QUE POR OTRA PARTE 

SE PRET~NDE LA INVALIDEZ DE UNA RE:SOLUCiéN ACMINISTRATIVA YA DADA., -

?OR CON,3IDERAR fliE LESlOi'IIA EL DEREO{O DE UN PARTICULAR, Y ÉSTO NO ES 

OBSTÁCULO PARA QUE SIGAN LLAMANDO INDISTINTJIMEllffE A UNOS Y OTROS AC-

TOS, 

(23) "Diccionario PorrCía de la Lengua Española" Editorial PorrCla, Mf 
xico, 1372, p!ig. 605, 

(?4) De Pina, Rafael, "DiccionJrio de Derecho", Editorial Porrúa, Mé 
xico, 1977, pár¡. 315. 
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HAY QUIENES HAN AÑ.o.DIDO., PAAA DIFERENCIARLOS, QJE LOS PRIMEROS 

ROS SON ACTOS DEL PROCEDIMIEi\'TO ADMINISTRATIVO DE CONSTI11JCIÓN Y LOS SE-

GUNDOS DE IMPUGNACIÓN., LO CUAL ACLAAA CONFUSIONES, 

Es PREFERIBLE LA DENCMINACIÓN, DE "REWRSOS AJ:,~iil\!ISTR.4TIVOS" .,-

tlJE ES U\ QUE EL LEGISLADOR NACIONAL LES HA DAL'O Y QUE YA SE HA HECHO CO

l'{iNJ POR LO QUE NO DA LUGAR A Ai"'IBIGÜEDADES, PUES SU SIGNIFICADO ESTA PER

FECTN'!ENTE IDENTIFICADO, CoN LO Al'trERIOR SE ACLARA LA CUESTHJN TERMINOLÓ

GICA EN COMENTO. 

RAFAEL DE PINA NOS PROPORCIONA UNA BREVE., PERO CO'IPU:'TA DEFINl 

CIÓN DEL RECURSO ACMINISTRATIVO DICIENDO QUE "RECURSO liS UN MEDIO DE IM

PUGNACIÓN ESTABLECIDO CONTRA LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA Y UTl 

LIZABLES POR LOS ADi"'IINISTRADOS aJANDO A SU JUICIO, LES CAUSEN AlGÚN AGRA

VIO", (25) 

PoR SU PARTE EL CATEDRJi.TICO GA'BINO FR.l\GA CONCEPWA AL RECURSO

ADi'lINISTRATIVO, EN UNA FORJl1A MÁS DETALl.ADA QUE LA ANTES TRANSCRITA., SEÑA

Ll\NDO ruE: "El RECURSO ADMINISTRATIVO CONSTITUYE UN MEDIO LEGAL DE G!IE --

DISPONE EL PARTICULAR, AFECTADO EN SUS DERECHOS O INTERESES POR UN ACTO -

PJJMINISTRATIVO DE11:RMHJ;'l.IX), PARA OBTENER EN LOS ITRMINOS LEGALES, DE LA -

.L'JJTORIDAD 1\D;"',IN!STRATIVA UNA REVISION DEL PROPIO ACTO, A FlN DE QUE DICHA 

AUTORIDAD LO REVOQUE, LO ANULE O LO REFORME EN CASO DE ENCONTRAR CCMPROB,1_ 

DA LA ILEGALIDAD O Ll!i INOPORTUNIDAD DEL MISMO". (26) 

6"1ILIO Mó.RGAIN MANAuTou PJ... EMITIR su CONCEPTO SOBRE EL RECURSO 

ADMINISTRATIVO DICE "EL RECURSO 1-ilJMINISTRATIVO ES TODO MEDIO DE DEFENSA -

AL ALCANCE DE LOS PARTICULARES P.~RA IMPUGl\tl\R, ANT"E U\ ADMINISTRACIÓN Pó

BLIC!-1, LOS ACTOS Y RESOLUCIONES POR ELLA DICTADOS EN PERJUICIO DE LOS PRQ 

(25) ldem., Pág. 326 
(26) Fraga, Gabino. Ob. Cit. Pág. 435 
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PIOS PARTICULARESJ POR VIIJLi\CiéN AL ORDEW\MlENTO APLICAI:O POR FALTA DE APLl 

CACIÓN DE LA DiSPOSICIÓN DEBIDA", ( 27 ) 

EN OPINrÓN DE rt~IEM-iOFf.., 1:L RECUí~SO ADM:INISTf<ATIVO ES UN ME-

DIO DE IMPUGNA,~ LA DECISfÓN DE UNA AüfOR1DAD ADMINISTRATIVA, CON EL OBJE -

TO DE OBTENER EN SEDE ADMUffSTRATl\fA, SU REFORMA O SU EXTINCIÓN'', ( 28 ) 

JOSÉ f'i'..'\URICW FERNÁll[)EZ Y CUEVAS AL REFERIRSE A LOS RECURSOS -

ADMINISTRATIVOS LO HACE C()¡'VlO LOS: ,,MEDIOS TÉCNrcos nuE TIENEN POR OBJETO -

OBTENER DE LA MISMA ADMINISTRACIÓN PúBUCA., UN EXPMEN DE LA REGULARIDAD -

DE SUS ACTOS; SÓLO 0.UE AQUÍ ESTJlMOS EN PRESENCIA DE UN "AUTOCONTROL"., ES -

DECIR., LA MENCION.ADA REVISIÓN SE EFECTÚA POR ÓRGANOS QUE ESTAN rNMERsos.,,

DENTRO DEL PROPIO SECTOR DE LA ''-AJl',1INISTRACióN''. ( 29 ) 

' EL RECONOCIDO ABOGADO LUIS ÜRTIZ HIDALGO CONDENSA VARIAS DEFI-

NICIONES EN UNA PROPIA., AL TENOR SIGUIENTE: u¡~ECURSO ADMINISTRATIVO., ES -

- - -UN-MEB I 0-GRDIN.AR I o-Y-DTREeTO-ne:-nerENSA-cOi'n~uE-cUENTA-EC-PARTfCOCAR-OGO-::; 

BERNADO., EN COl\'TRA DE UN ACTO ADMINISTRATIVO QUE LESIONA SUS DERECHOS O ··-

l~ITERESES., f'AAA OUE SE LE RE\10(:UE O NUUFIQUE., sr SE DEMUESTRA su ILEGALI

DAD", ( 30 ) 

Y EL DISTINGUIDO MAESTRO DE DERECHO FISCAL., DERECHO ADMIN1STRA 

TIVO I Y II., DE LA UNIVERSIDAD ~!ACIONAL AUTfü-!OMA DE ~-E<ICO., LUIS Hlfl"L~ERTO 

DELGADILLO GUTIÉRREZ. ESTABLECE (ijUE., "EL RECURSO ADMINISTRATIVO ES UN ME- F 

DIO DE DEFENSA QUE U\ LEY ESTABLECE PARA DEDUCIR ANTE UN ÓRGANO ADMINIS..:-

TRATIVO., UNA PRETENCIÓN DE MODIFICACfÓN O REVOCACIÓN DE UN ACTO ADMINIS- -
(27) 

(28) 

(29) 

(30) 

Marg<;lin Manatou, Ernili.o. uEl Recurso Administrativo en Mé,dco". Edito 
ri.dl JUS, Primera e<:f'i.ctón, Méxtc:o, t985, Pá.g, t4, -
M9r ienhoff, c i. tado por ~.r1J1.aodo Herrera Cuervo en su. obra '.'Recursos A5:!_ 
min[strati.vos y Suspen.s.i.6n d'el Proced[miento Admin[str•ativo de Ejecu
ctón, Edttortal Porrúa, Prim'?ra Edtdón, Méx[co; t9'Z6, P.;ig, 2 
En su Ensayo "ASPECTOS F 1 $CALES DE LA CÓNST ITUC ION POLI TI CA DE LOS ES 
i'ADOS UNIDOS MEXICANOS", a la obra "TRrBUt<fAL FISCAL DE LA FEDERACION
CUARENTA Y CINCO AROS AL SERVICIO DE MEXICO", \fol. 1, Primera Edición 
'léxico. 1982., Pág. 320 
En su Ensayo "UNIFICACIOM DE LOS RECURSOS ADMINISTRATrVOS", a la obra 
'~RIBUNAL FISCAL DE LA FEDERAC[ON CUARENTA Y CINCO AAOS AL SERVICIO -
DE MEXICO", Vol. 1, Primer:-: Eclici<::,n, México, 1982, Pág. 844. 
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TRATIVO DICTADO POR ESE MISMO ÓRGANO., O POR SU INFERIOR JERÁRQUICO", ( 31 ) 

DE LO r.JUE PODEMOS CONCLUÍR flUE EL RECURSO ADMINISTRATIVO ES UN 

MEDIO DE DEFENSA ESTABLECIDO EN LA LEY A FAVOR DEL PARTICULAR., EN CONTRA -

DE LOS ACTOS DE LA ADMINIST'"~ClÓN PÚBLICA., CUANDO ÉSTOS SON ILEGALES Y LE

SIONAN LOS DERECrKJS DE AQUÉL 

3.2. EL~!TOS. 

CoMo SE PUEDE APRECIAR., LAS ANTERIORES DEFINICIONES DE RECURSO 

ADMINISTRATIVO., CON M~S O MENOS PALABRAS., EXPRESAN LA MISMA IDEA DE ESTE

CONCEPTO; DE DONDE ES POSIBLE SEÑALARLE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

A) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS O ESENCIALES., ES DECIR, LOS DATOS -

- INTEGRAi\lTE:S-DtI:-RECURso-ADMT NISTRATIVCJ:C1UE~SONI1'ID I SPENSABLES QUE CONCU-~ 

RRAN PARA QUE ESTE EXISTA, SE TRATA DE: l)NA LEY QUE LO ESTABLEZCA., UN AC

TO ADMINISTRATIVO., UNA LESIÓN•A UN DERECHO DEL ADMINISTRADO Y UNA ALITORI

DAD ADMINISTRATIVA COl'1LD:::TENTE ANTE QUIEN SE INTERPONE, 

B) 8J3'1Ef\ffOS DEPENDIENTES DE LA NATUP-ALE7.A O CAPJÍ.CTER DEL RE-

CURSO ADMINISTRATIVO., QUE SIN LLEGAR A SER LOS DETERMINANTES DE LA EXIS-

TENCIA DE ESTE M8JIO DE DEFENSA., TIENEN IMPORTANCIA PORQUE AYUDAN A DEFI

NIRLO ESPECÍFICAJvlENTE DE ACUERDO ~L PLAZO PAPA 1-IACERLO VALER, A LAS FORM8_ 

LIDADES Y FORMA DE INT1:RPOSICIÓN, AL PROCEDIMIENTO QUE 1..A AUTORIDAD HA DE 

SEGUIR EN SU COMOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN., A lAS PRUEBAS., A LA DECISIÓN ADMl 

NISTRATIVA, ETC, 

DE lDS PRIMEROS ELEMENTOS MENCIONADOS, CUYO INTERÉS ES VITAL -

PUES SON DECISIVOS PARA LA EXISTENCIA DE UN RECURSO ADMINISTRATIVO, SE -

HAN TRATADO POR SEPARADO DOS DE ELLOS AL REFERIRNOS AL PRINCIPI0 DE LEGA-

(31) Principio de Derecho Tributario, Editorial PAC, Primera Eói~J6n, Mé
xko, 1'985, Pág. 179, 
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LIDAD Y AL ACTO AI:NINISTRATIVO. SIN EMBARGO, RESPECTO DE LA NECESIDAD DE' 

QUE HAYA UNA LE'Y QUE LO ESTABLEZCA Y UNA AVTORIDAD AJlviINISTRATIVA P.NTE -

QUIEN SE INTERPONGA, NO HA SIDO EXPLICADO, POR LO QUE SE HARÁ A CONTINUA 

CIÓN: 

SIENDO LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS UN MEDIO PARA DIRIGIRSE -

A LA AVTORIDAD Y HACERLE VER QUE EL ACTO EMITIDO ES VIOLATORIO DE Ll\ LE

GALIDAD Y QUE POR TANTO AFECTA EL DEREOlO DEL PARTICULAR QUE LO INTERPO

NE, ES LÓGICO QUE TAL PROCEDIMIENTO ESTÉ PREVIAMENTE ESTABLECIDO POR UNA 

NORMA JURfDICA, MÁXIME QUE MEDIANTE EL RECURSO ADMINISTRATIVO SE PERSI

GUEN FINES ESPECÍFICOS RESPECTO DEL ACTO DE AUTORIDAD, COMO SON, POR -

EJEMPLO, QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO CONSTITUTIVO QUE LE DIÓ ORIGEN, 

QUE SE MODIFIQUE O SUSTITUYA EL ACTO AFECTATORIO, O QUE SE DEJE SIN EFE~ 

TO,~ ~---~~-- __ _ 

l.uEGO PUES, NO SE TRATA DE UN SIMPLE EJEl~CICIO DEL DERECHO DE 

PETICIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 8º CONSTITUCIONAL, SINO QUE AL -

IGUAL QUE LA ACCIÓN JURISDICCIONAL, TIENE CARACTERÍSTICAS QUE NECESITAN-

ESTAR BIEN DETERMINADAS POR LA NORMA JURfDICA; CO'iO SON, POR E,JEMPLO, UN 

TÉRMINO PARA SU EJERCIC!OJ UNA AUTORIDAD CCT'1PETE1'..'TE PARA CONOCER DE ÉL,

UN PROCEDIMIENTO DE SUSTANCIACIÓN, ETC, Y mE POR TANTO DICHA NOWiA JURl 

D!CA DEBE HACER REFERENCIA CONCF;ETA A su ESTABLECIMIENTO ca:,.,:o MEDiO DE --

DEFENSA, 

POR LO QUE PODEMOS CONCUJIR QUE LOS RECURSOS Y LA ACCIÓN JU~ 

RISDICCIONAL SON, PEDIMENTOS Ó DEMANDAS, PERO CON SU NATURALEZA ESPEClFl 

CA INDICADA ANTERIORMENTE, 

EsTE ELEMENTO DEL RECURSO ADMINISTRATIVO NO SE ENCUENTRA, EN

LA ACTUALIDAD, EXPL!CITPMEMTE DISTINGUIDO POR El CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
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DERACIÓN VIGENTE.,· CCMO LO ESTABA EN EL ANTERIOR, GUE EN SU ArfffCULO 158-

DECfA: 

"AqrfcULO 158. - CoNTRA LAS RESOWClONES DICTADAS EN MATERIA FISCAL

FEDERAL, SÓLO PROCEDERÁN LOS RECURSOS An'1INISTRATIVOS QUE ESTABLEZ

CAN ESTE cóDIGO O LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS FISCALES, 

CuANDO NO EXISTA RECURSO ACNINISTRATIVO, SERÁ IMPROCEDENTE CUALQUIER 

INSTANCIA DE RECONSIDERACIÓN, LAS RESOWCIONES GUE SE D[CTEN CCMO -

CONSEUIENCIA DE RECURSOS NO ESTABLECIDOS, LEGAU·IENTE, SERÁN NULAS, , , 11 

LA C:""lISIÓN QJE SE COVlENTA DEL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN -

VIGENTE, PUEDE DAR WGAR A DUDAS RESPECTO DE QUE SI AHORA NO ES MENESTí=R

Q'JE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS ESTÉN PR8/IAMENTE ESTABLECIDOS POR u;'iA -

LEY~ LO CUAL DE SER ASÍ TENDRÍA ENTRE OTRAS CONSECUENCIAS QUE ~os MEDIOS

DE DEFi::~:SA PODRÍAN SER CROOOS POR EL PARTICULARJ Y QUE LOS INTENTARÁ SOLO 

CON PJNDAMENTO EN EL ARTÍClJLO ff"-C.ONST!iUCIOH.<\L. SIN EMBARGO Li\ ;\Jf1TUPJ~LE

L\ DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE YA QiJS::Ó EXPLICADA CON ANTERlORIDAD~ Ii"1PI

DEN LAS CONSIDER.4CIONES ANOTADAS, 

CCMO ANTECEDEi'iTEJ PAFIA FORMAR I\UESTRO CRITERIO, SE TRANSCRIBEN 

DOS TESIS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDER/\CIÓN: 

RECURSO J'...DMINISTPATIVQ, - Sr NO EXISTE ESTABLECIDO EN LA LEY CQ 

RRESPCNDI ENTE, EL INTERESADO NO DEBERÁ INTENTARLO ANTES DE AC!J. 

DIR AL TRIBUNAL FISCAL, PORGUE QUEDARÍA SIN DEFENSA; DEBIENDO

TENERSE EN CUENTA QUE LA AUTORIDAD ANTE GUIEN UN PARTICULAR H!J. 

CE UNA PETICIÓN CON SOLO EL FUNDAMENTO DEL ARTÍCULO 8º CoNSTI-

11JCIONAL, NO ESTÁ OBLIGADO A ESTIJDIAR EL FONDO DEL PROBLEMA DE 

QUE SE Tí11.TA; Y SU ÜNIC.i\ OBLIGACIÓN ES LA DE CONTESTAR POR ES

CRITO LA SOLICITIJD DEL INTERESADO; CONSIGUIENTEMENTE, SI EL. -

CAUSANTE RECURRIERA A ALGUNA GESTIÓN EN FORMA INDICADA EN ÚL.i 
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MO TÉRMII\\QJ SE EXPONDRfA A PERDER EL DERECHO DE OBJETAR LA RE

SCUJCIÓN ANTE EL TRIBUNAL FISCAL, TESIS 355. (32) 

11REOJRSOS JiJ:MINISTMTIVOS. - SOLO ES OBLI Gt1TOR IO AGOTJi.RL.OS EN -

FO~ PREVIA AL JUICIO DE NULIDAD CUANDO SE ENC,UENTRB'l ESTABLE. 

erres EN LEYES. 
CONFORME A LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 190 -

DEL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACióNJ EL JUICIO DE NULIDAD ES --

IMPROCEDENTE EN CONTRA DE ACTOS RESPECTO DE LOS CUALES EL PR(}

PIO CÓDIGO O UNA LEY ESPECIAL CONCEDAN ALGÚN RECURSO O MEDIO -· 

DE DEFENSA ANTE L/1.S /1.lJTORIDADES ACMINISTRATIVAS, DE ACUERDO -

CON LO ANTERIOR) Sl5L.O ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CUANDO HAYA ~ 

GÚN MEDIO DE DEFENSA ESTABLECIDO EN i~LGUNJ.\ LEY TCMANDO ESTE -·-

CONCEPTO EN SU SEHTIDO FORMAL Y MATERIAL, PERO NO SERt, IMPROCí;_ 

DENTE EL JUICIO CUANDO EL MEDIO DE DEFENSA SE ENCUENTRE ESTA--

BLECIDO EN ALGÜN REGL.AMENTO, PUES TAL DISPOSICióN NO REÚNÉ PN-

BOS RSQUISITOS, POR LO QUE EN ESTE CASO NO SERÁ OBLIGATORIO -

AGOTAi~ EL RECURSO ANTES QUE EL JUICIOJ Y NO DEBERÁ SOBRESEERSE 

EL JUICIO ASÍ INTE=JfíADO", (33) 

POR OTRA PARTEJ EL REGLPMEt'lTO ADMINISTRATIVO ES UN CONJUNTO DE 

DISPOSICIONES DE C.L',JV\CTER GENERAL~ IMPERSONAL Y OBLIGATORIOJ EMITIDAS POR 

EL E,JECUTIVO FEDERAL EN USO DE UNA FACULTAD ESPECIAL CONSIGNADA EN U\ CAR_ 

Tfo, fUND/lMENTAL EN SU ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I Y CUYO OBJETO ES tJNICAMENTE

(32) Q.No.1258/38.-Resuelta el 27 de noviembre de 1939, por 8 contra 4 R. 
T.F. 1937-1948, P. 200 TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. Cuarenta y
Cinco Años. Torno 111, Pág. 174 

(33) Revisión 100(06)/85/78/4795/76 
Eastern Airlines,S.A. Resolución de 27 de abril de 1979.Sala Superior 
del Tribunal Fiscal de lci Federación. Ortíz Hidillgo, Luis. '~NIFICA
CION DE LOS RECURSOS AC IINLSTRA.TIVOS". TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA-
CION Cuarenta y cinco años. Torno 1, Pág. 345. 
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FACILITAR LA EXACTA OBSERVANCIA DE LAS LEYES EMANADAS DEL [.oNGRESO DE LA

UNIÓN., LO CUAL HA SIDO CONFIRMADO POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPR8"1A CoRTE 

DE JuSTICIA EN LA SIGUIENTE TESIS~ 

"REGLPJVJENTOS AlJ1INISTRATIVOS.- FACULTAD ra PRESIDENTE DE LA -

REPUBLICA PARA 8<PEDIRLOS.- SU NATURALEZA.- EL ARTíaJLO 89, -

FRACCIÓN I DE NUESTRA CARTA f>'lAGNA, CONFIERE AL PRESIDENTE DE -

LA REPÜBLICA TRES FACULTADES: A) LA DE PRCMULGAR LAS LEYES QUE 

EXPIDA EL CoNGRESO DE LA UNIÓN., B) LA DE EJECUTAR DICHAS LE--

YES; Y C) LA DE PROVEER EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA A SU rx.JI.C

TA OBSERVANCIA, O SEA LA FACULTAD REGLAMENTARIA, ESTA ÚLTIMA -

FAOJLTAD ES LA QUE DETERMINA QUE EL EJECUTIVO PUEDA EXPEDIR -

DrSPOSICIONES GENERALES Y ABSTRACTAS QUE TIENEN POR OBJETO LA

_EJEQJClóN_DE-LA-LE'l,-DESARROLLANDO-Y-CCMPbh."lv!ENTANDO-EN-DETA!d:E

LAS NO~ CONTENIDAS EN LOS ORDENAMIENTOS JURfDICOS EXPEDIDOS 

POR EL CONGRESO DE LA UNIÓ\!, EL REGLAMENTO ES UN ACTO FORMJ\L- -

MENTE ADMINISTRATIVO Y MATERIALMENTE LEGISLATIVO; PARTICIPA DE 

LOS ATRIBUTOS DE LA LEY, AUNQUE SÓlO EN CUANTO JlMBOS ORDENA-

MIENTOS SON DE NATURALEZA IMPERSONAL; GENERAL y ABSTRACTA, Dos 

CARACTERÍSTICAS SEPARAN LA LEY DEL REGLAMENTO EN SENTIDO ES

TRICTO: EsTE ÚLTIM:) 8'1ANA DEL EJECUTIVO A QUIEN INCLMBE PRO---

VEER EN LA ESFERA ADMlNlSTR.AT!VA AL~ f:X,~CTA OBSERVANCIA DE LA 

LEY, Y ES UNA NORMA SUBALTERNA QUE TIENE SU MEDIDA Y JUSTIFICA 

CIÓN EN LA LEY, PERO AúN EN LO QUE APARECE COON EN LOS DOS OB. 

DENJIMIENTOS, WE ES SU CARÁCTER GENERAL Y ABSTRACTO, SEPÁRANSE 

POR LA F!NALIDAD GUE EN EL ÁREA DEL REGLAMENTO SE IMPRIME A Dl 

CHA CARACTERÍSTICA., YA QUE EL REGLAMENTO DETE~INA DE MODO GE

NERAL Y ABSTRACTO LOS MEDIOS QUE DEBERÁ EMPLEARSE PARA APLICJlí< 



- 63 -

LA LEY A LOS CASOS CONCRETOS", (34) 

ESTO NOS LLEVA A CONCWIR QUE ES NECESARIO QUE TODO RECURSO~ 

MINISTMTIVO SEA INSTITUfDO POR LA lEYJ SIENDO FUNCIÓN DEL REGLAMENTO ÚNl 

CAMENTE FACILITAR LA OBSERVANCIA DE DICHA INSTITUCIÓNJ PUESTO QUE EL RE-· 

GLPMENTO NO PODRÁ POR SU NATURALEZAJ EXCEDER O CONTRAVENIR LO DISPUESTO -

POR LA LEY. 
EN CUANTO A LA AUTORIDAD AJ:ll1INISTRATIVA CQ\1PETENTE ANTE QUIEN

SE INTERPONE EL RECURSOJ ES OPORTUNO RECORDAR QUE LA MATERIA DE UN RECUR

SO AJ:MINISTRATIVO ES UN ACTO FORMALMENTE ADMINISTRATIVO SIEMPRE, ES DECIR 

OOE SÓLO SERÁN SUSCEPTIBLES DE IMPUGNACIÓN POR ESTE MEDIO LOS ACTOS QUE -

EMITA LA AUTORIDAD ACMINISTRATIVA Y OOE, POR OTRA PARTE, SERÁ TJ!l,lBIÉN AN

TE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ANTE QUIEN SE COMBATAN, AHORA BIEN, QUE E~ 

TA AUTORIDAD DEBA SER ADMINISTRATIVA SIGNIFICA QUE FORME PARTE DE LA Al:Ml 

NISTRACióN POBLICA: Y QUE SEA CCMPETENTE G:UIERE DECIR GUE SU FACULTAD PA

RA CONOCER Y RESOLVER LOS RECURSOS QUE LE SEAN PI.ANTEADOS ESTÉ EXPRESPMl:N 

TE DETERMINADA POR UNA LEY, 
Es PERTINENTE SEÑALAR AQUÍ OOE RESPECTO DE LA AUTORIDAD QUE TQ 

ME CONOCIMIENTO Y RESUELVA LOS RECURSOS ACMINISTRATIVOS, TRES SON LOS SI~ 

TEMAS MÁS IMPORTANTES DESDE EL PUNTO DE VISTA DOCTRINAL, PERO SIN PERDER-

LA f'.l.OTA DE QUE DICHAS AUTORIDADES DEBEN ESTAR INMERSJI-.S EN LA PROPI1-. ADMI-

NISTRACióN, 

A) AQu~L EN OOE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS SEAAN CONOCIDOS

POR LA MISMO. AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO LESIVO; 

B) OfRO EN QUE DICHO CONOCIMIENTO SERÁ LABOR DE LA AUTORIDAD

JERÁRQUICA SUPERIOR DE LA EMISORA DEL ACTO AGRAVIANTE Y 

C) EL OOE SUSTENTA LA CONSTllUCióN DE UNA AUTORIDAD ADMINIS

(34) 2a. S.- SJF.- 1917-75,- 3a., P~g. 846 
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TRATIVA DIFERENTE CON EL OBJETO ESPECfFICO DE CONOCER Y RESOLVER LOS RE

QJRSOS Ail1'1UHSTRATIVOS QUE LE SEAN PROPUESTOS, 

SIN Ei"lBARGO, DESDE UN PUNTO DE VISTA REAL Y CONCRETOJ NO IMPOB. 

TANDO EL SISTEi"iA AL QUE DOCTRINAL.MENTE PERTENECE UN RECURSO RESPECTO DE -

LA AUTORIDAD CO"lPETENTE, ES DECIR, DE LA AUTORIDAD IDÓNEA PARA DICHO CONQ 

CIMIENTO Y RESOLUCIÓN, DEBE ESTAR CONSIGNADO EN UNA LEY, Y ÉSTO, QUE ES -

UNA QJESTIÓN DE NA11JRALEZA PROCESAL" RESULTA SER UN ELF.MENTO ESENCIJ\L DEL 

RECURSO AJ)',llNISTRATIVO, POR Q.JE SUPONlENDO EL CASO DE QUE HUBIESE UN ACTO 

ADMINISTRATIVO LESIVO na DERECHO DE UN PARTICULAR y QUE DE IGUAL MANERA

EXISTIESE UN MEDIO DE DEFENSA ADMINISTRATIVO ESTABLECIDO POR UNA LEY; SI

ESTE MISMO CUERPO JURÍDICO NO PREVÉ LA AUTORIDAD QUE DEBE CONOCER Y RESOb_ 

VER DE ESTE RECURSO, ES POR DEMÁS QUE SE DEN LOS OTROS TRES ELEMENTOSJ -

PORQUE EN LA PRÁCTICA SERÍA IMPOSIBLE LA DEFENSA DEL PARUaJl.ARJ_2UES--= ~ - - - . 

lANTE QUIÉN ACUDIRÍA A HACER VALER LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSE EL ACTO AJJ\11 

NISTRATIVOJ AúN Y CUANDO EXISTIESE UN MEDIO LEGAL DE DEFENSA? EsJ POR Cf"i. 

SIGUIENTEJ UNA NECESIDAD PRÁCTICAJ PI:S~S DE JUR!DICAJ EL SEÑAL.ftMirnro EN 

LA LEY DE LA AUTORIDAD CC.i"1PETE-l'ITE PARA QUE TCME CONOCIMIENTO Y DECIDA LOS 

RECURSOS ACMINIST1~TIVOSJ PUES SEGÚN YA VIMOS CON ANTERIORIDAD, ESA CARA[ 

TERÍSTICA DE LAS AUTORIDADES NO SE PRESUME DE NINGUNA MANERAJ SINO QUE D.!;_ 

BE ESTAR EXPLÍCITPMENTE ATRBIUIDA EN UNA LEY, YA OOE LAS AUTORID,AD!::S SÓLO 

PUEDEN HACER AQUELLO QUE LA LEY LES PERiv!ITEJ DE CONFORM!Dt:iD CON EL ARTÍC!J_ 

LO 16 CoNSTITUCIONAL. 

CoN TODO LO ANTERIOR, QUE GUARDA RELACIÓN Y OPORTUNIDAD CON LO 

EXPLICADO 8~ LOS DOS PRIMEROS CAPJTIJLOS DE ESTE TRAEAJOJ QUE SE REFIERE -

A LOS OTROS DOS ELEMENTOS CONST!TIJTIVOS O ESENCIALES DEL REQJRSO ADMINIS-

TRATIVO: LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LOS ACTOS Al:MINlS~ 

HVOS MIS/\'OS., PROCEDEREMOS A UNA BREVE EXPOSICIÓN DE LOS ELEMEN'iOS SEOJN-
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DARIOS O ACCIDENTALES DEL RECURSO ADMINISTRATIVO, CON LA CERTEZA DE QJE

LA PARTE PRINCIPAL DE ESTE TEMA HA QUEDADO EXPLICADA, 

EN CUM'l"O A LA SEGUNDA CLASE DE ELEMENTOS DEL ACTO An'4INISTM_ 

TIVO) AQ'JÉLLA QJE ti.WDE A UNA GRAN VARIEDAD DE ACTOS G:LJE, SIN SER DETER

MINANTES P!\RA LA CONCEPCIÓN DE UN REOJRSO ArMINISTRATIVO, SON ÜTILES PA

RA EL DESl~RROLLO OHDENADO DE LOS MISMOS, RAZÓN POR LA CUAL VARÍA.N, DEPE!i 

DIEl'IDO DE LA NATURALEZA O CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DEL RECURSO DE QUE

SE TRATE, ES CONVENIENTE SEÑALAR ÚNICAMENTE SUS NOTAS PRINCIPALES, ASA

BER: 

A) No SON ESENCIALES EN UN RECURSO, SINO G:LJE SÓLO CONTRIBUYEN 

A UNA MEJOR CLASIFICACIÓN DE LOS MISMOS; 

B) CoNSIGUIENTEMENTE, NO SON CONSTANTES EN TODOS ELLOS Y SI -

-AeAso-co INClDEN-eN-ct!ANTO-Q!JE-EXI STAN-EN-D I FERENTES-RECORSO~ -POEDErf llA~ 

RIAR EN CUANTO AL SEÑALAMIENTO DE SU MODO, TIEMPO, WGAR, ETC,; 

C) SON PROPIAMENTE ELEMENTOS DE FORMA QUE DEFINEN LA SUSTENT8_ 

CIÓN Y RESOWCIÓN DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y SU VALOR ES LA UTILl 

DAD PRÁCTICA QUE TIENEN Y LA CERTEZA Y CONFIANZA QUE DAN AL ADMINISTRADO 

EN RELACIÓN A LA FORJ"!A EN QUE SERÁ TRAMITADO Y FALLADO SU MEDIO LEGAL DE 

IMPUGNACIÓN; 

D) &ITRE ELLOS SE CUENTAN: PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN, FORMA 

QUE Dl:BE RE\iESTIR EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO, CARACTERfSTICAS DEL PRO

CEDIMIENTO DE CONOCIMIENTO Y DECISIÓN DEL MIS1"0, REQUISITOS QUE SE DEBEN 

SATISFACER PARA OBTENER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, REGLAS PARA EL 

OFRECIMIENTO, ACMISIÓN Y RECEPCIÓN DE PRUEBP.SJ FORMA QUE DEBE ACUSAR LA

PJ:SOWCIÓN, ETC, 
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3.3. EFICACíA. 

AHORA BIEN,, EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES HAN SIDO EXPUESTOS EL -

CONCEPTO y LOS ELEMENTOS DEL RECURSO ADMINISTRATIVO, Esro COMO ESTUDIO -

PREVIO PARA POSEER UN CONOCIMIENTO MÁS O MENOS EXACTO DE LA MATERIA DE E§. 

TA TESIS, Asf PUESJ COMO 11\11,\EDIATA PREGUNTA SURGE AQUELLA RELATIVA A LA -

NECESIDAD O INNECESARIEDAD DE LOS RECURSOS ACMINISTRATIVOS., ASI SON OTI-

LES O Nó; PUES EN CASO DE NO SERLO., NO HABRÍA JUSTIFICACIÓN PARA ELLOS Y

POR TANTOJ AUNQUE POR NUESTRA LEGISLACIÓN SEAN ESTABLECIDOSJ NO DEBEMOS -

OCUPARNOS DE ELLOS., AL MENOS EN LA POSTURA SOSTENIDA., PUES ENTONCES HUBI.1;_ 

RA SIDO MEJOR REFERIRNOS A LA DERCGAClóN DE LOS RECURSOS A0\1INISTRATIVOS

y NO PLANTEAR LA UNIFORMIDAD DE LOS MISMOS. PERO EN VIRTUD DE SU UTILI-

DADJ DE SU EFICACIAJ EL VALOR UTILIDADJ ES EL DETERMINANDO PARA LA JUSTI

. FlCACióN-ne-uN-MEDlO-nE-DEFENSA;~DESDE-[üEGO-STf\rSOSLAYAR LOS QUE SUPONEN 

a BIÉN COON., ~'!UE NO SÓLO JUSTIFICAN., SINO QUE., MÁS ALLÁ., LEGITIMAN UN.t. 

INSTITUCIÓN JURÍDICA, 

Ü)V¡Q PUNTO DE PARTIDA PARA NUESTRO RAZONAMIENTO., R1;1..uRDEMOS -

CUÁL ES LA FUMC!ÓN QJE DEBE DESEMPEÑAR LA ArMINISTRAClÓN PÜBLICA EN EL -

CONTEXTO DE LA ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL PROVEER A LAS NECESIDADES COLECTl 

VAS CUYA SATISFACCIÓN ENTRA EN LOS FINES DEL ESTADO, 

A!-t.ORA BIEN~ ESTA FUNCIÓN PARA SER VERDADERAMENTE EFECTIVA~ RE

QUIERE DE ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA QUE SE REALICEN EN FO~ CO{'! 

TfNUA E INTEGRAL., QUE AL AFECTftR EL DERECHO DEL PARTICULAR LO HAGAN LEGA!: 

MENTE Y QUE POR TANTO SU APLICACIÓN O EJECUCIÓN PUEDAN SER RÁPIDAS., CQ\10-

ES MENESTER PARA SAT'.SFACER LAS NECESIDADES MATERIALES DEL PUEBLO Y DEL -

PROPIO GOBIERNO. 

PERO NO SIEMPRE ESTAS ACTIVIDADES REÚNEN LA NOTA DE ::.ER LEGA--
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t.ESJ DE ESTAR PRONUNCIADAS CONFORME A DEREO,O Y ENTONCES AFECTAN EN FOR

f'IA ILEGALJ EN FO~'!A INCONSTnucroNAL., LOS DERECHOS DE LOS PARTlCJLARES, 

ENTONCES TENEMOS COS ALTERNATIVASJ DOS CAMINOS: L- AcUDIR EN 

D~'v\ANDA DE AUXILIO Y PROTECCIÓN JURÍDICA EN CONTRA DE DICHOS ACTOS LESI

VOS ANTE UNA AUTORIDAD DIFERENTE DE LA ADMINISTRACIÓN QJE SE ENCARGUE DE 

DECIR EL DERECHOJ CQ\'O LO ES LA AUTORIDAD JURISDICCIONALJ OJYA MISIÓN ES 

CONCRETAI-IE.llfíE ÉSTA Y QUE EN 11.'UESTRO PAÍS ESTÁ A CARGO DE LOS TRIBUNALESJ 

SEGÚN SE DESPRENDE DE LA LECTURA DEL ARTfaJLO 17 CoNSTI11.JCIONAL,·· 2.- DE_ 

MANDAR DE LA PROPIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA LA CORRECCIÓN O AJUSTES DE

SUS ACTOS A LA LEY. ESTO ÚLTIMO ESJ POR CIERTOJ LA FINALIDAD DE LOS RE-

OJRSOS ADMINISTRATIVOS, 

Asf PUESJ EXISTE EL Dll.EW., PERO UN ES11.JD10 DE LAS VENTAJAS Y 

DESVENTAJAS QUE OFRECE CADtt UNA DE LAS DOS POSIBILIDADES NOS AYUDARÁ EN-
---------~-----·----- ----~-- - ~ ---

LA ELECCIÓN, 

ÜPTAR POR AOJDIR DIRECTA E INMEDIATJIMENTE EN Dl;J,WIDA DE AUXI

LIO Y PROTECCIÓN ANTE LA AUTORIDAD QUE SE ENCARGA DE DECIR EL DERECHO -

(TRIBUNALES) ES ESTAR CONFORt~ES CON: 

I.- VENTAJAS: 

A) ExISTA UN PROCEDIMIENTO CON TODAS SUS FORMALIDADESJ -

CON UNA VERDADERA LITISJ QUE RESUELVA RESPECTO DE LA LEGALIDAD O lLEGALl 

DAD DEL ACTO QUE SE REPUTA LESIVO; 

B) ExISTA UN CRITERIO QUE SEA INi')EPENDIENTE DEL DE LA AUTORI

DAD QUE EMITIÓ EL ACTO, PARA RESOLVER EL PROBLEMI\ LEGAL DEL MISM.), PUES

MUCHOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA CONSIDERAN QUE SIEMPRE

DEBEN DARLE LA RAZÓN A ÉSTA 

II, - DESVENTAJAS; 

A) LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES, CUYA OCUPACIÓN ES -
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YA BASTANTE CARGlmA PE PROBLEW-\S DE MUY DIVERSA !NDOLE~ CIVILESJ PENALES, 

ETC.., SE CQMPLI0UEN AÚN MÁS CON CUESTIONES ADMiNISTRATIVAS, EN DETRIMENTO 

TAf'l'tBIÉN PE LA ESPECIALlPAP QUE PEBE EXISTIR EN ESTA MATERIA, QUE A SU VEZ 

ES DEMASfADO CCJIIPLEJA.: 

B) EN NLMEROSAS OCASIONES SE TRATA DE PROBLEMAS TAN SEi'JCILJ_os 

DE RESOLVER Y QUE SE DEBEN A ERRORES DESAPERCIBIDOS POR LA AUTORID/lD AtMl 

NISTRATIVA EJ'vlISORA DEL ACTO, Y QUE LA LEl'ITITUD DE ESTE PROCEDIMIENTO, QUE 

CULMINARÍA CON UNA RESOLUCIÓN FAVORABLE DE TODAS MANERAS., fv'1ANTENDRÍ,il. INS_I;_ 

GURO POR MÁS TIEMPO AL AFECTADO., /lMÉN DE QUE CAUSARf A PROBLEMAS CON EL -

OTORG!·MI ENTO, POR i"'iÁS TIEMPO, DE LA GARANTÍA DEL CRÉDITO FISCAL. 

DECIDIRSE POR ACUDIR DIRECTA E INMEDIATAMENTE ANTE LA PROPIA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE AJUSTE SUS ACTOS A LA LEY, ES ESTAR DE ACUERDO -

G0N-b0-SI GUlENTE:-

I • - VENT.11.JAS: 

A) PERMITE A LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE RECTl 

FICAR SUS ERRORES Y RESC'1_VER DE m''lEDIATO, SIN l".AYORES PERJUICIOS PARA EL 

PARTICUL~ QUE TIENE l.A P.AZÓN; Al RESPECTO EL LICENCIADO EMILIO !V!ARGAIN -

i"1ANATOU DICE., "EL RECURSO ADMINISTRATIVO PERMITE A LA AUTORIDAD ADMINIS-

iRATIVA LAVAR EN CASA "LA ROPA SUCIA"., PUES ES INCONCEBIBLE LA CANTIDAD -

DE RESOLUCIONES ABSURDAS., DOLOSAS O ARBITRARIAS QUE SE EMITEN., QUE SONRO

JARÍAN A LA MIStAJ\ ADMINISTRACIÓN DE SER U-EVADAS ANTE UN TRIBUNAL", (35) 

B) LA MISMA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE PERCATA DE SUS ERRQ 

RES Y LOS ENMIENDA EN SUBSECUEl'ffES ACTUACIONES; 

c) LA ,l\DMINISTRII.CIÓN, CONOCEDORA ESPECIAL DE SU JW,1A., PO

DRÁ TENER MlÍ.S ACCESO Y ACTUALIZACIÓN., QUE SE RE(.)UlERE EN LA MATERIA, A L:AS 

LEYES ADt'.INISTRATIVAS CON LAS QUE ESTÁ EN CONTACTO, PARA RESOLVER LOS PR0-

(35) Ob. Cit., cita número 27, Pág. 14 
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BLEMAS DE ESTE TIPO QUE LES SEAN PLANTEADOS CUANDO POR ALGÚN DESCUIDO NO 

SE PERCATÓ DE ALGUNA CIRCUNST.I\NCIAJ PUDIENDO CORREGIR ~ÁS FÁCIU~ENTE POR 

ESTA RAZÓN SU RESOLUCIÓN; 

D) EVITA EL RECARGO DE LABORES DE LOS TRIBUNALESJ PUES -

SIENDO NUMEROSAS Y DIVERSAS LAS CUESTIONES G,UE SON SQ\1ETIDAS A SU CONOCl 

MIENTO, LOS CONFLICTOS AJlv\INISTRATIVOS VENDRÍAN A AGRAVAR AÜN rJi.S ESTA -

SITUACIÓN. 

I I.- DESV8'lTAJA: 

A) QJANDO SE TRATA DE IMPUGNACIONES QUE ALEGUEN CRITE--

RIOS O FORM.l\S DE INTERPRETACIÓN LEGAL, EN LOS CUALES LAS RESOWCIONES DE 

LA AUTORIDAD ACMINISTRATIVA ANTE LA QUE SE RECURRE, INEVITABLEMENTE SE-

RÁN IGUALES, POR SER ELLA MISMA Gi.JIEN RESUELVA O POR PERTENECER ÉSTA A -

LA PROPIA ACMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

POR rnoo ¡ () AJl!TER!ORJ LA PERSISTENCIA DENTRO DEL SISTEMA NOR

MATIVO ADOPTADO POR NUESTRO PAÍS DE LOS RECURSOS ACMINISTRATIVOS COV!O Ml;. 

DIOS DE DEFENSA PREVIOS DEL PA.'iTICULAR PARA ACUDIR EN DEMAt'\[JA FO~iALJ -

CON TODAS LAS CARACTER!STICAS DE UN JUICIO., ES MJY CONVENIENTE, SOBRE TQ. 

DO MI POSICIÓN DESCANSA EN LAS VENTAJ,l\S QUE BAJO LOS INCISOS A) Y B) SE

ATRIBUYEN A LOS RECURSOS AJ:MINISTRATlVOS., QUE CONSISTEN EN LA CELERIDAD

DE ESTE TR.iSMITE, C-'\RENTE DE FORfvlAUDADES INNECESARIASJ QUE LO 1-l.ACf'l INM!;_ 

DIATO EN SU RESOLUCIÓNJ ASÍ Ca'-10 <,.\JE LA AUTORIDAD AD!''1INISTRATIVA SE BEN];_ 

FlCIA AL CONOCER ÉSTA DIRECTJlMENTE SUS ERRORES., QUE EN ADELANTE PRCCURA

RA EVITAR, 

los BENEFICIOS DE LOS RECURSOS ACMINISTRATIVOS SON MÁS CLA~OS 

AL PARTICULAR CUANDO EL ERROR EN EL ACTO IMPUGNADO ES EVIDENTE Y ASf SE

LO MUESTRA EL RECURRENTE A LA AUTORIDAD~ QUE CON IMPARCIALIDAD RESOLVERÁ 

RESPECTO DE ÉL., IÍ'l'1EDIATAMENTE, SOWC!ONÁNDOSE SIN MAYOR PROBLEMA EL CO(i 
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FLICTO., CON LO QUE SE LOGRA UNA JUSTICIA PRONTA, COMPLETA, IMPt'lfiCIAL Y GR8. 

TUITA, cavo ES EL DESEO y DERECHO DE LA PERSONA y QUE HA SIDO RECONOCIDO -

POR EL CoNSTITlNENTE EN EL A~TfCULO 17 DE LA CARTA !l"AGNA CQViO UNA GARANTÍA 

INDIVIDUAL: POR LO QUE VISTAS LAS CONVENIENCIAS DEL RECURSO ADMINISTRATIVO., 

CONJUNTAf'1ENTE CON BIELSA PODEMOS AFIRMAR 0UE 11LA PRrNCIPAL VIRTIJD DEL RE-

CURSO ES QUE REAFIRMA EL RÉGIMEN DE DERECHO EN LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA., 

LIMITA LO DISCRECIONAL., (QUE SUELE SER DISCRESIONALISMO) Y Jl.DVIERTE A LOS 

FUNCIONARIOS DE TODOS LOS ÓRDENES QUE SOBRE ELLOS HAY UN PODER DE REVISIÓN, 

Y PUE SI SUS ACTOS NO SE CONFORMAN A LA LEY TANTO EN EL PUNTO A COMPETENCIA 

Y FO!~ COMO AL FIN 0UE TIENE., POR SU CONTENIDO Y DIRECCIÓN SERÁN REVISA--

DOS11, (36) 

3.4. OPTATIVIDAD. 

PARA SEGUIR REAFIRMANDO LA UTILIDAD Y LEGITIMIDAD DE LOS RECUll 

SOS ADMINISTRATIVOS SEP.Á NECESARIO QUE TENGAN EL CARÁCTER DE SER OPTATI- -

VOS., O SEA: LA OPCIÓN DEL AGOTJ.ll~IENTO DEL RECURSO O ACUDIRJ SIN LLEVAR A -

CA'30 ESTE TRJiMITE., AL JUICIO FORMAL PARA CO~ITRARRESTAR EL ACTO ACMINISTRA

TIVO LESIONADOR DE LOS DERECHOS DEL PARTICULAR, 

EN PARTICULAR DEBEP!OS CONSIDERAR l'.'IUE PARA TODOS LOS RECURSOS -

ADMINISTRATIVOS SERIA DE GRAN VALOR EL ESTABLECIMIENTO DE ESTA OPCIÓN 9UE 

SERfA A FAVOR DE LOS PARTICULARES, Y ES QUE MÁS QUE NADHE., ÉSTOS SE DAN -

CUENTA -DESDE WEGO CON LA ASESORÍA DE SU ABOGADO- HASTA OUÉ PUNTO ES CON

VENIENTE INSISTIR ANTE LA MISMA ADMINISTRACI.ÓN PÚBLICA RESPECTO DE UN - -

ATROPELLO QUE SIEHrE EN SU DERECH? POR EL ACTO ADMINISIBATIVO, 

EsTO ES EN RELACióN CON LA DESVENTAJA SEÑALADA EN EL INCISO -·

(36} Citado por Al~onso Nava Negrete, Op. Cit. Págs. 62 y 63 
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A) ANTERIORMENTE, EN EFECTO, 8<ISTE!'l ACTOS .~MINISTRATIVOS EN LOS CUALES -

EL CRITERIO O FQR",1,\ DE INTERPRETACIÓN LEGAL SON FUN.O/l1'1Ef'ffALES EN LOS MISM)S 

Y QUE OBVIAMENTE S! LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA YA EMITIÓ EL SUYO EN EL A~ 

TO LESIONADOR, PUDrERJ\ RESULTAR INCONVENIENTE ACUDIR NUEVN1ENTE ANTE ELLA

PARA QUE REVISE SU ACTO, PORQUE SI SU CONCEPCIÓN RESPECTO DE LA CUESTIÓN -

DCTERMINADA LA MANIFESTÓ EN UN SENTIDO., Y ES DISCRECIONAL O INTERPRETATIVO, 

OBVIA.1''1ENTE CONFIRMARÁ SU PRIMERA RESOWCIÓN EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS; Y

ENTONCES LA OBLIGACIÓN DE AGOTAR EL RECURSO PREVIAMENTE SERfA EN VEZ DE --

UNA POSIBILIDAD OBTENER JUSTICIA PRCNTA, COMPLETA, IMPARCIAL Y GRA.TUITA Pt;_ 

RA EL AFECTADO, SERÁ TODO LO CONTRARIO. POR ELLO, SERÍA PREFERIBLE EN ES-·· 

TOS CASOS, ACUDIR A ELECCIÓN AL JUICIO O LITIGIO PROPIAMENTE DICHO ANTE LA 

AUTORIDAD CQ',1PETENTE PARA QUE RESUELVA EL CONFLICTO., EN VEZ DE AGOTAR NEC.E_ 

SARIAf~ENTE EL RECURSO ADMINISTRATIVO, CON LOS RESULTADOS IMAGINADOS., QUE -

RETARDARfA E IMPONDRÍA OBSTACULO A LA CONCRETIZACIÓNDE -LJ\ JUSTíCIA, 

SIN EJYI.BARGOJ HAY CASOS, EN LOS QUE AL PARTICULAR LE ES t,1/S-

CONVEN!ENTE EL AGOTJl.MIENTO DEL RECURSO ADMINISTRATIVO, PORQUE P.ÁPIDAMENTE

. LA AUTORIDAD COMPRENDERÁ Y SUBS/\NA,~ LA ILEGALIDAD COMETIDA Y EN ÉSTO, ÉL

y LA SOCIEDAD ENTERA GANAN, PORQUE LA JUSTICIA ES PRONTAJ COMPLETA, IMPAR

CIAL Y GRATUITA. 

EJEMPLO EN NUESTRA LEGISLACIÓN DE RECURSO OPTATIVO LO ES El 

QUE ESTABLECE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN SU ARTÍCULO ---

116, FRACCIÓN!, O SEA, EL RECURSO DE REVOCACIÓN, AL CUAL, EN SU ARTÍCUL0-

125 LE ATRIBUYE EL CARIÍ,CTER DE OPTATIVO, Y EN VIRTUD DE EU..O EL PARTICULAR 

QUE SE ENCUENTRA. EN LOS CASOS DE PROCEDENCIA DE ESTE. RECURSO QUEDA EN SI

TUACIÓN DE HACERLO VALER Y AGOTARLO O ACUDIR DE INMEDIATO AL JUICIO FOR---

1\lAL, 
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ESTA OPTAT!VIDAD DEL RECURSO DE Ri:.--VCY'....ACIÓN AUJDIDO ES MUY BENE

FICIOSA POR L~S RAZONES EXPUESTAS CON ANTERIORIDAD, PUES LIBERA AL PARTIC!J. 

LAR DE LA OBLIGACIÓN DE AGOTARLOJ QUE EN DETERMINADOS CASOS PUEDE CCNSTl--

11.JIR UNA CARGA PROC~SAL, INDESEABLE PARA ÉSTE, 
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4.1 LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN NUESTFA LEGISLACION. 

'LA REGULACióN DE í...OS RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN NUESTRA LEGISLA

CIÓN ES EL TEMA A DESAHROLLARJ PERO A.I\JTES DE HACERLO, ES OPORTUNO QUE VOLVA 

MOS NUESTRAS REFLEXIONES SOBRE UN PUNTO YA TRATADO AL ESTUDIAR LOS ACTOS AR. 

MINISTRATlVOS: SU INMENSA GAMA, PORQUE EU.O, COMO VEREMOS, HA DACO WGAR A

LA EXISTENCIA DE UNA DIVERSIDAD ENORME DE MEDIOS DE DEFENSA ANTE LA MISMA -

AD!'\iNISTRACIÓN, ES DECIR, DE RECURSOS A'CMINISTRATIVOS, 

LA ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ES MJY VARiftJJA Y COM-·· 

PLICAOA Y, EN LA ACTUALIDAD SE HA VISTO AMPLIADA AÜN MIÍ-S POR LA TENDENCIA -

INTERVENCIONISTA DEL ESTADO EN EL CONTEXTO DE OTRAS ACTIVIDADES, VERBIGRA

CIA, HASTA HACE ALGUNOS AÑOS LA BANCA EN MÉXICO, ERA RESERVftJJA A LOS PARTI-

CULARES, 

DESDE LUEGO., SIN SOMETER A DISCUSIÓN EN ESTE TRABAJO LA CUESTIÓN 

DEL ESTAflSMO, QUE PUffiE RESULTAR JUSTIFICABLE O INJUSTIFICABLE, DEPENDrEij_ 

DO DE LOS ARGUMENTOS QUE SE APORTEN Y DEL CASO CONCRETO, LA SITUACIÓN REAL 

ESTft. CRl:.ADA: QuE SE HA Al'~J?UADQ EL CA"lPO DE ACCIÓN DEL ESTADO" ES UN HE---

CHO, Y COMO NI A LAS AUTORIDADES LEGISLATIVAS NI A LAS JUDICIALES LES ES -

APROPIADO POR NATURr'\LEZA DE SUS FUNCIONES EL CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE

ESAS NUEVAS ACTIV!D.ADES DEL ESTADO, TIENE QUE SER, CC.f'YJ EN L4 PPJí.crn::A LO

ES, LA .~UTORIDAD ADMINISTRATIVA LA GUE AFRONTE ESOS PROBLEMAS YJ AL HACER·-

SE CARGO DE ESAS SITUACIONES Y CONSIGUIENTEMENTE J.1.1'1PLIAR SU CAMPO DE •• - -

ACCIÓN, SUCEDE LO MISMO, DESDE WEGO, CON LA AFECTACIÓN A LOS DERECHOS DE

LOS PARTICULARES CON LOS CUALES SE RELACIONA, 

EN LA ACTUALIDfill ES MÁS VARIADO y cmPLEJO EL NÚMERO DE ACTIVID8. 

DE.S f'E LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA., POR LO QUE EL LEGlSLAi')OF-: APUR.ADAMENTE EX 
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PIDE NUEVAS LEYES PARA ADAPTJlRLAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ADMINISTR~ 

ClÓN, QUE CON ÉSTi\S LA PRESIONA; PERO SIENDO LA AD''1INISTRACióN A SU VEZ -

APRESURADA POR LOS HECHOS, DE AHÍ LA CONSTANTE DEROGACióN Y PROViULGACIÓN DE 

LEYES ADMINISTI'v\TIVASJ tA CONSTANTE TRANSFORMI\CIÓN DE LOS ÓRGANOS DE ESTE -

PoDER, EXTINGUIÉNDOSE UNOS Y CREÁNDOSE OTROS Y, POR TODO ESOJ LA NAT'JRAL -

INCERTIDUMBRE QUE TIENE EL PARTICULAR RESPECTO DE LAS AUTORIDftDES ADt4INlS-

TRATIVAS Y DE SUS ACTOS, ASÍ CCi'10 DE LOS MEDIOS DE DEFENSA QUE EN CONTRA DE 

ELLOS TIENE CUANDO LESIONAN SU DERECHO. 

EL CJIMBIO CONSTANTE CREA ZOZOBRA, INSUEGURIDAD, NO HAY ESTABILI-

DAD POR UN TIEMPO RJ\ZONJ'<BLE Y CCT'10 EL GoBIERNO HA ADOPTADO EN SUS ACTOS UNA 

POSICIÓN RELEVA.t.JTEMENTE INTERVENCIONISTA, AL GRADO QUE EN LA AC"i1JALIDAD LA

ADMINISTRACióN PÚBLICA ES LA PROMOTORA DEL DESARROLLO DEL ESTADO, TA."ITO EN

LO ECONOMICO COMO EN LO SOCIAL; SUS FUNCIONES SON NUMEROSlSIMAS., LO CUAL DA 

MOTIVO A QUE FUNDADAMENTE ESTIMEMOS OOE ESTA AUTORIDAD PUEDE ACTlJAR DE f'W~!;_ 

RAS MUY DIVERSAS Y AFECTAR LOS DERECHOS DE LOS PARTICULARES Y QUE CUANDO E~ 

TA AFECTACIÓN ES ILEGALJ HAY LA NECESIDAD DE SOLICITAR SU CORRECCIÓNJ LO -

aJAL ES MUY CON'JENíENTE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS MEDIANTE EL RECURSO ACMl 

NISTRATIVO, 

EL LEGISLADOR, CCT4PRENDIENDO ESTA SITUACIÓN Y CONSCIENTE DE LA. NE

CESIDAD DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDIOS LEGALES DE DEFENSA ANTE LA PROPIA PJ:J

MINISTRACIÓ.'JJ HA ESTABLECIDO NUMEROSÍSIMOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS: CASI -

PARA CNJA TIPO DE ACTO ADMINISTRATIVO UN RECURSO DIFERENTE, 

EN SEGUIDA, Y A MANE?-A DE EJEMPLO DE ESTA SITUACIÓN., SE EXPONDRÁN 

ALGUM-'!)S DE LOS MUCHOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS CONTENIDOS EN DIVERSAS LEYES 

Y REGLAMENTOS DE ESTE CARÁCTER, 
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LOS ORJJEN,1!v1IENTOS LEGALES QUE TRAT/\l~EMOS P.ORA EL FIN ANOTADO SON 

LOS SIGUIENTES::. 

A) CéiIHGO FISCAL DE LA Ff:DEfV\CIÓNJ 

B) LEY GENER.t\L DE SALUD.r 

C) LEY FEDERAL DE ,~-GUAS; 

D) Li=Y DE fHVENCIONES Y ["!ARCAS; 

E) l_...i:y SOBRE EL CONTROL Y REGISTRO DE LA Tr<ANSFERENCIA DE TECNOLQ. 

GÍA y EL Uso y E'xPLOTACfÓN DE PATENT!S y f\\o¡RCAS; 

F) U:;-Y FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSlh'1IDOR; 

G) LEY DEL SEGURO SocIAL, Y 

H) LEY DEL f NFONAVIT 

DICE DIONISIO J, l<AYE, "PODE.MOS AFIRi"'AR SIN TEMOR A EQUI'VOCARNOS 

QUE TODA LA TEORÍA GENERAL THIBUNTAFUA EN /111.ÉXICO, SE ENCUENTWJ. CONTENIDA EN

LAS D!VERSAS DrSPOSICIO!'<éS QUE SE ESTABLECEN EN EL CóDIGO FISCAL DE \.A F8)E

RACIÓN11 (37), ADEVi;S DE 0UE EN EST¿ ORDENP,MIENTO LEGAL., DE CONFORMiDAD CON

SU ARTfCULO lºJ ~S DE ~PLíCACIÓN SUPLETORIA A L~S DISPOSICIONES DE LAS LE- -

YES FISCALES ESPECIALESJ G.UE CONSTITUYEN UN NÜMEF..ü IMPORTANTE DE LA MATERIA 

ArMINISTRATIVA, 

EL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN VIGOR CONTErlPLA EN SU TÍTULO 

VJ CAPÍTULO I> LA EXISTENCIA DE LOS SIGUIENTES RECURSOS ADMINISTRATIVOS: EL 
DE REVOCACIÓN Y EL DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO /ID''1TNISTRATIVO DE EJECU- •• 

CIÓN, 

(37} l<AYE, Diontsio J., "BRE\lfARfO DE PROCEDIMIENTOS F!SCALi:S DE DEFENSA", -
Ediciones Fiscales ISEF, S.A., Primera Edición, 11é.x:i.co, 1981. Pág. 27. 
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EL OBJETO DE ESTOS RECURSOS ES, C0"1BAirn LOS ACTOS jjJJ',m·HSTRATI

vos CONTRARIOS Á DERECHO Y CONSTR8~IR MEDIANTE ELLOS A LA AUTORIDAD EMISORA 

PARA QUE AJUSTE SU OBRAR A LAS NORMAS JURÍDIC.AS, PC1R ESO TEL.EOL.CG1C/>J'1ENTE -

TODOS LOS RECURSOS ACMINlSTR.<l.TIVOS COINCIDENJ PORQUE SU FIN ES CCfiÚN, SEGÚN 

HA QUEDADO I ND I C.'\00. 

AHORA BIE.111., DE LA LEC11JPJ\ DE LOS PRECEPTOS LEG.OJ..ES QUE REGULAii\l E§. 

TOS RECUriSOS PILMINISTRATIVOS, SE DESPRENDEN SUS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS

ESPEC!AU:S: 

1.- EL A(CURSO DE REV0CPCICN PROCEDERÁ CO~ITRA LAS RESOLUCIONES D.E_ 

FINITIVAS QUÉ: 

Dc1ERMINEN CONTRIBUCIONES O ACCESORIOS, NIEGUEN LA DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES 

QUE PROCEDAN CONFORME A LA LEY, SIENDO DIVERSAS DE LAS ANTERIORES., LAS QUE-

-DI &TEN-bAS-AUTORWAD&:S-AJ;-UANl"ii'<P.S.-· 

NO PROCEDERÁ EL RECURSO DE REVOCACióN CONTRA LAS RESOLUCXO.'-lES QUE DECIDAN -

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE D,'VESTIGACIÓN Y AUDIENCIA (ARTÍCULO ll7)1 

SIENDO SU INTERPOSICIÓN OPTATIVA PARA EL fl\ffEREStJ)Q Al'.ITES DE ACUDIR AL TRI

BUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN (ARTf CULO .J20)., DENTRO DE LOS CUARENTA Y CIN

CO DfAS SIGLJIENTES A AQUÉL EN QUE l-1.AYA SURTIDO EFECTOS SU NOTIFICACIÓN - -

(ARTÍCULO 121), 

2, - EL RECURSO DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIEhTO Af:-MINISTl'lATIVO DE -

E.JECUCIÓN l'RCCEDER/i. CONTRI'., LOS ACTOS Q'JE: EXIJAN EL PAGO DE CRÉDITOS FISGA 

LESJ CUANl:O SE ALEGUE QUE ESTOS SE HAN EXTINGUIDO O QUE SU MONTO REAL ES -

INFERIUR ,\L EXIG!r,0; SIEMPRE QUE EL COBRO E."l EXCESO SEA IMPUTABLE A LA OFJ_ 

ClNA EJECUTORA; SE DICTEN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN; 

CUAflDO SE ALEGUE QUE ÉSTO NO SE HA AJUST.t\00 A LA LE'( J AFECTEN EL INTERÉS -

,JURÍDICO DE TERCEROS., EM LOS CASOS EN Q,A~ a iERCERO AFIR.l'.;E SER PROPIETA= 
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RIO DE LOS BIENES O NEGOCIACIONES O TITULAR DE LOS DERECHOS Eív\BARGADOS; - -

CUANDO EL EMBARGADO O TERCEROS ACREEDORES QUE NO ESTÉN CONFORMES CON LA VA

WACIÓN HECHA, (ARTÍCULO 118), SIENDO SU AGOTPMIENTO OBLIGATORIO PARA QUE -

EL AFECTADO PUEDA ENTABLAR DEMANDA ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

(ARTÍCULO J20), Y NO PODRÁ DISCUTIRSE EN EL MISMO LA VALIDEZ DEL ACTO AD."II

NISTRATIVO EN QUE SE HAYA DETERMINADO EL CRÉDiTO FISCAL (ARTICULO 126) Y E~ 

TANDO DETERMINADAS SUS ÉPOCAS DE INTERPOSICIÓN, QUE DEBE SER DE LA SIGUIEN

TE MANERA: 

PARA EL PRIMER CASO DE PROCEDENCIA, ES DECIR, CUANDO SE EXIJAN EL PAGO DE

CRÉDITOS FISCALES, CUANDO SE ALEGUE QUE ÉSTOS SE HAN EXTINGUIDO O QUE SU -

MONTO REAL ES INFERIOR AL EXIGIDO, SIEMPRE QUE EL COBRO EN EXCESO SEA IMPU. 

TABLE A LA OFICINA EJECUTORA O SE REFIERA A RECARGOS, GASTOS DE EJECUCIÓN-

O A LA INDEMNIZACIÓN, EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DEBERÁ PRE-

SENTARSE ANTE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ O EJECUTÓ EL ACTO DENTRO DE LOS CUA

RENTA Y CINCO DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE HAYA SURTIDO EFECTOS SU NOTI

FICACIÓN (ARTf CULO 121). 

CUANDO SE ESTÁ EN EL SEGUNDO CASO DE PROCEDENCIA, O SEA, CUANDO

SE ALEGUE QUE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN NO SE HA AJUSTB_ 

DO A U.\ LEY, LA.S VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REWI.TE SÓLO PODRÁN HACER

SE VALER HASTA EL MOMENTO DE LA CONVOCATORIA EN PRIMERA ALMONEDA, SALVO -

QUE SE TRATE DE ACTOS DE EJECUCIÓN SOBRE BIENES LEGALMENTE INEMBARGABLES,

DE ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN MATERIAL O QUE SE ALEGUE QUE UN ACTO ADMl 

NISTRATIVO NO FUE NOTIFICADO O QUE LO FUE ILEGALMENTE, CASOS EN QUE EL PL8_ 

ZO PARA INTERPONER EL RECURSO SE COMPUTARÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL -

EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMENTO DE PAGO O DEL DfA Sl 
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GUIENTE AL DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO, 

SI LAS VIOLACIONES TUVIEREN l~~AR CON POSTERIORIDAD A LA MENCIONADA CONVOC6_ 

TORIA O SE TRATARE DE VENTA DE BIENES FUERA DE SUBASTAJ El RECURSO SE HARÁ

VALER CONTRA L~ RESOLUCIÓN QUE FINQUE El REMATE O LA QUE AUTORICE LA VENTA

FUERA DE SUBASTA (ARTÍCULO 127). 

PARA El TERCER CASO DE PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO, QUE SE DA CUANDO El TER 

CERO AFIRME SER PROPIETARIO DE LOS BIENES O NEGOCIACIONESJ O TITULAR DE LOS 

DERECHOS EMBARGADOS, PODRÁ l{~CER VALER EL RECURSO DE OPOSICIÓN AL PROCEDI-

MIE~ITO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN EN CUALQUIER TIEMPO ANTES DE QUE SE FIN

QUE El REMATE, SE ENAJENEN FUERA DE REMATE O SE ADJUDIQUEN LOS BIENES A FA

VOR DEL FISCO FEDERAL, EL TERCERO QUE AFIRME TENER DERECHO A QUE LOS CRÉDI

TOS A SU FAVOR SE CUBRAN PREFERENTEMENTE A LOS FISCALES FEDERALES, LO HAR,3.-
- - --··-- ----- ---- --~~-

VAL.EREN CUALQUIER TIEMPO ANTES DE QUE SE HAYA APUOIDO EL IMPORTE DEL REMA 

TE A CUBRIR EL CRÉDITO FISCAL (ARTÍCULO 128), 

COMo NOTAS COMUNES EN cu~~TO A DISPOSICIONES GENERALES, DE TRPMl 

TE Y RESOLUCIÓNJ SON IMPORTANTES LAS SIGUIENTES: 

1.- Los REQUISITOS QUE DEBERÁ SATISFACER EL ESCRITO DE INTERPOSI

CIÓN DEL RECURSO Y TODA PROl'IIOCIÓN QUE SE PRESENTE A.~TE LAS AUTORIDADES FIS

CALES, DEBERÁ ESTAR FIRMADA POR EL INTERESADO O POR QUIEN ESTÉ LEGALMENTE -

AUTORIZADO PARA ELLO, A MENOS QUE EL PROMOVENTE NO SEPA O NO PUEDA FIRMAR,

CASO EN EL QUE SE IMPRIMIRÁ SU H~ELLA DIGITAL, 

LAS PROMOCIONES DEBERÁN PRESENTARSE EN LAS FORMAS QUE AL EFECTO APRUEBE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICOJ EN EL NÚMERO DE EJEMPLARES QUE E_§_ 

TABLEZCA LA FORMA OFICIAL Y ACOMPAÑAR LOS ANEXOS QUE EN SU CASO ÉSTA REQUI.!;_ 

RA, CUANDO NO EXISTM FOHMAS APROBADAS, EL DOCUMENTO QUE SE FORMULE DEBERÁ

PRESENTAR~E EN EL NÚMERO DE EJEMPLARES QUE SEÑALEN LAS AUTORIDADES FISCALES 
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Y TENER POR LO MENOS LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

I, CONSTAR POR ESCRITO; 

II. EL N0'1BREJ LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL Y EL DOMICILIO FISCAL MANI-

FESTANDO AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTESJ PARA EL EFECTO DE FI-

JAR LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDADJ Y LA CLAVE QUE LE CORRESPONDIÓ EN

DICHO REGISTRO, 

I! I. SEÑALAR LA AUTORIDAD A LA QUE SE DIRIGE Y EL PROPÓSITO DE LA PROMOCIÓN, 

IV, E.I\J SU CASO EL DOMICILIO PARA O!f~ Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y EL NCMBRE-

DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA RECIBIRLAS, 

CUANDO NO SE OJMPLAN ESTOS REQUISITOSJ LAS AUTORIDADES FISCALES REQUERIRÁN

AL PRCMOVENTE A FIN DE GUE EN UN PLAZO DE 10 DfAS CUMPLA CON EL REQUISITO -

<1'1ITIDO, EN CASO DE NO SUBSANARSE LA OMISIÓN EN DICHO PLAZO, LA PROMOCIÓN -

SE TENDRÁ--P0R-N0--PRESENTADA-i-SI .. tA-Q'VjIS·I óN-cONSlSTE-EN· NO-HABER tJsADO-LA -

FORMA OFICIAL APROBADA., LAS .A!JTORIDADES FISCALES DEBERÁN ACOMPAÑAR PL REQUJ;. 

RIMI ENTO LA FORMA RESPECTIVA EN EL NLMERO DE EJEMPLARES QUE SEA NECESARIO; 

V. EL ACTO QUE SE IMF~GNA; 

VI, Los AGRAVIOS QUE LE CAUSE EL ACTO IMPUGNADO; 

VII. !.AS PRUEBAS Y LOS HECHOS CONTROVERTIDOS DE QUE SE TRATE, 

W/1.NDO NO SE HAGA ALGUNO DE LOS TRES ÚLTIMOS StfüALAMIENTOSJ LA AUTORIDAD -

FISCAL REQUERIRÁ AL PROVOYENTE PJIRA QUE EN EL PLAZO DE CINCO DfAS LOS INDl 

QUEJ EN C.ASO DE !NCL!MPL!MIENTOJ SE TENDR.I\ POR NO PRESENTADO EL RECURSO, -

CUANDO NO SE GESTIONE EN NC1'1BRE PROPIOJ LA REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESA

DOS DEBERÁ RECAER EN LICENCIADO EN DERECHO, No SERÁ APLICABLE LO DISPUESTO 

EN E1:TE PÁRRAFO SI LA GESTIÓN SE REALIZA EN NOMBRE DE UNA PERSONA MORAL EN 

LOS TÉ~INOS DE LA Lc:Y QUE LA REGULA Y CONFO~E A SUS ESTATUTOS, SIN PER-

JUICIO DE LO QUE DISPONGA LA LEGISLACIÓN DE PROFESIONES (ARTÍCULO 18 Y 122), 
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2,- Los DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXAR AL ESCRITO EN QUE SE INTER

PONGA EL RECURSO: Los QUE ACREDITEN SU PERSONALIDAD CUANDO SE ACTúE EN Nctl 

BRE DE OTRO O DE PERSONAS MORALES; EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE EL ACTO IM-

PUGNADO; CONSTANCIA DE NOTIFlCAC!ÓN DEL ACTO IMPUGNADOJ EXCEPTO CUANDO EL

PRCMOVENTE DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO RECIBIÓ CONSTANCIA 

O CUANDO LA NOTIFICACIÓN SE HAYA PRACTICADO POR CORREO CERTIFICADO CON AC)J 

SE DE RECIBO O SE TRATE DE NEGATIVA FICTA, SI LA NOTIFICACióN FUE POR EDl!;. 

TOS, DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y EL ÓRGA.1'JO EN QUE -

ÉSTA SE HIZO; LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE OFREZCA Y EL DICTflMEN PERICIAL, 

EN SU CASO, 

CUANDO LAS PRUEBAS DOCUMENTALES NO OBREN EN PODER DEL RECURRENTE, SI ÉSTE

NO HUBIERE PODIDO OBTENERLAS A PESAR DE TRATARSE DE D0CU.1"1ENTOS QUE LEGAL--

MENTE· sE-ENCl:JENTREN-A-su-or SPOSlCI ÓN,DEBERA-SEÑAtAR-ELARCH rvo-o-tt:JGAR- EN· 

QUE SE ENCUENTREN PARA QUE LA AUTORIDAD FISCAL REQUIERA SU REMISIÓN CUANDO 

ÉSTA SEA LEGALMENTE POSIBLE, PARA ESTE EFECTO DEBERÁ IDENTIFICAR COi'\l TODA

PRECISIÓN LOS DOCUMENTOS Y, TRATÁNDOSE DE LOS QUE PUEDA TENER A SU DISPOSl 

C!ÓN, BASTARÁ CON QUE ACQ\lPAÑE LA COPIA SELLADA DE LA SOLICITUD DE LOS Mii 

MOS, SE ENTIENDE QUE EL RECURRENTE TIENE A SU DISPOSICióN LOS DOCUMENTOS,

CUANDO LEGAL1'1ENTE PUEDA OBTENER COPIA AUTORIZADA DE LOS ORIGINALES C' DE -

LAS CONSTANCIAS DE ÉSTOS, 

LA AUTORIDAD FISCAL, A PETICIÓN DEL RECURRENTE, RECABARÁ LAS PRUEBAS QUE--

OBREN EN EL EXPEDIENTE EN QUE HAYA ORIGINADO EL ACTO IMPUGNADO, SIEMPRE -

Gl.JE Ei.. INTERESACO NO HUBIERE TENIDO OPORTUNIDAD DE OBTENERLAS, CUANDO NO -

SE ACOMPAÑE ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE ESTE PRECEPTO, LA -

AUTORIDAD FISCAL REGl.JERIRÁ AL PR0''10VENTE PARA QUE EN EL PLAZO DE CINCO --

DÍAS LOS PRESENTE Y, EN CASO DE QUE NO .• O HAGA, SE TF.NDRÁi\l POR NO OFRECI--
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DAS LAS PRUEBAS O, SI SE TRATA DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN LOS TRES -

PRIMEROS CASOSJ SE TENDRÁ POR NO INTERPUESTO EL RECURSO (ARTÍCULO 123), 

3.- SON MOTIVOS DE IMPROCEDENCIA DEL RECURSO CUANDO SE TRATE DE -

ACTOS QUE: 

I, QuE NO AFECTEN EL INTERÉS JURfDICO DEL RECURRb~TE; 

II. QUE SEAN RESOLUCIONES DICTADAS EN RECURSO ADMINISTRATIVO O EN CUMPLl 

MIENTO DE ÉSTAS O DE SENTENCIAS; 

III. QuE HAYJIN SIDO IMPUGNADOS ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN; 

IV. QUE SE HAYJIN CONSENTIDO, ENTENDIÉNDOSE POR CONSENTIMIENTO EL DE -

AQUELLOS CONTRA LOS QUE NO SE PROMOVIÓ EL RECURSO EN EL PLAZO SEÑALA 

DO .l\L EFECTO, 

V. QUE SEAN CONEXOS A OTRO QUE HAYA SIDO IMPUGNADO POR MEDIO DE ALGÚN -

-REGURS0-0-MED IO-DE-DEFENSA-D I FERENTE:;-

Vl, EN CASO DE QUE NO SE JlMPLfE EL RECURSO ADMINISTRATIVO O SI EN LA Atl 

PLIACIÓN NO SE EXPRESA QUE EL PARTICULAR DESCONOCE EL ACTO, Y 

VII. SI SON REVOCADOS LOS ACTOS POR LA AUTORIDAD (ARTÍCULO 124). 

TJWUTE Y RESOWCION: 

1,- EN MATERIA DE PRUEBAS, EL ARTfCULO 130 DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACIÓN SEÑALA QUE: EN LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS SE ADMITIRÁN TO-

DA CLASE DE PRUEBAS, EXCEPTO l.A TESTIP.ONIAL Y l.A DE CONFESIÓN DE LAS AUTO-

RIDADES MEDIANTE ABSOLUCIÓN DE POSICIONES, No SE CONSIDERARA COMPRENDTDA -

EN ESTA PROHIBICIÓN LA PETICIÓN DE INFORMES A LAS AUTORIDADES FISCALES, -

RESPFCTO DE HECHOS QUE CONSTEN EN SUS EXPEDIENTES O DE DOCUMENTOS AGREGA-

DOS A ELLOS. 

LAS PRUEP~S SUPERVENIENTES PODRÁN PRESENTARSE SI8'1PRE QUE NO SE HAYA DICT8_ 
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HARÁN PRUEBA PLENA LA CONFESIÓN EXPRESA DEL RECURRENTE, LAS PRESUNCIONES -

LEGALES QUE NO ADMITAN PRUEBA EN CONTRARIO, ASÍ CQ\10 LOS HECHOS LEGALMENTE 

AFíRl''lADOS POR AUTORIDAD EN DOCUMENTOS PÚBLICOS; PERO SI EN ESTOS ÚLTIMOS -

SE CONTIENEN DECLARACIONES DE VERDAD O MANIFESTACIONES DE HECHOS DE PARTI

CULARES, LOS DOCUMENTOS SÓLO PRUEBAN PLENAJ'1ENTE QUE, ANTE LA AUTORIDAD QUE 

LOS EXPIDIÓ, SE HICIERON TALES DECLARJI.CIONES O MANIFESTACIONES, PERO NO -

P,~UEBAN LA VERDAD DE LO DECLARADO O MANIFESTADO. 

u'IS DEMÁS PRUEBAS QUEDARÁN A LA PRUDENTE APRECIACIÓN DE LA AUTORIDAD, 

SI POR EL ENLACE DE LAS PRUEBAS RENDIDAS Y DE LAS PRESUNCIONES FORMADAS, -

LAS AUTORIDADES AOOUIEREN CONVICCIÓN DISTINTA ACERCA DE LOS HECHOS MATERIA 

DEL RECURSO, PODRÁN VALORAR LAS PRUEBAS SIN AJUSTARSE A LO DISPUESTO ANTE

R íORMENTE DEBT ENDO EW ESE-CASO-FONDAR-RAZONAD](MENTE-ESTA PARTE-DE -SO RESn:; 

LUCIÓN, 

2.- RESPECTO DEL TÉRMINO QUE TIENE LA AUTORIDAD DEL CONOCIMIENTO 

PARA RESOLVER EL RECURSO INTERPUESTO ANTE ELLA, EN EL ARTÍCULO 131 SE CON

SIGNA QUE "LA AUTORIDAD DEBERÁ DICTAR RESOLUCIÓN Y NOTIFICARLA EN UN TÉRMl 

NO QUE NO EXCEDERÁ DE CUATRO MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INTER

POSICIÓN DEL RECURSO, EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD SIGNIFICARÁ QUE SE HA -

CONFIRMADO EL ACTO IMPUGNADO, 

EL RECURRENTE PODRÁ DECIDIR ESPEP-AR LA RESOLUCIÓN EXPRESA O IMPUGNAR EN --

CUALQUIER TIEMPO LA PRESUNT,ll, CONFIRMACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO", 

LO ANTERIOR NOS HACE RECORDAR LO YA EXPLICADO EN RELACIÓN CON EL 

SILENCIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Y VEMOS QUE EL TÉRMINO DE CUATRO MESES - -

(AMPLIADO EN ESTE NUEVO CóDIGO FiSCAL, PUES EN EL DEROGADO ERA EL PLAZO DE 
NOVENTA DÍAS) COINCIDE CON EL QUE L4 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA HA SEÑALADO 
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'CCMO EL "BREVE TtRMINO" DEL ARTÍCULO 8º CONSTI11JCIONAL, ASIMISrto QUE EN -

FOP,MA EXPRESA SE ESTABLECE LA FIGURA DE LA NEGATIVA FICTA PARA EL CASO DE -

QUE LA AUTORIDAD ANTE LA QUE SE RECURRIÓ EL ACTO ADMINISTRATIVO NO EMITA LA 

RESOLUCióN RESPECTIVA DENTRO DEL TÉRMINO MENCIONADO, PUDIENDO EN CONSECUEN

CIA EL RECURRENTE DECIDIR ESPERAR LA RESOLUCIÓN EXPRESA O IMPUGNAR i:N CUAL

QUIER TIEMPO LA PRESUNTA CONFIRMACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, DESPUÉS DE TRANS

CURRIDO DIOiO PLAZO Y SIN QUE HAYA HABIDO RESOLUCIÓN, 

3.- EL ARTfCULO 13'2 DEL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE E!i 

TRAÑA LOS REQUISITOS DE FORMA: "LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO SE FUNDARÁ EN DE

RECHO Y EY-AMINARA TODOS Y CADA UNO DE LOS AGRAVIOS HECHOS VALER POR EL REC]l 

RRENTEJ TENIENDO LA AUTORIDAD LA FACULTAD DE INVOCAR HECHOS NOTORIOS; PERO

CUANDO UNO DE LOS AGRAVIOS SEA SUFICIENTE PARA DESVIR11JAR LA VALIDEZ DEL Ak 

.JO_I/vleUGNADO, __ BASTAR.iLCON-EL-EXP..MEN-DE-DICHO PUNTO,--· -

LA AUTORIDAD PODRÁ CORREGIR LOS ERRORES QUE ADVIERTA EN LA CITA DE LOS PRE

CEPTOS QUE SE CONSIDEREN VIOLADOS Y EXAMINAR EN SU CONJUNTO LOS AGRAVIOS, -

ASÍ CQ'v'.O LOS DEMÁS RAZON,,'1IENTOS DEL RECURRENTE, A FIN DE RESOLVER LA CUES

TióN EFECTIVAMENTE PLPJffEADA, PERO SIN C/lMBIAR LOS HECHOS EXPUESTOS EN EL -

RECURSO, IGUA!.J1ENTE PODRÁ REVOCAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CUANDO ADVIERTA 

Ul\iA ILEGALIDAD MANIFIESTA Y LOS AGRAVIOS SEAN INSUFICIENTESJ PERO DEBERÁ -

FUNDAR C1JiDADOSAf".tNTE LOS MOTIVOS POR LOS QUE CONSIDERÓ ILEGAL EL ACTO Y -

PRECISAR EL ALCANCE DE ·su RESOLUCI.ÓN, 
'" 

No SE PODR!IN REVOCAR O MODIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EN· LA 

PARTE NO IMPUGNADA POR EL RECURRENTE, 

LA RE~OLUCióN EXPRESARÁ CON CLARIDAD LOS ACTOS QUE SE MODIFIQ.JEN Y SI LA -

MODIFICACIÓN ES PARCIAL, SE INDICARÁ EL MOMENTO DEL CRÉDITO FISCAL CORRES

PONDIENTE", 
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4.- Y EN CUA~ITO AL CONTENIDO DE LA RESOWCIÓN QUE PONGA FIN AL R.!;_ 

CURSO., EL ARTÍCULO 133 DEL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SEÑALA QUE: ulA -

RESOWCIÓN 8UE PONGA FIN AL RECURSO PODRÁ: 

I , DESECHARLO POR IMPROCEDENTE O SOBRESEERLO EN SU CASO; 

II, CoNFIR1'1AR EL ACTO Ifll.PUGNADO; 

IJI, f<1ANDAR REPONER EL PROCEDIMI~ITO ADMINISTRATIVO; 

IV. DEJAR SIN EFECTOS EL ACTO IMPUGNADO; 

V, l"bDIFICAR EL ACTO IMPUGNADO O DICTAR UNO NUEVO QUE LO SUSTITUYA.,-

0.JANDO EL RECURSO INTERPUESTO SEA TOTAL O PARCIALMENTE RESUELTO A 

FAVOR DEL RECURR~E. 

SI LA RESOLUCIÓN ORDENA REALIZAR UN DETERMINADO ACTO O INICIAR LA REPOSI

CIÓN DEL PROCEDIMIENTO., DEBERÁ CLMPLIRSE EN UM PLAZO DE CUATRO MESES AÚN -

CUANDO HAYA TRANSCURRIDO EL PLAzo QUE SEÑAL.8._EL_ ABTÍOJLQ_ ol DLESTE_CóDIGO, 

TODAS ÉSTAS SON LAS NORMAS QUE RIGEN EN LA ACTUALIDAD A LOS DOS 

RECURSOS MENCIONADOS., PREVISTOS POR EL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Es -

DE ~ACERSE NOTAR QUE EN ÉSTE, RESPECTO DEL OUE ESTlNO EN VIGOR HASTA EL 31-

DE DICIEMBRE DE 1982., Y CON LAS REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

CINCO DE ENERO DE 1988 EN MATERIA DE RECURSOS ADMINISTPATIVOS., HUBO CJlMBIOS 

DE IMPORTANCIA., AD~1ÁS DEL DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE NOVENTA DfAS PARA 

RESOLVER LOS RECURSOS INTERPUESTOS., A CUATRO MESES PAPA nuE SE PUiliERÁ OJNF1. 

GURAR LA NEGATIVA flCTA, LOS DE!''1ÁS CL\MBIOS SON LOS SIGUIENTES: 

1.- EN EL NUEVO 05DIGO HAY UNA CONJUNCIÓN DE LOS RECURSOS flUE AN

TES ERAN, DE OPOSICIOJ\t AL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO, OPOSICIÓN DE TERCERO Y -

RECLAML\CIÓN DE PREFERENCIA., EN UNO SOLO: EL DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIE~ITO -

ACMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, LO CUAL ES MUY PLL\USIBLE PO~'QUE EN REALIDAD NO 

E;(ISTÍA RAZÓN PARA LA SEPARACiüN Y DISTIN"IÓN RADICAL QUE HACÍA DE ELLOS EL 
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{ÓDIGO ANTERIOR., PUDIENDO PERFECTAfVIENTE HACERSE UNO SOLO cav¡o AHORA Y EVI-

TAR CON ELLO UNA DIFERENCIACIÓN INNECES/l.RIA EN CUANTO A SU DENOl"IINACIÓN Y -

TI~JJ'-1ITEJ QUE CGV.PLICABA LA DEFENSA DEL PARTICULAR, ESTO DEMUESTRA QUE ES PQ 

SIBLE LA UNIFORMIDAD DE.LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PRINCIPAL PROPOSICIÓN 

DE ESTA TESIS. 

2.- EL RECURSO DE RE.VOCACIÓN EN EL CóDIGO FISCAL VIGENTE VE LIMI

TADA SU PROCEDENCIA PARA TRES SITUACIONES DETERMINADAS; CONTRA RESOWClONf;S 

DEFINITIVAS QUE: DETERMINEN CONTRIBUCIONES O ACCESORIOS., NIEGUEN LA DEVO\JJ

CIÓN DE CANTIDADES QUE PROCEDAN CONFORME A LA LEY O SIENDO DIVERSAS DE LAS~ 

Al'ITERIORES, DICTEN LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN RELACIÓN CON EL C-ÓDIGO AN

TERIOR, ESTE RECURSO SE AMPLIA EN CUANTO QUE JIHORA ES PROCEDENTE CONTRA LAS 

RESOLUCIONES QUE DICTEN LAS AUTORIDADES ADUANERAS, 

_ ~~ ~SERVA<.:_IÓN A ESTE Q~T!_MO. CASO DE PROCEDENCIA DEL RECURSQ QE_ 

REVOCACIÓN ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EL CÓDIGO Jl.DUANERO DE 195L VIGENTE -

HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1982., REGULABA LA EXISTENCIA DE UN RECURSO DE INCO[i 

FORMIDAD Y DOS RECURSOS J)E RE.VISIÓN EN CONTRA DE ACTOS DE LJ;s AUTORIDADES -

DE ESTA RAMA DE LA ADMINISTRACIÓN, SIN QUE HUBIERA RAZÓN SUFICIENTE PARA LA 

EXISTENCIA DE TRES RECURSOS DISTINTOS, PUES LOS ACTOS CONTRA LOS CUALES PRQ 

CEDÍAN BIEN HUBIERAN PODIDO SER COMBATIDOS POR UN SOLO MEDIO DE DEFENSA, -

CUANDO RESULTARAN ILEGALES, SIN EMBARGO EL LEGISLADOR INSTITUYÓ TRES, PERO

AHORA, AL SER ABROGADO EL CóDIGO EN COMENTO Y DE CONFORMIDAD CON LOS CASOS

DE PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE ESTABLECE EL NUEVO CóDIGO FIS

CAL, EL ARTÍCULO 142 DE LA I.EY ADUANERA VIGENTE, DISPONE: 

"ARTICULO 142.- EN CONTRA DE LAS RESOWCIONES DEFINITIVAS QUE Dlk 

TEN LAS AUTORIDADES AI:UANERAS PROCEDERÁN LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS QUE -

ESTABLECE EL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACióN". 
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Es DE NOTARSE QUE EL LEGISLADOR SE PERCATÓ DE LA CONVENIENCIA DE UNIFORMAR 

LOS MENCIONADOS RECURSOS DE LA lE'r ESPECIAL Y PARA ELLO .~~PLIÓ EN ESTE SEN

TIDO LA MATERIA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA--

ClÓN, (ARTÍCULO 1]7, FRACCIÓN III). 

3.- EL RECURSO DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES VIGENTE HASTA EL DÍA

llf DE ENERO DE 1988, QUEDÓ INMERSO EN LOS DOS RECURSOS VIGENTES, YA QUE EL

ARTfCULO 129 VIGENTE ESTABLECE EN SU FRACCIÓN I QUE" .. ,LA IMPUGNACióN CON

TRA LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ VALER MEDIANTE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO AD

MJNISTRATIVO QUE PROCEDA CONTRA DICHO ACTO,,," 

Cavio SE PUEDE NOTAR LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS EN

EL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, SI BIEN COINCIDENTES EN CUANTO -

QUE PROCURAN AL PARTICULAR UN MEDIO DIRECTO DE SALVAGUARDA DE SUS DERECHOS

ANTE LA_1'1!_SMA -~INI_S!RA9ÓN ~ÜBL:_liA CUAND_Q_JSTA SE SALE DE SUS_CAUCES LEGA_ 

LES, LO QUE SIGNIFICA SIMILITUD EN SU NATURALEZA, DIVERGEN POR LA MATERIA -

SOBRE LA QUE VERSA C/lJJA UNO: EL RECURSO DE REVOCACIÓN VE AL ACTO PRINCIPAL; 

EL DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO AI:MINISTRATIVO DE EJECUCIÓN~ SIN OCUPARSE

SOBRE LA CUESTIÓN PRIMARIA., TRATA SOBRE SU EJECUCIÓN FORZOSA; DE DONDE SE -

SIGUE QUE LOS EFECTOS DE LAS RESOWCIONES QUE RECAIGAN A CADA UNO DE DICHOS 

RECURSOS SON BIEN DIFERENTES., PUES EN EL DE REVOCACIÓN, POR EJEMPLOJ PUEDE

ANULARSE UN.A LIQUIDACIÓN Y EN EL DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATl 

vo DE EJECUCIÓN., ANULARSE DICHO PROCEDIMIEmo., LO QUE NO IMPIDE QUE SUBS1S

TA LA LIQUIDACIÓN, 

4.3. LE',' GENERAL DE SAWD. 

EL CÓDIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MExICANOS ESTABLECIÓ LA 

$íSTE1'ATIZACIÓN DE Lc'"YES SOBRE LA SALUBRIDAD PúBUCA., DESDE MIL NOVECIENTOS 
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SETENTA Y TRES~ Y 11NO VIGENCIA HASTA EL TREINTA DE JUNIO DE MIL NOVECIEN-

TOS OCHENTA Y CUATRO. 

A PARTIR DEL PRIMERO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUA--

TROJ LA LEY GENERAL DE SALUD ESTABLECE LAS NORMAS SOilRE LA SAWBRIDAD PÜBLI

CAJ CON LA EXISTENCIA DE UN RECURSO ADMINISTAATII/OJ DEN<l'llNADO RECURSO DE It!_ 

CONFORMIDAD EN SUS ARTÍCULOS DEL 438 AL l.J49. 

EL RECURSO DE INCONFO~IDAD PROCEDERÁ CONTRA LOS ACTOS Y RESOUJ--

CIONES DE LAS AUTORIDADES S.ANITARIAS QUE CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE ESTA 

LEY DEN FIN A UNA INSTANCIA O RESUELVAN UN EXPEDIENTE; EL PLAZO PARA INTERPQ 

NER EL RECURSO SERÁ DE QUINCE DÍAS HÁBILES> CONTADOS A PARTIR DEL DÍA St-·--

GUIENTE A AQUÉL EN QUE SE HUBIERE NOTIFICADO LA RESOLUCIÓN; EL RECURSO SE I!i 

TERPONDRÁ ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HUBIERE DICTADO LA RESOLUCIÓN; -

SE PREGISARÁ Eb-NOMBRE-Y OOMlell.;;IO-DE· Ql:JIEN-PRQ-V:,tJEVA, tos HECFIOS-OBJETO DE[

RECURSOJ LA FECHA EN QUE EL RECURRENTE TUVO CONOCIMIENTO DE LA RESOWCIÓN R!;_ 

CURRIDAJ LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSE LA RESOWCIÓN IMPUGNADA Y EL OFRECIMIENTO 

DE LAS PRUEBAS, 

AL ESCRITO DEBERÁN AC<l'lPAÑARSE LOS SIGUIENTES DOCLMENTOS: los QUE 

ACREDITEN LA PERSONALIDAD DEL PROMOVENTEJ LOS DOCUMENTOS QUE SE OFREZCAN CO

MO PRUEBAS Y EL ORIGINAL DE LA RESOWCIÓN IMPUGNADAJ EN SU CASO; PROCEDERÁN 

LAS PRUEBAS QUE SE HAYAN OFRECIDO EN LA INSTANCIA O EXPEDIENTE QUE CONCWY6 

CON LA RESOIJJC!ÓN O ACTO IMPUGNADO Y LAS SUPbqVENIENTESJ SIN QUE EN NINGÚN-

CASO SEA ADMISIBLE LA CONFESIONAL Y PARA SU DESAHOGO> SE DISPONDRÁ DE UN -

TÉRMINO DE TREINTA DfAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN

SIDO \OMITIDAS, 

EN EL CASO DE QUE EL RECURSO FUERE ADMITIDO> LA UNIDAD RESPECTI

VA> EMITil'Á UNA OPINIÓN TÉCNICA DEL ASUNTO DENTRO DE UN PLAZO DE TREINTA---
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DfAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL AUTO ADMISORIO; A SOLICITUD DE LOS PARTl 

CULARES QUE SE CONSWEREN AFECTADOS POR ALGUNA RESOWCIÓN O ACTO DE LAS AU·

TORIDADES SANITARIASJ ÉSTAS LOS ORIENTARÁN SOBRE EL DERECHO QUE TIENEN DE -

RECUl~RIR LA RESOWCIÓNJ Y SOBRE La. TRAMITACIÓN DEL RECURSO. 

LA INTERPOSICIÓN DEL REQJRSO SUSPENDERÁ LA EJECUCIÓN DE LAS SAN

CIONES PECUNIARIASJ SI EL INFRACTOR GARANTIZA EL INTERÉS FISCAL, TRATANooSE 

DE OTRO TIPO DE ACTOS O RESOLUCIONESJ LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO SUSPEND&. 

RÍ1 SU E,JECUCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO LO SOLICITE EL RECURRENTE .. QUE i\'O SE SIGA 

PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL, NI SE CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÜ-

BLICO Y QUE FUEREN DE DIFÍCIL REPARACIÓN LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE CAU

SEN AL RECURRENTE, CON LA EJECUCIÓN DEL ACTO O RESOLUCIÓN COMBATIDA; AL RE

CIBIR EL RECURSO, LA UNIDAD RESPECTIVA VERIFICARÁ SI ÉSTE ES PROCEDENTE, Y

SI- FUE INTERPUESTO EN-TIEMPO De:sE-ADMITIRto-o:, EN SU CASO, REQUERIR AL PRO

MOVENTE PARA QUE LO ACLARE, CONCEDIENDOLE AL EFECTO UN TÉRMINO DE CINCO --

DÍAS HÁBILES; EN LA TRAMITACIÓN DEL RECURSO DE INCONFORMIDADJ SE APLICARÁ -

SUPLETORIAMENTE EL Có.DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

4. 4. LEY FEDERAL DE AGUAS. 

PARA HACER MÁS EXPRESIVA LA NECESIDAD DE UNIFORMAR LA REGUL/l.CIÓN 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, AL HACER EL ESTUDIO DE LOS MISMOS EN LA -

PRESENTE lEYJ SEÑALAMOS LA CONFUSIÓN QUE SE PRESENTA A PESAR DE LA MODIFICA 

CIÓN O REFORMAS QUE SE LE HAN HECHO PARA TRATAfl DE SUBSANAR ESAS DIFICULTA

DES Y CONFUSIONES, 

Así TENEMOS QUE LA LEY FEDERAL DE k.UAS PUBLICADA EN EL DIARIO -

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA ONCE DE ENERO DE MIL NCNECIENTOS SETENTA Y-
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-DOS, ESTABLEc!'A EN SU Nff!CULO 184 QUE, CONTRA RESOUJCIONES Y ACTOS DE LA -

SECRETARÍA QUE PARA SU IMPUGNACIÓN NO TENGAN SE~LADO TRíiNITE ESPECIAL EN -

ESTA LEY, PROCEDERÁN TRES RECURSOS ADMINISTRATIVOS, A) EL DE INCONF0~1IDAD, 

B) EL DE REVISIÓN (,.JUE TAfv!BlÉN PODRÍA DENQVIINARSE DE RECONSIDERACIÓN PARA AJ,. 

GUNOS CASOS Y C) EL DE QUEJA. 

DE LA SIMPLE LEC11JRA DE DICHO ARTfCULO SE DESPRENDÍA LA ABUNDAN

CIA INNECESARIA DE TANTOS RECURSOS, QUE EN LUGAR DE AYUDAR AL PARTICULAR LO 

CONFUNDÍAN MÁS, 

CON LAS REFORMAS PUBLICADAS EL DÍA TRECE DE ENERO DE MIL NOVE-··

CIENTOS OCHENTA Y SEIS EN EL DIARIO ÜFiCIAL DE LA FEDERACIÓN, EL LEGISLADOR 

QUIZO CORREGIR Y ACLARAR TAL SI11JACIÓN, LO QUE SE LOGRÓ SOLO EN PARTE, YA -

QUE ALGUNAS SITUACIONES NO SE ACLARARON CCMPLf:.TAMENTE. 

EL AIZflCUL0-18/.!--VIGEl\tfE-ESTABLEGE- "GONTRA-RESOLUC-IONES--Y -ACTOS -

DE LA SECRETARÍA QUE PARA SU IMPUGNACIÓN NO TENGAN SEÑALADO TRÁlvJ!TE ESPE--

CIAL EN ESTA LEYJ l'ROCEDERÁ EL RECURSO DE REVISIÓN, GlJE SE INTERPONDRA ANTE 

EL SERVIDOR PÚBLICO CQ',JF:TENTE QUE SEÑALE LA REGLAMENTACIÓN DE ESTA U:-Y". 

CLAR,6¡',JENTO OBSERVAMOS QUE ESTE ARTÍCULO CORRIGE AL ANTERIOR Y

REGULA SOLO UN RECURSO, LO QUE ES UN ACIERTO, PERO DEJÓ VIGENTE, PARA ALG!J. 

NAS RSSOLUCIONES Y ACTOS DE LA SECRETARÍA UN TRÁMITE ESPECIALJ CON LO QUE

EMPIEZAN LAS CONFUSIONES, POR OTR.~ PARTE CUANDO EN ESTE MISMO ARTÍCULO SE

TRATA DE CORREGIR LA OMISIÓN DE INDICAR LA AlJTOR!DJiD Ji.NTE L~ QUE SE INTER

PONDRÁ EL RECURSO, MENCIONA QUE SE INTERPONDRÁ ANTE EL SERVIDOR PÚBLICO -

CO'"'.PETENTE QUE SEÑALE LA REGLAMENTACIÓN DE ESTA LEY, DE LO CUAL CARECÍA LA 

LEY ANTERIOR, PERO NO LOGRA SU OBJETIVO YA QUE AL REMITIR A LA REGLAMENTA

CIÓN DE LA LEY, NO ES MUY AFOR11JNADA, PUES NO EXISTE REGLAMENTACIÓN DE t.A

lEY, NI :e: SU ARTÍCULO 184, POR VIRTIJD DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE 
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LA lEYJ QUE ESTABLECE QUE EN TANTO NO SE PUBLIQJE POR EL EJECUTIVO FEDERAL -

EL REGLPJ.1[;NTO DE LA LEYJ QUEDARAN ViGENTES LOS REGLOJ'-1ENTOS ANTERIORESJ LOS -

QUE NO SEÑALAN ALGO .il.L RESPECTOJ PUESTO QJE EL ARTICULO 18Ll INICIALMENTE NO

HACÍA REFERENCIA A LA AUTORIDAD ANTE LA CUAL DEBERfA PRESENTARSE EL RECURSOJ

LO VUELVE A RATIFICAR EN EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LAS REFORMAS A -

U\ LEY DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, 

ÜTRO ASPECTO DE SUMA. IMPORTANCIA Y QIJE CONFUNDE MÁSJ ES QUE ANTES 

DE INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN SE TENDRÁ QUE INVESTIGAR Sl NO HAY UN -

TRPJ'-1ITE ESPECIAL PARA EL ACTO QJE SE QUIERA RECURRIRJ LO QJE INDICA LA POSI

BILIDAD DE LA EXISTENCIA DE OTRO RECURSOj AUNQUE NO SE DIGA CUAL, 

LAS REGLAS ESPECIALES PARA LA TRAMITACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 

SE ENCUENTRAN CONSlGNADAS EN EL ARTÍCULO 185 DE LA LEY VIGENTE, Y LAS PRINCl 

PAL:ES PARA-NUESTRO-ESTUDIO sor~- 1.:AS--s1GUIENTES-: 

SE INTERPONDRÁ POR ESCRITO; EL ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO DENTRO DE LOS -

QUINCE DIAS H/.\BILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE f-L'\YA NOTIFICADO LA RESO

WClÓN O SE HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DEL ACTO IM?liGNADOJ DIRECTftMENTE POR CQ. 

RREO CERTIFICADO A LA SECRETARÍA, O POR CONDUCro Y EN PJl1BOS CASOS CON COPIAJ 

ANTE LOS GERENTES DE DISTRITO DE RIEGO O GERENTES GENERALES DE LA P~'OPIA SE

CRET.A.RÍA EN CADA EST/,JJOJ Y EN EL DISTRITO FEDERAL, Y CON COPIA A LAS J11JTORI

DADESJ FUNCIONARIOS O EMPLEADOS CUYA r{ESOLUCIÓN O ACTO SE IMPUGNEN, TAl"!B!ÉN-

PODRÁ PRESENTARSE VEPJ3ALMENTE ANTE LOS GERENTES MENCIONADOSJ U.ENÁNCOSE AL -

EFECTO FORMULARIOS QUE SE TENDRÁN PREPARADOS POR LA SECRETARfA; LA RESOLLJ~

CIÓN DE LOS RECURSOS SERÁ DICTADA POR EL C, SECRETARIO DE AGRICULTURA Y RE

CURSOS HIDRÁULICOS O EL SERVIDOR PúBLICO EN QJIEN ÉSTE DELEGUE DICHA FACUL~ 

TADJ DENTRO DE LOS TREINTA DfAS SIGUIENTES AL TÉRMINO PAAA PRUEBAS, 

POR OTRA PARTEJ EL ARTfcULO 1á'5 QUE NO FUE DEROGADO Y QUE POR LO-
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TANTO SIGUE VIGEi'ffE, CONSIGNA LAS REGLAS PARA LA TRM1ITACIÓN DEL RECURSO -

DE QUEJA, LO QUE ES UN GP.AVE ERROR, YA quE DICHO RECURSO FUE DEROGADO CON

í..AS REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDEPACHJN EL DfA TRECE 

DE ENERO DE MIL MOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, QUE MODIFICÓ EL ARTÍOJLO 184 -

YA CCi"lEHTADO. 

DE LO ANTERIOR SE CONCLUYE FÁCILll1ENTE GUE EN LA LEY FEDERAL DE 

AGUAS, A PESAR DE LAS REFORl'1AS, SIGUE EXISTIENDO CONFUSIÓN, TANTO EN EL NQ. 

MERO DE RECURSOS C0'-10 EN SU TRAMITACIÓM, LO QUE HACE EVIDENTE EL OB.JETO DE 

ESTE TRABII.JO, 

4.5. LEY DE INVENCIONES Y MAR.CAS. 

ESTE ORDENAMIENTO JURÍDICO, QUE DATA DEL Af!O DE 1976 Y CUYO OB

JETO ES, DE CONFO~~IDAD CON SU ARTÍCULO!º, REGULAR EL OTORGAMIENTO DE PA

TENTES DE Il'NENCIÓN Y DE MEJOPAS; DE CERTIFICADOS DE INVENCIÓN; EL REGISTRO 

DE MODELOS Y DIBUJOS INDUSTRIALES, LOS APOYOS Y FACILIDJlDES RESPECTO DE LOS 

DERECHOS MENCIONIIJ)OS SOLICITADOS POR TRABAJADORESJ MICRO Y PE0UEÑAS INDUS-

-rnlAS; EL REGISTRO DE MARCAS; LAS DENOMINACIONES DE ORIG8~ Y LOS AVISOS Y -

NCMBl~ES COMERCIALES; ASf C0"10 LA DEPRESIÓN DE LA CQl'IIPETENCIA DESLEAL EN RE

LACIÓN CON LOS DERECHOS f.\UE DICHA I EY OTORGAJ EN SU ARTÍCULO 231 INSTITUYE 

PAPA EL ÚMICO Y DETERMINADO OBJETO DE QUE EL PAPTICULAR PUEDA COMBATIR LA 

SANCIOMES ADMiN!STP-ATIVAS IMPUESTAS CON FU~[)AMENTO EN ESTA I EY Y DEMÁS DIS

POSICIONES DERIVA.DAS DE ELLA, EL RECURSO DE REVISIÓN, SE PREVÉ PARA SU IN-

TERPOSICIÓN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFl 

CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. 

LAS MORf'1AS ESPECIALES PARA SU TP.AMITACIÓN SE CONTIENEN EN LOS -

ARTÍCULOS DEL 232 AL 2"51 DEL C:ITi.JX> CUERPO DE LEYES, CONSICNÁNDOSE EN ELLAS 



GUE SON AI:MISIBLES TODAS LAS Pl~UEBAS, EXCEPTO lA CONFESIONAL Y LA TESTIMO

NIAL Y LA AlffORIDAD PODRÁ SEÑALAR, CUANDO ASÍ S::A NECESARIO PARA SU DESAHO

GO, UN PLAZO NO MENOR DE OCHO NI MAYOR DE TREINTA DÍAS HÁBI~S, PARA TAL -

EFECTO, EN LO NO PREVISTO EN ESTA LEY SERÁ APLICABLE SUPLETORIAll181JTE, EN R.!;_ 

LACIÓN CON EL OFRECIMIENTO, RECEPCIÓN Y DESAH030 DE PfiJEBAS, EL CÓDIGO FED.l;_ 

RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ASf CCMO TAMBIÉN SE LE CONCEDE SUPLETORIEDAD 

AL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN CUANTO A LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN 

DE LA RESOWCIÓN IMPUGNADA, POR CUANTO AL PAGO DE MULTAS, 

LA INTERPOSICIÓN DE ESTE RECURSO SERÁ, DESDE WEGO, ANTE LA SE-

CILETARÍA DE (-CM.ERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, LA QUE DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE 

PROCEDA DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU RE-

CEPCIÓN, O SI SE OFRECIEREN PRUEBAS QUE AMERITEN DESAHOGO, A LA FECHA EN --

- !',JU~_S_E_HAYA EFECTUADO ÉSIE, _ 

LAS RESOWCIONES NO RECURRIDAS DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO, -

ASÍ Ca'-10 LAS DICTADAS AL RESOLVER EL RECURSO O TENERLO POR 1\10 INTERPUESTO,

TENDRÁN ADMINISTPJ\TIVAf\1EHTE EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS, 

DE LO ANTERIOR SE PUEDE SEÑALAR QUE EN LOS ÚLTIMOS TRES ORDENA-

MIENTO$ LEGALES WE NOS HAN OCUPADO SE PREVÉ, SI BIEN BAJO NQ\IBRES DIFEREN

TES, LO MISMO QUE EN SUS PROCEDIMIENTOS DE SUSTANCIACIÓNJ LA EXISTENCIA DE

RECURSOS CONTRA LAS SANCiONES, {LEY GENERAL DE SALUD: RECURSO DE INCONFOR

MIDAD; LEY FEDERAL DE ffiUAS: RECURSO DE REVISIÓN Y LEY DE !NVLNCIONES Y MAR 

CAS: RECURSO DE REVISIÓN), SI LOS ACTOS MATERIA DE LA IMPUGNACIÓN SON SUS

TANCIALMENTE LOS MISMOS ÉN LOS TRES RECURSOS CITADOS, lQUE CASO TIENE EL E.§_ 

TABLErIMIENTO DE TANTOS RECURSOS AI)¡\1INISTRATIVOS DIFERENTES? lNo ES CIERTO

QUE CON ÉSTO SE HACE M4S COMPLICADA LA DEFENSA DEL PARTICULAR? ESTO, SIN -

AWDIR AL PROBLEMA DE LA OSCURIDAD Y LAGUNAS EN CUANTO A SU TRPMITACIÓN, 
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4.6. LEY SOBRE EL CONTROL Y í{EGISTRO DE U\ TRANSFERB'lCIA DE TECNOLOGIA Y -

EL USO Y 8<PLOTACION DE PAl'ENTES Y f-1ARCJl.S. 

ESTE CUERPO LEGAL FUE PUBLICADO EL ONCE DE ENERO DE MIL NOVECIE.ti 

TOS OCHENTA Y DOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y TIENE POR OBJETO 

EL CONTROL Y ORIENTACIÓN DE LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, ASÍ COMO El FOMEf:j_ 

TO DE FUENTES PROPIAS DE TECNOLOGÍA> COO LO ESTABLECE EN SU ARTÍCULO PRIMg_ 

RO., AUNQUE CQ\'IO SE PUEDE OBSERVAR, NO ES SOLO LO ANTERIOR, SINO QUE SU OBJ[ 

TO INCWYE LO RELACIONADO CON EL USO Y EXPLOTACIÓN DE PATENTES Y r,1ARCAS, 

lo RELACIONADO CON EL TEMA DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS., LO -

PREVIENE EN SU ARTÍCULO ]3, ESTABLECIENDO LA EXISTENCIA DE UN RECURSO ADMI

NISTRATIVO LLAMADO DE RECONSIDERACION., EL CUAL VA A PROCEDER EN CONTHA DE -

LAS RESOLUCIONES DE LA SECRETARÍA DE CoMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y QUE --

-~UED_E __ SEJ:LlNIE8PUESIO __ e.OR_LAs_eERSONAS-QULSE-CONSIDER8~-At=ECTADAS-POR-DI--

CHAS RESOLUCIONES., DENTRO DE LOS QUINCE DfAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE -

SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN EN LOS TÉRMINOS QUE EN LO CONDUCENTE SEÑALE -

EL CÓDIGO FEDERAL DE PROL;EDIJ\HEl'ffOS CIVILES., ACOMPAÑANDO LOS EL.BV:ENTOS DE -

PRUEBA QUE ESTIME PERTINENTES, DICHO RECURSO DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRI

TO ANTE LA PROPIA SECRE:rARÍA, 

LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y ADMITIDAS DEBERÁN DESAHOGARSE EN UN TÉR

MINO NO MAYOR DE 30 DÍAS HÁBILES COMPUTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE D1A HA-

BIL AL DE SU AD~ISIÓN, SI PASADO UN TÉRf'vlINO DE 60 DÍAS rlÁBILES DESDE QUE SE 

CONCWYÓ EL DESAHOGO DE TODAS LAS PRUEBAS Y LA AUTORIDAD NO HA RESUELTO EL -

RECURSO, SE PRESUv!IRÁ CONCLUÍDO., DÁNDOLE LA RAZÓN AL nECURRENTE~ ES DECIR,

SE CONFIGURA UNA AFIRMATIVA FICTA., DE ~'000 QUE PASADO ESTE PLAZO LA AUTORI

DAD CONOCEDORA PIERDE SUS FACULTADES PARA RESOLVER EL CASO ESPECÍFICO EN EL 

SENTIDO DE CONFIRMAR EL ACTO RECURRIDO, POR LO ANTERIOR, ES ACEPTABLE LA --
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AFIRMATIVA FICTA REFERIDA, PUES PARA EL CASO DE QUE LA Alfl'ORIDAD, DE AaJER

DO A LAS CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DEBIERA CONFIRMAR EL ACTO RECURRIDO~ É~ 

TO TENDRIA QUE SER EN UN BREVE TÉRMINO. 

EN EL ARTÍCULO 24 SE REGULA EL RECURSO DENOMINADO DE RE\IOCACION

AL ESTABLECER QUE: EN TODO CASO LOS INTERESADOS TENDRÁN DERE0-10 DE AUDIEN

CIA PARA OPONER SUS OBJECIONES A LAS SANCIONES QUE SE LES IMPONGAN, 

ESTABLECE LA PROPIA LEY QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBERÁ DIC

TAR SU RESOLUCIÓN EN UN TERMINO DE QUINCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA PRE

SENTACIÓN DEL RECURSO, EL OJAL DEBER.li. INTERPONERSE EN UN PLAZO DE 15 DÍAS,

y SI NO SE HICIERE, LA SANCIÓN SE TENDRÁ COMO FIRME Y NO PODRÁ SER REaJRRl

DA ANTE NINGUNA OTRA AUTORIDAD, 

AUNQUE LA LEY NO LO SEÑALA, SE ENTIENDE QUE EL PLAZO PARA LA PR!;_ 

SENTACIÓN-DEL--RECURSQ .. SE-CUENTA·-A·-PARHR··DE~lA-NOHFICAG-!ÓN·l.:EGAL:MENTE-HE--· 

QiA DE LA SANCIÓN IMPUGNADA, 

EN CUANTO A SU PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE Y RESOWCIÓN, LAS REGLAS 

ESPECIALES ADOLECEN DEL MISMO PROBLEMA AL QUE NOS HEMOS VENIDO REFIRIENDO -

EN LOS DOS ÚLTIMOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QIJE PRECEDEN A ÉSTE EN SU ESTU-

DIO, 

POR OTRA PARTE, SE OBSERVA EN ESTA L_i=y Y SU REGLAMENTO UN GRAVE

ERROR> COi"'D ES DE QUE LA LEY ESTABLECE LOS DOS REOJRSOS SEÑ.ALADOS AUNQUE EN 

DIFERENTES CAPfTULOS; Y EL REGLAMENTO SÓLO SUBSTANCIA EL RECURSO. DE RECONSl 
DERACION~ ADEMÁS, SI A ÉSTO LE AGREGJIMOS FALTA DE TÉCNICA JURÍDICA, YA QUE

EL REOJRSO DE RECONSIDERACIÓN SE ENCUENTRA ESCONDIDO EN EL CAPÍTULO II.- --
1'DEL REGISTRO NACIONAL DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGfA Y PROCEDIMIE."lTOS DE ~· 

REGISTRO", Y EN EL CAPÍTULO V.- 11DEL RECURSO DE REvOCACIÓt'\J11
J SE REGULA UN -

~OLO RECURSO, 



- 96 -

POR LO ANTERIOR CLAR.'li-iENTE'. SE OBSERVA U\ FALTA DE TÉCNICA JURÍDI

CAJ POR LO QUE E.\J PRIMER LUGARJ EL CAPfTIJLO V DE LA L':'f DEBERÍA LLllMARSE "DE 

1-0S RECURSOS11 Y EN DIFERENTES ARTÍmLOS DE DICHO CAPÍTULO, SE ESTABLECIERAN

LOS RECURSOS DE RECONSIDERACION Y EL DE Rl:vOCACION; Y EN SEGUNDO LUGAR, QUE

EL REGLJl,"1ENTO SE ADICIONE CON LA SUBSTANCIACION DEL RECURSO DE REVOC:l\CION, -

YA QUE A LA FECHA, Y COMO HA QUEDADO SEÑALADO, SOLO REGLAMENTA EL RECURSO DE 

RECONSIDERACION, LO QUE RESULTA A TODAS UJCES INCONGRUENTE, PUES EL REGLAMEN_ 

TO SUBSTANCIA UN RECURSO QUE NO ESTA EN EL CAPÍTIILO DE LOS RECURSOS, SINO EL 

QUE SE ENCUENTRA EN OTRO CAPÍTULO; ES DECIR, SOLO LEYENDO EL REGLAMENTO EL -

INVESTIGADOR O EL HITERESADO, PUEDE DARSE CUENTA DE LA EXISTENCIA DEL RECUR

SO DE RECONSIDERACIÓN, PUES DE UNA LIGERA LECTURA DE LA LEY NO LO SABRÍA, YA 

QUE QUE !~STA EN SUS CAPÍTULOS SOLO SEÑALA EL RECURSO DE REVOCACION, 

-PoR-Sl:JPUESTO) ESTA--PROPl:JESTA-PAAA ESTA" LEY Y SU Rl:Gl:AME.l\JTOJ SE EX_ 

PONE SIN PER,JUICIO DE LA IDEA CENTRAL DEL TRABAJO, REFERENTE A U, UNIFORMI-

DAD DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y QUE DEBIERAN ESTAR EN UNA SOLA LEY~ 

APLICABLE PARA TODAS LAS LEYES ESPECIALES, 

4.7 LEY FEIF .. Rl\L Di: PR.OTECCION AL COOS!J1IDOR. 

a ARTfCULO 91 DE ESTE CUERPO NORl"'iATIVO PREVÉ LA EXISTENCIA DE -

UN RECURSO ADMINISTRATIVO DENOMINADO DE REVISIÓN EN CONTRA DE TODAS LAS RE

SOUJCIONES C.UE SE PRONUNCIEN CON BASE EN ESTA LEY. 

LAS REGLAS APLICABLES PARA SU TRAMITACIÓN, A EXCEPCIÓN DEL NO Sl;. 

ÑALAMIENTO ESPECÍFICO DE LA AUTORIDAD QUE CONOCERÁ Y RESOLVERÁ EL RECURSOJ

QUE SE DESIGNA SIMPLEMENTE CCMO "LA INMEDIATA AUTORIDAD SUPERIOR DE LA RES

PONSABLE", ESTAN BIEN DEFINIDAS, /lsf, SU LAPSO DE INTERPOSICIÓN ES DENTRO -

DE LOS QUTMCE DfAS Hf.'iBILES SIGUIENTES A LA PECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA -
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RESOLUCIÓN; CUANDO EL RECURSO NO SE INTERPONGA A NOMBRE PROPIO DEBERÁ ACRE-· 

DITARSE LA PERSONALID/.\D DE QUIEN LO PROMUEVA; PODR7-ll'IJ OFRECERSE TODA CLASE -

DE PRUEBAS, EXCEPTO LA CONFESIONAL SIEMPRE G:UE TENGAN RELACIÓN CON LOS HE-

CHOS QUE CONSTITUYAN LA MOTIVACIÓN DE LA RESOWCIÓN RECURRIDA; EL PERÍODO -

PARA DESft.HOGO DE PRUEBAS NO SERÁ MENOR DE OCHO NI MAYOR DE TREINTA DÍAS; LO 

NO PR~-YISTO, EN RELACIÓN CON EL OFRECIMIENTO, RECEPCIÓN Y DESAHOGO DE PRUE

BAS, RFN1TE EXPRESAMENTE AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LA -

OBLIGACIÓN DE U\ AUTORIDAD QUE CONOZCA DEL RECURSO DE DICTAR L4 RESOWCióN

QUE PROCEDA DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA RECEP~

CIÓN O DESAHOGO DE LAS PRUEBAS ADMITIDAS; LA INTERPOSICióN DEL RECURSO SUS

PENDERÁ LA EJECUCIÓN DE LA RESOWCIÓN IMPUGNADA POR CUANDO AL PAGO DE MUL-

TAS, SIEMPRE QUE SE GARANTICE SU IMPORTEJ EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL 

DE- t1cFEDERACióN; 

LA ANTERIOR DESCRIPCIÓN DEL RECURSO DE RE\/ISióN PREVISTO POR LA

LEY EN COMENTO DEJ<?JESTRA UNA VEZ MÁS LA EXISTENCIA DE NUMEROSOS RECURSOS At;l. 

MINISTPATIVOS CON PARTICULARES NORMAS DE SUSTAi'IICift.CIÓN, COMO POR EJEMPLO -

LOS PLAZOS ll.JE LO REGULAN, 

BIEN PODRÍA UNIFORMARSE LA REGULACIÓN DE LOS RECURSOS Ar:MINISTRA 

TIVOS EN UN SOLO CUERPO LEGAL., LO QUE FACILITARÍA LA DEFENSA DEL ADl"'.NISTflA 

00, PUES LA HARÍA SENCILLA V CIERTA, 

4.8 LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

ANTES DE EXPLICAR LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS PREVISTOS EN LAS 

LEYES DEL SEGURO SOCIAL E INr-ONAVIT, ES OPORTUNO REFERIRSE AL CAAACTER QUE 

TIENFN ESTAS LEVES FISCALES Y, POR TANTO., ADMINISTRATIVAS; PORQUE ES DE ~ 

TA MANERA QUE SE JUSTIFICA SU TRATJl,MIEN10 CQ'liO CUERPOS LEGALES QUE COl\'TIE-
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·!\'EN MEDIOS DE DEFENSA DE ESTA NA11JAALF..ZA, 

EN PRIMER TÉRMINO., DEB8'·10S RECORDAR QUE DENTRO DE LA ESFERA DE -

FUNCIONES DEL PODER EJECUTIVO, QUE ES EL TITULAR DE LJ.\ ADMINISTRACIÓN PÚBLl 

CA., SE ENC:UEi'ffRA, PRINClPALJt,ENTEJ EL PROCURAR EL BIEN CC:i'-1ÜN PROVEYENDO A -

LAS NECESIDADES COLECTIVAS PARA SATISFACERLAS, Y OCUPAR WGfo.R PRIORITARIO -

DENTRO DE ESAS NECESIDADES COLECTIVAS LAS QUE TIENEN POR OBJETO GARAi-ffIZAR

EL RIESGO Y LA ANTIG0EDAD DE LOS TRAB.1\JADORES, ASÍ COMO LA OBTEl\!CIÓN DE VI

VIENDAS POR ELLOS, tlHORA BIEN, CCMO LA SATISFACCIÓN DE ESTAS NECESIDADES R!;_ 

QUIERE DE PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS QUE SÓLO ESTÁN AL ALCANCE DE FUNCIONARIOS 

CON UNA PREPAP-ACIÓN ESPECIAL, DISTINTA DE U\ QUE TIENEN LOS FUNCIONARIOS PQ. 

LÍTICOS Y LOS EMPLEADOS An''1INISTRATIVOS DE CARRERA., ES QUE DENTRO DEL SIST!;_ 

MA DE LA AlJMINISTl~CIÓN PúBLICA NACIONAL SE RECURRIÓ, PARA ENCOMENDARLAS A-

- [!, _FORMAJ:J_~ Ajl_il NI STRAC ! ÓN PARAESTAT ALJDENIRO_DE J..11. QUE_ ESf'ECÍEI CAA1ENTE_ SE 

ELIGIÓ EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO POR SERVICIO., QUE SE CARACTERIZA POR T~ 

NER CCMO SUPUESTO LA EXISTENCIA DE UN SERVICIO PÚBLICO DE ORDEN TÉCNICO, UN 

PATRIMONIO PROPIO FORMADO POR EL EsTADO, UNA PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA,

UN ESTf'\TUTO LEGAL PAHA LOS FUNC10NARIOS ENCARGADOS DE DICHO SERVICIO, UNA -

PARTICIPACIÓN DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS EN LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO, UN CO.(i 

7ROL DEL GOBIERNO POR MffiIO DE LA REVISIÓN DE LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS RE8_ 

LIZAOOS POR EL SERVICIO DESCENTRALIZADO Y UNA RESPONSABILIDAD PERSONAL Y -

EFECTIVA DE LOS FUNCIONARIOS, HABIÉNDOSE CREADO PARA TALES EFECTOS CONCRE-

TOS EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SocrAL y EL INSTI1UTO DEL FONDO NAcIO

NAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, RESPECTIVflMENTE, 

DE ESTA MANERA, DICHOS ORGANISMOS TIENEN FACULTADES DE DECISIÓN

y EJEQJCIÓN, f-lABIÉN00;3ELES ATRIBUIDO EN LAS LEYES RESPECTIVAS EL CAR.6;CTER -

DE ORGANISJ\'lOS FISCALES AUTÓNQViOS, 
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l.EY DEL SEGURO SocIAL, ESTE CUERPO NORMATIVOJ EN VIGOR DESD-E EL-

1° DE ABRIL DE 1973, PREVÉ DHITRO DEL TÍTULO DE LOS PROCEDIMIEt-lTOS Y DE LA

PRESCRIPCIÓN, EN SU ARTÍCULD ZJ4, EL RECURSO DE INCONFORMIDl\DJ COMO MEDIO -

DE DEFENSA ADMINISTPATIVO CON QUE CUENTA EL PARTICULAR PARA IMPUGNAR LOS A<;,_ 

TOS DEFINITIVOS DEL lMSTiiUTO MEXICANO DEL SEGURO Socrt\L., INSTITIJYÉNDOLD l",

FAVOR DE LOS PATRONES Y DEl\'!ÁS SWETOS OBLIGADOS., ASf CCfliO LDS ASEGURADOS 0-

SUS BENEFICARIOS Y SEÑALANDO QUE LA FORMA Y TÉRMINOS EN GUE DEBERÁ SER IN-

TERPUESTOJ SUSTANCIAOO Y RfSl.E!..TO SERÁN ESTABLECIDOS EN SU REGLAMENTO, 

ExISTE., A SU VFZ., EL REGLJJil,lENTO DEL ,I\RTÍQJLO 274 DE LA LEY DEL -

SEGURD SocIAL, EN EL CUAL EN FORMA DETALI.ADA SE PRESCRIBEN LAS NOWiAS JURÍ

DICAS QUE REGULAN TODO LO RELACIONADO CON EL MENClONADO RECURSO DE INCCNFOB. 

MIDAD: DESDE LA P!JTORIDAD ANTE QUIEN DEBE INTERPONERSE, HASTA Lh¡ EJECUCIÓN

DeL FAtt.O-QUE-ÉSTA-PRONUNCI E·DE-MANERA-DEFI NITIVA, · INCUJYENDO-tA-SUSPENS IÓN· 

DEL PROCEDIMIENTO ECOi'IJÓ"iICO-COACTIVO DURANTE LA TftPMITACIÓN DEL RECURSO, 

DE.BE SER INTERPUESTO DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIEN

TES A LA FECHA EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO DEFINITIVO QJE 

SE COMBATA ANTE EL lNSTiiUTO O DELEGACIÓN CORRESPONDIENTEJ DIRIGIENDO EL EI 

CRITO AL CoNSEJO TÉCNICO 0; EN SU CASOJ AL CcNSEJO CoNSULTIVO DEL.EGACIONAL. 

LAS EXIGENCIAS QUE DEBE CUBRIR EL ESCRITO DE INCONFORMIDN' SON -

LAS SIGUIENTES: EL NOMBRE Y OOvlICILIO DEL RECURRENTE, ASÍ CCNO EL NÚMERO DE 

SU REGISTRO PATRONAL, O DE SU CÉDULA DE INSCRIPCIÓN CCMO ASEGURADO; SEGÚN -

EL CASO; MENCIÓN DE LA OFICINA ó FUNCIONftJUO DE QUE EMANE EL ACTO RECL/lMA-

00, INDICANDO CON CLARIDAD EN QUÉ CONSISTE DICHO ACTO; CITANDO EN SU CASOA

LAS FECHAS Y I\ÚMEROS DE LAS LIQUIDACIONES, OFICIOS O DOCIJ'1ENTOS EN QUE CON~ 

TE LA DETERMINACIÓN IMPUGNADA, FECHA DE SU NOTIFICACIÓN EXPRESIÓN DE LOS -

AGRAVIOS QUE CAUSE EL ACTO CQ'ltBATIDO, N.: COMO DE LOS FUNDAVtENTOS LEGALES -
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'DE LA I~O~RMIDAD Y UNA REL<\CIÓN DE LAS PRUEBAS QUE PRETENDA RENDIR EL -

OPOSITOR, 

EN CUM'TO A SU TRA11,UTAC!ÓN., EMPIEZA POR HACERSE UNA REMISIÓN, P8. 

RA SUPLENCIA., EN EL ARTÍa.JLO l° DEL REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 27LI DE LA LEY -

DEL SEGURO SOCIAL., AL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN., CámGo FEDERft.L DE PRQ 

CEDIMIENTOS CIVILES Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

EL TRÁ"'lITE DEL RECURSO ESTA.~ A CARGO DE LA UNIDAD DE INCONFORMl 

DADES, DEPEMD!ENTE DEL CONSEJO TÉCNICO O DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS DELEGA 

CIONALES, SEGÚN CORRESPONDA, UNA V'E:Z. QUE SE HAYA DICTADO AUTO DE ADMISIÓN -

AL RECURSO., SE PEDIRÁN DE OFICIO LOS INFORMES CONDUCENTES A LAS DEPENDEN--

CIAS DEL !NSTI1UTO, QUIENES DEBERÁN RENDIRLOS EN UN PLAZO DE TRES DLI\S, LAS 

PKUEBAS DEBERÁN RENDIRSE EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS., GLJE PODRÁ SER PRORROGA 

-oo-uNA"-sotA-VEZ7 CONctUÍDO Et I tRMINO-DE-rn-RECEPCIÓWDE 'PRUEBAS., SE-PRONUJi 

CIARÁ EL FALLO RESPECTIVO DENTRO DE UN PLAZO DE TREINTA DfAS, 

EL ARTÍOJLO 26 DEL CITADO REGLAMENTO PREVÉ LA EXISTENCIA DE UN -

RECURSO DENTRO DEL PROCE.i>IMIENTO~ SIENDO ÉSTE DENCT>1INADO DE RE.VOCACIÓN Y Ll 

MITADA SU PROCEDENCIA CONTRA LAS RESOLUCIONES, EN MATERIA DE ADMISIÓN DEL -

RECURSO DE INCONFOf<MID.l'-0 O DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS, DEBIÉNDOSE INTERPONER

[:.~ UN PLAZO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SURTA EFECTOS LA NO

TIFICACIÓN DEL ACUERDO RECURRIDO Y SE DECIDIRÁ DE PLANO, 

RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO AJl',HNISTRATIVO DE -

EJECUCIÓN, NO SE PRESCRIBE NOVEDAD Y ES MÁS., EN EL CAPÍTULO RELATIVO SE EN-

. VfA EXPRESJIMENTE A LAS NORMAS APLICABLES DEL CóDIGO FTSCAL DE LA FEDERACIÓN, 

DE LA ANTERIOR REFERENCIA A LA REGLPMENTACIÓN JURÍDICA DEL RroJB. 

SO DE INCONFORMIDAD ANTE EL SEGURO SOCIAL, PODEMOS DECIR LO SIGUIENTE: Es -

UN RECURSO PIENSO YO LEGISLADO CON BUENA TÉCNICA JURfDICA Y MJi.S COMPLETO --
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QUE LOS ANTERIORMENTE ESllJDIADOS, 8.. PRECEPTO LEGAL QUE LO INSTITUYE DEMJE§: 

TRAQUE EL LEGISLADOR., RESPECTO DE LA MATERIA, CCMPRENDIÓ QUE ES INNECESA-

R!O CREAR jVIÁS DE UN RECURSO Y EL EJECUTIVO, AL REGLPMENTAR ESE Pi~ECEPTO, LO 

HIZO CON ACIERTO, SI BIEN AÚN SE LE PUEDEN CRITICAR C!ERTAS CUESTIONES CCl'".0 

SON LA INNECESARIEDAD DEL CAPÍllJLO DE SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO A!J,1INIS

TRAT1VO DE EJECUCIÓN, QUE NO CONSIGNA DATOS ESPECIALES EN REL11.C!ÓN CON LAS

N0~'1AS CORRESPONDIENTES DEL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN., A Ló.S QUE EXPR[ 

S/!MENTE R8'1ITE ESE C'J'.PÍTULO., SIENDO Gl.lE YA LO HABÍA HECHO FJ.. MISMO REGLAMEN 

TO EN EL AQT{CULO 1 º, TAMBIÉN PODRÍA HABERSE ESTABLECIDO QUÉ., CONTRA LAS RJ;. 

SOLliCIONES DEL SECRETARIO GENERAL o DEL SECRETf~qro DEL CONSEJO CONSULTIVO -

DELEGACIONAL., EN MATERIA DE ADl'tilSIÓN DEL RECURSO Y DE LAS PRUEBAS, PROCEDE-

. _ RÁ_EL RECURSO J)E INCONFORMIDAD A.I\JTE_i;_LJ:QNSEJQ_ TÉCNIC~ ANTE E_I: CONSEJ? -

CONSUL:rIVO DELEGACIONAL CORRESPONDIENTE, PARA NO CREAR UNA NUEVA VOZ CON EL 

RECURSO DE REVOCACIÓN, 

POR LO ANTEHIOR SE INSISTE EN LA UNIFORMIDAD DE LOS RECURSOS AD

MINISTRATIVOS, PARA QUE UN MEDIO DE DEFENSA COMO ÉSTE PUDIERA SER APLICABLE 

PARA TODAS LAS DEMÁS CUESTIONES ACMINISTRATIVAS., QUE SE USARA EL LENGUJ'.IJE -

DE ESTE RECURSO, ES DECIR, "CONTRA ACTOS DEFINITIVOS 1
' DE TODAS LAS AUTORID8 

DES At:MINISTRATIVAS, DE ESTE MODO SE EVITARÍA LA fl.BU!\'DANC!A DE MEDIOS DE Df;. 

FENSA ADl''1INISTRATIVOS, QUE BIEN PODRÍAN INTEGRAR UNO SOLO "COt'líRA ACTOS DE

FINITIVOS" EN UN ÜNICO CUERPO LEGAL, DANDO SEGURIDAD AL PARTICULAR DE LA -

PROCEDENCIA DE· DETERMINADO RECURSO Y NO TENIÉNDOLO EN INCERTIDLMBRE POR UNA 

GRAN VARIEDAD DE LOS MISMOS Y., CONSIGUIENTEMENTE:, SUS DIVERSAS DENCMINACIO-

NES Y NORMAS DE TRAMITACIÓN, ADEMÁS DE QUE, HEMOS VISTO., ESTAN DEFICIENTE-

MENTE REGULADOS, 
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L!, 9. LEY DEL INSTITLITO DEL FO~!JJO NACIO~·IAf. DE LA VIVIENDA PARA LOS TR.ABAJAGD

RES. 

EN EL MISMO AÑO DE 1973 ENTRÓ EN VIGOR EL REGLAMENTO DE LA CoMISIÓN 

DE INCONFORMIDADES Y DE VALUACIÓN DEL INSTITUTO DEL FoNDO NACIONAL DE LA VI-

VIENDA PARA LOS TRABAJADORES, QUE FACILITA LA OBSERVANCIA DE LOS ARTÍCULOS 52 

Y 54 DE LA LEY DE !MFONI\VIT, EN LOS CUALES SE PRECEPTÚA EL RECURSO DE INCON-·· 

FORMIDAD QUE PROCEDE EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DEL INSTITUTO QUE LESIONEN 

LOS DERECHOS DEL PARTICULAR, 

IA INTERPOSICIÓN DE ESTE RECURSO, CUYO AGOTAMIENTO ES OPTATIVO, TR.6 

TÁNDOSE EN MATERIA DE INSCRIPCIÓN, APORTES O DESCUENTOS, DERECHOS A CRÉJ¿ITO, 

ETC,, SE HARÁ VALER ANTE LA CoMISIÓN DE INCONFORMIDADES Y 1'.1E VALUACIÓN, t:1UE -

ES.UN-ÓRGANO ADMINISTRATIVO--CREAOO-ESPEGIA!l'1ENTE-PAR.L\- CGfl.'8GER-DE Éb SIENDO- -

EL TÉRMINO PARA DICHA PROfv10C!ÓN DE TREINTA DfAS PARA LOS TRABAJADORES O SUS -

BENEFICIARIOS Y DE QUIMCE DÍAS PARA LOS PATRONES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍ." -

SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DETERMINACIÓN AGPAV!ANTE, EN SU TRAMITA- -

C!ÓN, LA CoMISIÓN ESTÁ FACULTADA PAr~ CONCEDER UN PLAZO HASTA DE QUINCE DÍAS 

PARA EL DESAHOGO DE PRUEBAS O PAR~ LA PRESENTACIÓN DE LA QUE NO FUE POSIBLE -

ACOMPAÑAR AL TIEMPO DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO, PASADO EL PLAZO ANTE- -

RIOR, TOCA A LA SECRETARÍA DE LA CoMISIÓN ELABORAR UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN, 

PARA LO CUAL CUENTA CON DIEZ DÍAS Y ÉSTE SERÁ PRESENTADO A LA MISMA CoMIS!ÓN 

PARA QUE RESUELVA EN QUINCE DÍAS f"ÁS, 

PARA ESTE RECURSO, SE ESTIMA APLICABLE LO EXPRESADO EN EL ÚLTIM:J P8, 

RRAFO DEL ESTUDIO REALIZADO AL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO POR LA i EY -

DEL SEGURO SoCIAL, 0~2 ANTECEDE, 
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4.10 CREACIOM DE LA "LEY FB)ER.."J... DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS ". 

(.ON LAS POCAS LEYES ADMINISTRATIVAS QUE SE ESTUDIARON., PUES EN EL

DERECHO ADMINISTRATIVO SON ABUNDANTES., SE DEMOSTRÓ LA MULTIPLICIDAD DE LOS -

RECURSOS ADMINISTPATIVOS INSTITUIDOS., ASÍ 00"10 LAS DIFERENCIAS EN SU TRAMITA 

CIÓN., VERBIGRACIA., CADA RECURSO ADMINISTRATIVO SEÑALA PLAZO DE PRESENTACIÓN 

MUY DIVERSO Y LA ALITORIDAD ANTE QUIEN DEBE PRESE~ITARSE NO ES LA MISMA EN TO

DOS LOS CASOS., ETC, 

POR LO QUE TODAS LAS LEYES ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCAN ALGÚN -

RECURSO; SE DEBEN REFORMAR'EN SUS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES., PARA ESTABLE-

CERQUE CUANDO LOS PARTICULARES CONSIDEREN IMPUGNABLE ALGÚN ACTO AIJMINISTRA

TIVO EMITIDO CON FUNDAMENTO EN DICHAS LEYES., PODRÁN RECURRIRLO EN LA FORMA -

Y TÉRMINOS QUE SEÑALE LA LEY FEDERAL DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS., TEMA QUE -

PODRfA SER OBJETO DE OTRO TRABAJO DE TESIS., Y MIENTRAS NO EXISTA DICHA LEY., 
~ - - - ~ - --· ·- -

BIEN SE PODRÍA REMITIR AL C6DIGO FISCAL DE LA FEDEPACIÓN, 

LA MENCIONADA LEY AL REGULAR LOS RECURSOS., DEBERÁ ESTABLECER t;iUE -

CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN MATERIA ADMINISTRATIVA FEDERAL SÓLO PRO

CEDERÁN LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS QUE ELLA ESTABLECE Y QUE SERÁN: RECURSO 

DE REVISIÓN Y RECURSO DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECU

CIÓN, 

SE SEÑALARÁN COMO CASOS DE PROCEDENCIA PARA CADA UNO DE LOS RECUR

SOS., LOS SIGUIENTES: EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE TODAS - -

LAS RESOWCIONES DEFINITIVAS DE LAS ALITORIDADES MENCIONADAS QUE LESIONEN - -

LOS DERECHOS DEL PARTICULAR., NIEGUEN LA DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES QUE PROCE-

DAN CONF-ORME A LA LEY~ QUE SE ENCUENTREN FUNDADAS EN CUALQUIERA DE LAS LE- -

YES ADMINISTRATIVAS FEDERALES Y QUE NO SEAN MATERIA DEL RECURSO DE OPOSICIÓN 

AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 

EL RECURSO DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO AD;"IIMISTRATIVO DE EJECU--



CIÓN PROCEDERÁ CONTRA LOS ACTOS GLJE SE DICTEN EN MATERIA ADMINISTfü'\TIVA FE

DERAL Y QUE: 

A) ExIJAN EL P1\GO DE CRÉDíTOS FISCALESJ CUANDO SE ALEGUE QUE ESTOS

SE HAN EXTINGUIIX)J CUANDO YA HAN SIDO GARANTIZADOS, CUANDO SE TRA.TE DE CRÉDl 

TOS IMPUTABLES A OTRAS PERSONAS O GLJE SU MONTO REAL ES INFERIOI~ ,;~L. EXIGIDO,

SIENPRE Q.JE EL COBRO 8~ EXCESO SEA IMPUTA.l3LE A LA OFICINA EJECUTOR,,.'\ O SE RE

FIERA A RECARGOS, GASTOS DE EJECUCIÓN O INDEMNIZACIÓN POR FALTA DE PAGO OPOB_ 

TUNO, 

B) No SE IMPUGNE EL ORIGEN DE LOS CRÉDITOS FISCALES, 

c) SE DICTEN EN EL PRCCEDIMmrro ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓNJ CUAN

DO SE AL.EGUE GlJE ts·TE I\IQ SE HA AJUSTADO A LA LEY O 

D) AFECTEN EL INTERÉS JURÍQ!CO DE TERCEROS, Yft SEA QUE AFIRMEN SER

PROPlETARIOS DE- LOS- BIENES o- r111.JtAR-DE-tos--oERElrlOS-El'1BAFZGAOOS O AFrn."1BrT[ 

NER DERECHO A t::UE LOS CRÉDITOS A SU FAVOR SE CUBRAN PREFERENT8'~ENTE A LOS -

FISCALES, 

E) DETERMiNEN EL AVAÚJO DE LOS BIENES El'".BARGADOS. 

TAMBIÉN EN LA REGUI..ACIÓNJ SE CONSIGNARÁ QUE LA INTERPOSICIÓN DE -

LOS RECURSOS SERÁ OPTATIVA PARA EL INTERESADO ANTES DE ACUDIR AL TRIBUNAL -

A F.füABLAA EL JUICIO CORRESPONDIE.''ffEJ Y SE INDICARÁN CON TODA CLARID/1 Y -

PRECISiÓN LAS NORM.AS QUE REGULc":N LA TRl'-sMITACIÓN DE DICHOS RECURSOS, QUE --

BIEN PCDHL4N SER DE LA SIGUIENTE FOR!''A: 

1,- EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO CORRESPONDIENTE DEBERÁ 

PRESE/lí'\RSE ANTE LA AUTORIDAD 0.UE EMITIÓ O EJECUTÓ El ACTO IMPUGNADO., DEN-

TRO DE LOS TREifffA DfAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL El\! QUE HAYA SURTIDO EFEk 

TCíS SU NOTIFICACIÓN O AL DfA EN QUE EL AFECTADO HAYA TENIDO CONOCIMIENTO -

JJEL MISMO O DE SU EJECUCIÓN., ÉSTO ÜLTIMG DESDE WEGO SI NO HUBO NOTIFICA--
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CIÓN O L~ REALIZADA SS IRREGULAR, 1:STE PL~O REGIRÁ PARA LOS DOS RECURSOS,

EXCEPTO PARA LOS CASOS DE PROCEDENCIA C) Y D) MENCIONADOS CON Al\'TERIORIDAD

DEL RECURSO DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, EN -

LOS CUALES EL PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO SERÁ DE LA SIGUIENTE MANE

RA: CUANCO SE ALEGUE QUE EL PRO.CEDIMIENTO AúvtINISTRJ.\TIVO DE EJECUCIÓN NO SE 

HA AJUSTADO A LA LEY J LA.S VIOLACIONES CCMETIDAS ANTES DE LA ETAPA DEL REMA

TE SÓLO PODRÁN HACERSE VALER HASTA EL t-'L"MENTO DE LA CONVOCATORIA EN PRIMERA 

ALMONEDA, SALVO QUE SE TRATE DE ACTOS DE.EJECUCIÓN SOBRE BIENES LEGALMENTE

INE'l"iBARGABLES O DE ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN MATERIAL, EN CUYO CASO EL

RECURSO PODRÁ INTERPONERSE CONTRA EL ACTA EN QUE CONSTE Ll\ D!LIG8~CIA DE --

1:Ytlll\RGO, SI LAS VIOLACIONES TUVIEREN LUGAR CON POSTERIORIDAD A lt\ MENCIONA

DA CONVOCATORIA O SE TRATARE DE VENTA DE BIENES FUERA DE SUBASTA, EL REOJR

SO SE HARÁ-VALER CONTRA LA-RESOWC!ÓNQUE FINQUE- Eh RE.MATE O bA QUE- AlffORI

CE LA VENTA FUERA DE SUBASTA, CUANDO UN TERCERO AFIRME SER PROPIETARIO DE -

LOS BIENES O TITULAR DE LOS DERECHOS ~SARGADOS, PODRÁ HACER VALER EL RECUB. 

SO DE OPOSICIÓN AL PROCDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCióN HASTA ANTES DE 

QUE SE APRUEBE EL REfv'iATE Y SI LO QUE EL TERCERO AFIRJVIA ES QUE TIENE EL DERJ;. 

CHO A QUE LOS CR8J1TOS A SU FAVOR SE CUBRAN PREFERENTEMENTE A LOS FiSCALES, 

LO HARt1 VALER HASTA ANTES DE QUE SE HAYA APLICADO EL PRODUCTO AL REMATE, 

2,- LA AUTORIDAD QUE RECIBA EL ESCRITO DE IMPUGNACIÓN, AL DfA HÁ

BIL SIGUIEt,.'TE DE SU RECEPCióN~ LO 11JRNARÁ AL DEPARTfllvl.ENTO QUE AL EFECTO SE 

CREARÍA DENTRO DEL ÁMBITO DEL MISMO ÓRGANO ADMINISTRATIVO, PARA QUE SEENCAB. 

GUE DE SUSTANCIARLO Y RESOLVERLO, 

3. - SI HUBIERA ALGUNA IRREGULARIDAD U OBSCURIDAD EN EL ESCRITO DE 

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO, SI SE HUBIERA OMITIDO ANEXAR A EL LOS DOCLMEN-

TOS QUE ACREDIT8~ U, PERSONERÍA CUANDO SE PROMUEVA A NOMBRE Y EN REPRESEN-
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TACIÓN DE PERSONA FÍSICA O MORAL., LA AUTOR!DPD DEL CONOCIMIENTO PREVENDRÁ -

POR UNA SOLA VEZ Y CON APERCIBIMIEfrO AL RECURRENTE PARA QUE EN UN PLAZO DE 

CINCO D!AS SUBSANE O CORRIJA LAS DEFICIENCIAS QUE LE HAGA VER; BAJO PENA DE 

DESECHAR EL REOJRSO, 

4,- EN LOS RECURSOS AJ:MINISTRATIVOS SE ADMITIRÁN TODA CU\SE DE --

PRUEBAS EN CUAl'ffO SEA CONDUCENTES PARA U} COMPROBACIÓN DE LOS HECHOS QUE LO 

FUNDAN Y NO ESTÉl\l PROHIBIDAS POR LA L_cy NI SEAN CONTRARIAS A LA MORAL, - -

EXCEPTO LA CONFESIONAL DE LAS AUTORIDADES MEDIANTE ABSOLUCIÓN DE POSICIO--

NES., PlIDIENDO SER MEDIA;\ITE INFORME, ÚNICAMENTE SIEMPRE Y CU,!\NDO SE REFIERA

A HECHOS QUE CONSTEN EN SUS EXPEDIENTES O EN DOCUMENTOS AGREGADOS fl ELLDS, 

5.- EL DES,l\HOGO DE LAS PRUEBAS, NO SE SWETARÁ AL TECNICISMO PRO-

PIO DE UN TRIBUNAL, 
- -

6,- DENTRO DEL TÉR1''1INO DE TRES DÍAS SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DEL-

RECURSO POR L~ AUTORIDAD SUSTANCIAC-ORA, ÉSTA PRONUNCIA~ EL AUTO CORRESPON

DIENTE Y J EN CASO DE ADMITIRLOJ PEDIRÁ EN EL MISMOJ DE OFICIO, LOS INFORMES 

CONDUCENTES A LAS AUTORIDADES RESPONSABLESJ LOS CUALES DEBERfi.N RENDIRLOS EN 

OTRO Tt:RMINO DE TRES DÍAS, TPMBIÉN DICTARÁ LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA 

LA RECEPCIÓN DE LAS PRUEBAS OFRECIDASJ PAJ{A LO CUAL SE SEÑALARÁN LAS FECHAS 

CORRESPONDIENTES EN UN PERÍODO G-UE NO EXCEDERÁ DE QUINCE DfAS H.~ILES SI--

GUIENTES A LA FECHA EN QUE SURTA EFECTOS U\ NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, EL --

CUAL PODRÁ SER PRORROGADO POR UNA SOL.A VEZ A JUICIO DE LA AUTORHJAD DELCO

NOCIMIENTO, 

7,- CONCWIDO EL TÉRMINO DE LA RECEPCIÓN DE PRUEBAS, SE PRONUNCiA

RA EL FALLO RESPECTIVO DENTRO DEL TÉRMINO DE mEINTA DfAS, 

8,- DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y HASTA 

EN TANTO L.A RESOLUCIÓN QUE A ELLOS RECAIGA SEA DEFINITIVAJ SE SUSPENDERÁ --
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EL PROC8)IMIENTO ArMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN SIEMPRE Y CUAi"IDO LO SOLICITE -

EL INTERESADO Y SE ENCU8~TRE DEBIDA"lENTE GARft.NTIZADO EL Iil;TERÉS FISCALJ DE

BIÉNDOSE PRESENTAR PARA TAL EFECTO LA SOLICillJD A LA AUTORIDAD EJECUTORA -

ACCMPAÑANDO COPIA DEL ESCRITO EN EL QUE SE HUBIERA INICIADO EL REC..tmso ADMl 

N!STRATIVO O EL JUICIO CORRESPOt\lD!Et'ffE, 

9, - A FIN DE QUE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS SE TRPMITEN CON EFI

CACIA Y RAPIDEZJ LOS FORMULISMOS DE EXPRESióN DEBEN SER ATENUADOS, 

10. - EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO SE PUEDE SOLICITAR A LA ACMINIS

TRACiÓN UNA DETERMINADA RESOWCIÓN BASÁNDOSE EN CONSIDERACIONES DE HECHO -

MÁS QUE LEGALES, Dic:l-lA SITUACIÓN NO IMPLICA LA IMPOSIBILIDAD DE HACER USO -

DE RAZONAMIENTOS JURÍDICOS, 

11.- EL RECURSO ADMINISTRATIVO NO PUEDE INTERPONERSE CONTRA RESOLU_ 

CIONES DE CARÁCTER GENERAL, ABSTRACTO E IMPERSONAL, 

J2.- EL ESCRiiO QUE CONTB~A EL RECURSO ADMINISTRATIVO SE DEBE PR_I;_ 

SENTAR DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL,. Y DEBE SER FIRMADO POR EL INTERESADO O SU

REPRESENTANTE LEGAL, 

]3,- LA RESOWCIÓN QUE PONGA FIN AL REOJRSO ADMINISTRATIVO DEBERÁ

ESTA.q DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, a.JIDANDO QUE ELU\ NO CMITA NADA DE LO 

QJE FUE LA LITIS EN DICHO MEDIO DE DEFENSA, 

llL- LA INTERPOSICiÓN DE UN RECURSO ADMINISTRATIVO NO IMPIDE QUE -

LA PRESCRIPCIÓN CORRA PARA QJE SE PUEDA EXTINGUIR EL CRÉDITO FISCAL 

LAs ANTERIORES PROPOSICIONES, DESDE WEGO, SON EL RESULTADO DEL -

TRABAJO ELABORADO Y CONSTI1UYEN SÓLO LAS BASES O DIRECTRICES PARA REFORMAS

CONCRETAS A LAS DIVERSAS LEYE"S ADMINISTRATIVAS, ASÍ CCMO PA.~ LA EXPEDICIÓN 

DE UNA LEY FEDERAL DE REOJRSO ADMINISTRATIVOS, PUES NO DEBEMOS PERDER DE -

VISTA LA AFIRMACIÓN SOSTENIDA EN ESTA TESIS QUE ES LA CONVENIENCIA DE UNI-·· 
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FORMAR LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS COMO SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE LA ABUNDAfi 

CIA DE ELLOS, QUE PRETENDIENDO UNA MEJOR DEFENSA DEL PARTICULAR A SUS DERE

CHOS LESIONADOS POR LA ADMINISTRACIÓN, SE REVIERTEN EN SU PERJUICIO PUES -

PROPICIAN UN SINNL.MERO DE CONFUSIONES DE LAMENTABLES CONSECUENCIAS, 

A NIVEL DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS EL PARTICULAR AFECTADO DEBE EN 

FRENTARSE A UNA VERDADERA MARAÑA PROCEDIMENTAL PARA LA SELECCIÓN DE LA VÍA

PROCEDENTE Y DE LA AUTORIDAD INVESTIDA DE Cü'-1PETENCIA AL RES-PECTO, YA QUE -

ESTAS DEFENSAS PUEDEN SER GENÉRICAS, ESPECIALES, SUTILMENTE CASUÍSTICAS, -

OBLIGATORIAS U OPTATIVAS, HACIÉNDOSE NECESARIA LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE

ORDENAMIENTOS DISTINTOS A AQUEU.OS EN QUE ESTÁN PREVISTOS Y CONCEBIDOS, 

POR LO QUE SE SUSTENTA COMO SOLUCIÓN LA UNIFORMIDAD DE LOS RECUR-

SOS ADMINISTRATIVOS, Y SE PROPONEN ALGUNAS IDEAS ORIENTADORAS, G:.üE YA PAR!'.1,

CONCRETIZARt:AS-EWREFORMAS-ESPECfFICAS DEBENSER DISCUTIDAS CON JlMPLITÜD P8. 
RA PERFECCIONARLAS Y ELABORAR UNA MUY BUENA LEGISLACIÓN, TAN NECESARIA EN -

LA MATERIA, 



COHCLUSIONES 

PRIMERA.- tL CONOCIMIENTO DE LA TEORÍA DEL ACTO ADMINISTPATIVO ES

IMPORTANTE PARA LA CQ\1PRENSIÓN DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y DEL JUICIO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, POR SER AQUÉL LA MATERIA DE ÉSTOS, 

SEGUNDA.- LAS ATRIBUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SON MUCHAS 

Y MUY VARIADAS, CoNSECUENTEMENTE, LOS ACTOS QUE ÉSTA REALIZA EN EJERCICIO -

DE SUS FUNCIONES, SON DE IGUAL MANERA, MUY EXTENSAS, Lo ANTERIOR HA DADO MQ 

TIVO A QUE EL ESTADO HAYA INSTITUÍDO NUMEROSOS RECURSOS ADi~INISTRATIVOS CO

MO MEDIOS DE DEFENSA DEL PARTICULAR ANTE LA PROPIA ADi~INISTRACIÓN, LO CUAL, 

A PESAR DE SER BUENA LA INTENCIÓN, EN LA PRÁCTICA ES UN ERROR. 

TERCERA,_- -DE-LA-VARIEDAD-DE ACTOS-ADMINISTRATIVOS~ -SON DE-REUEVE

PARA NUESTRO PARTICULAR INTERÉS, AQUELLOS QUE SE CLASIFICARON COMO: ACTOS -

FORMALMENTE AtMINISTRATIVOS, DE FACULTAD REGLADA, DISCRECIONAL Y ACTOS PRE

SUNCIONALES; ACTOS DE TRÁMITE DE EJECUCIÓN FORZOSA QUE PRODUZCAN EFECTOS Jj¿ 

RÍDICOS, ACTOS DEFINITIVOS Y ACTOS EXTERNOS, POR SER EN RELACIÓN A TODOS -

LOS CLASIFICADOS, LOS SUSCEPTIBLES DE IMPUGNACIÓN MEDIANTE LOS RECURSOS AD

MINISTRATIVOS O JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, PUES SE REFIEREN A DERE

CHOS DE LOS PARTICULARES Y CONSIGUIENTEMENTE LOS PUEDEN AFECTAR, 

CUARTA.- EN EL EsTADO DE DERECHO EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LOS

ACTOS DE AUTORIDAD IMPERA Y ES UNA GARANTfA QUE DA SEGURIDAD JURÍDICA AL GQ 

BERNADO, PUES CONSTRIÑE A LA AUTORIDAD A DELIMITAR SU ACTIVIDAD EN BASE A -

ESTE CONCEPTO, 

QUINTA,- AL IGUAL QUE EN LA LEGISLATIVA Y LA JUDICIAL, EN EL ESTA

DO DE DERECHO LA AUTORIDAD ADMI.NISTRATIVA DEBE AJUSTARSE A LOS MANDAMIENTOS 
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·LEGALES PARA EVITAR LA INVALIDEZ DE SUS ACTOS, 

SE<TA,- DESDE EL PUNTO DE VíSTA FILOSÓFICO, PARA LA CONSECUCIÓN -

DEL BIEN CCMÚN, NO SÓLO !:.S INDISPENSABLE LA LEGALIDAD DEL OBi~R DE LAS AUTO·· 

i{.WADES DE UN EsTAOO DE -DEREQ-10, SINO ADEMÁS QUE EL CONJUNTO DE NORMAS JURÍ

DICAS IMPERANTES DEBEN TENER UN SUSTENTO MORAL, ES DECIR, Tfl,"1BIÉN SE D83E -

CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE LEGITIMIDAD. 

SEPTIMA.- HABIÉNDOSE TRATADO UNA MÍNIMA CANTIDAD DE LEYES ADMINIS-

TRATIVAS, PUES EN ESTA R,C,t,tA DEL DERECHO SON ABUNDANTES, EN LAS CUALES DIRIGl 

MOS LA ATENCIÓN ÚNICAMENTE PARA DEl"iOSTRAR Lll. MJLTIPLICIDAD DE RECURSOS ADMI

NISTP-ATIVOS !NSTI11JÍDOS., ASÍ CCMO DIFERENCIAS EN SU TRAMITACIÓN, RESULTA QUE, 

EN PRIMER LUGAR, EXISTEN POR DEi'JQVUNi.'.CIÓN Y PROCEDENCIA NUMEROSOS RECURSOS -

ADMINISTRATIVOS CCNO SON: RECURSO DE REVOCACIÓN., DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIEN 

TO AJJ.1INISTRATIVO DE EJECUCIÓNJ DE .. .INCCNEORMIDAD; .. DE REVISIÓN, DE RECONSIDE

RACIÓN, ETC. 

OCT.L\V.i:,,- C.IIDA MEDIO DE DEFENSA .ADMINISTRATIVO; TAMBIÉN SEGlÍ'N SE EVl 

DENCIÓ, S8w..A PLAZO DE ?RESENTACléN fv:UY DIVERSO, POR EJEMPLO QUINCE DÍAS, -

TREINTA DÍAS, CUftJZENTA Y CINCO DfAS, ETCu ASÍ CQ'\10 PARA EL CÓJl1PUTO DE ESTOS 

DIFIEREN Li-\S DWPOSICIONES, PUES EN ALGUNOS CASOS ES A PARTIR DEL DÍA SI--

GUIENTE DE HECHA LA NOTIFICACIÓN Y EN OTROS, A PARTIR DEL DfA SIGUIENTE AL

EN QUE SURTA EFECTuS LA NOTIFIC.!\CIÓN DEL ACTO LESIVO; TAMBIÉN RESPECTO DE -

L-1\ AUTORIDAD ANTE QUIEN DEBEN PRESENTARSE, QUE EN ALGUNOS CASOS ES LA Misr,,tA 

QUE EMITIÓ EL ACTO, EN OTROS CASOS SU SUPERIOR JERÁRQUICO Y EN OTROS ,'1ÁS, -

UNA .óJJTOR!DAD AtMINISTRATIVA. CONSTITUfDA ESPECIALMENTE PARA RESOLVERLOS, -

IGUAL"1ENTE SCN VARIADAS SUS NORMAS DE TRAMITACIÓN, VERBIGRACIA, EN CUANTO A 

LA ADMISIÓN DE PRUEBAS, TÉRJ"IINOS, ETC,., ASÍ TAMBIÉN LA OJESTIÓN DE LA AFIR

MATIVA FlCTA CONSIGNADA EN LA LEY SoBRE EL CONTROL Y REGISTRO DE LA TRANSF¡;_ 
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RENCIA DE TECNOLOGfA y EL Uso y 8<PLOTACIÓN DE PATENTES y MARCAS; TODO LO -

CUAL, INDUDABLEMENTE, CO\I\PLICA LA DEFENSA DEL ADMINISTRADO, 

NOVENA.- TNi\BIÉN FUE DEl'CSTRADA LA DEFICIENTE TÉCNICA LEGISLATIVA

CON QUE APARECEN CONSIGNADOS LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS QUE OCUPARON NUE.§_ 

TRA ATENCIÓN, A PESAR DE QUE SON LOS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES Y WE POR -

ELLO, SUPUEST¡'.!f,1ENTE, DEBEN ESTAR BIEN ELABORADAS; TODO LO OJAL SE M.A.NIFIES

TA EN LAGUNAS JURÍDICAS Y CONTRADICCIONES QUE CONFUNDEN AL PARTICULAR EN -

VEZ DE ACLARARLE Y FACILITARLE LOS MEDIOS CON QUE CUENTA PAAA SU DEFENSA -

ANTE LA PROPIA ADMINISTRACIÓN PÚ13LICA CUANDO SU ACTUACIÓN RESULTA ILEGAL, 

DECWA. - T~IÉN SE PUDO OBSERVAR QUE PARA SUBSANAR LOS DEFECTOS -

DE CQ'l1PLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS QUE REGULAN illJCHOS DE LOS RECURSOS ESTIJDIA 

DOS, EN LOS DIVERSOS ORDENftMlENTOS JURÍDICOS QUE LOS TUTELAN SE HACE REMI

S!GN- EXPRESA A LOS- DISPOSHIVOS APUGABl:ES DEk CóDIGO-flSGAl.. lJE-LA-~EDERA-

CIÓN, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y AÚN DE LA LEY FEDERAL

DEL TRABAJO, LO QUE POR UNA PARTEJ AL SER CONSTANTES Y REITERADOS ESTOS EN

VÍOSJ D5'1.JESTRAN LAS DEFICIENCIAS LEGISLATIVAS DE LOS RECURSOS ADMINISTRATl 

VOS INSTITUIDOS Y, POR OTRA PARTE, CONFIRMAN LA UNIDAD DE LA 1'1ATERIA AD"l!-

NISTRATIVA, 

LA REMISIÓN A UN CUERPO LEGAL DETERMINADOJ COViO POR EJEMPLO AL CQ. 

DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓNJ INVARIABLEMENTE NOS DA IDEA DE QUE EN UN OR

DEl\JPMIENTO JURfDICO BIEN PODR.3..1'! CONSrGN.-il~SE Lll.S NORfv!.1\S DE LOS MEDIO-S DE Df_ 

FENSA P.DMINISTRATIVO VÁLIDOS PARA TODOS LOS CASOSJ Y QUE SERÁN LOS ESTRIC

TPMEN7E INDISPENSABLES PARA OTORGAR AL PARTICULAR LA PROTECCIÓN JURÍDICA -

IDÓNEA DENTRO DE LA PROPIA ADMINISTRACIÓN Y HESPECTO DE SUS ACTOS, 

DECir'A PRIM:AA, - UN HECHO EVIDENTE ES G:tJE TODOS LOS RECURSOS Al:Ml 

NIST'AATIVOS íELEOLéG 1CA"1ENTE COINCIDENJ P'JES LA FINALIDAD DE TODOS ES CO-



!'lÜN OB7ENER DE L.<\S Au'TOR IDADES DEL RM1() EL RESPETC •l · A :.J::'1 , Y ESTA (ONCOR-

D/1NCIA ES FUNDAMENTAL., RESPECTO DE LA POSIBILIDAD DE UNIFORVAR LOS RECURSOS

A[:MINrSTRATIVOS, POROUE LA UNIDAD EN CUANTO A SU FIN, AUNADA L1 QUE LA MATE

RIA CIUE TRATAN ES SUSTANCIALMENTE LA MISi"1A, SON SUFICIENTES PARA TAL EFECTO. 

DECii"1A SEGUNDA.- DEL ESTIJDIO REALIZADO RESPECTO DE ALGUNOS DE LOS -· 

RECURSOS EXISTENTES., PODEi''DS CONCLUIR 9UE SmJ ESTRICTAMENTE NECESAR10S LOS -

SIGUIENTES DOS RECURSOS ADi~INISTRATIVOS: UN RECURSO DE REVISIÓN, CUYA PRCCE-· 

DENCIA SEA RESPECTO DE RESOLUCIONES DEFINITIVAS DICTADAS POR LA AUTORlDAD .~ 

MINISTRATIVA.: UN PECURSO DE OPOSICIÓN AL PROC8)1MIENTO A1)'1INISTRATIVO DE EJ.l;_ 

CUCIÓN EN CONTRA. DE VIOLACIONES AL DERECHO DE LOS GOBERNADOS EN LA FASE DEL

PROCEDIMIENTO ECONÓ'·HCO-COACTIVO QUE LA AUTORiDAD EXACTORA SIGA A UN PAP.TIClJ. 

LAR, 

CoN EL EST.i\BLECIMIENTO DE ÚNICAMEl\lTE ESTOS DOS TIPOS DE RECURSOS AJ¡ 

MINISTRAT!VOS., CON APLICACIÓN EN TODAS L<\S RA1-tAS Arl"IINISTRATIVAS, Y. 9UE SEAN 

BIEN LEGISLADOS., CON LA SUPRESIÓN DE TODOS LOS DEJVÁS., QUE EN FORiV!/l DESOP.DENh_ 

t·~ E IMPERFECTA EXISTEN EN LAS DIVERSAS LEYES ADMINISTRATIVJl,S., Si: AVANZARÍA

MUChO EN LA CORRECTA f]V,PARTICIÓN DE JUSTICIA ADMINISTRATNA AL FACILITARLE -

SU DEFENSA, 

;.DR LO ANTERIOR Y TO"lANDO EN CONSIDERACIÓtl AD8"1ÁS t:1UE LA SITUACIÓN 

ACTU4L DE LA LEGISU'CIÓN EN MATERIA DE RÉCURSOS ADMINISTRATIVOS., SEGÚN FUE -

EXPUESTA., ES NOTOfUA"'íENTE LESIVA PARA EL PARTICULAR Y VIOLATORIA DE SU DERE

CHO FUNDAfiENTAL A OBTENER DEL ESTADO UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PRONTP, CO;i 

PLETA., IMPARCIAL Y GRATUITA., C'UE Hft. SIDO RECONOCIDO POR EL CoNSTITUYENTE EN 

SU ARTÍCULO J.7 DE LA CoNSTITIJCIÓN., PUES EN LA PPÁCTICA LA GRAN VARIEDAD DE -

RECURSOS ADMINISTRATIVOS EXISTENTES IMPIDE EL GOCE DE ESTA GARANTÍA., CON LO 

QUl.: SE HACE NUGP,TORIO TP.J'-tBIÉN EL DERECHO A l.Jl AUDIENCiJl. y DEFENSA., PUES sr -
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EL RECURSO AJ:MINISTRATil/0 NO ES INTERPUESTO EN TÉRJ\li\'O, COMO FREC0ENTEME.ti 

iE SUCEDE PORQUE EL PARTICULAR., POR SEf~ MUC~CS Y DIFERENTES TCD{}S i,:;J_QS., 

SE CONFUNDE o LO DESCONOCE, SE EJlffIENDE cor:sa~Trno EL ACTO ADMINISTRATIVO 

QUE LO LESIONA, PUES TANTO EL CóDIGO FISCAL DE LA Ft.DERACIÓM :D"'.O LA LEY 

~)E AhJPARO SEÑ/:1.LilN EN SUS ARTÍCULOS 202 Y 73 RESPECTIVAMEfffE, C:Ji':¡) CAUSA-

LES DE IMPROCEDENCIA, LOS ACTOS CONSEJlffíCOS, 

POR SU PARTE, LA SUPRS"IA CoRTE DE JUSTICIA HA CONFI~"tCIDO fL CON 

CEPTO DE ACTO CONSENTIOO, PARA EFECTOS DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM

PARO, CUANOO LOS ACTOS NO HUBIEREN SIOO RECLN1AOOS EN LOS PLAZOS QUE LA -

LE.Y SEÑALA, 
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